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En la ciudad de Villarrica, a los 15 días del mes de noviembre de 2024, siendo las L3:00 horas, en el Rectorado de

la uNtvERStDAD NACTONAL DE VTLLARRTCA DEL ESPiRTTU SANTO - UNVES, sito en Boulevard Río Apa c/ Tape

Pyta, se reúne el Comité de Evaluación de la UNVES, conformado según Resolución Rectorado N' L.252/2O24 del

31 de mayo de 2024 por los s¡gu¡entes: Mag. Evangelina Cristaldo Den¡s, Secretaria General; Lic- Dav¡d Gustavo

Rojas, Director de Gestión del Talento Humano; CPN. Oscar Nicolás Maldonado, Director de Gestión Operat¡va -
DGAF; Lic. Andrea Cabrera Elizaur, Jefa de Presupuesto, a los efectos de analizar las ofertas rec¡bidas en el marco

de la Licitación Pública Nacional N" O2/2O24 - Servicio de Limp¡eza de Locales para la UNVES - lD 442.775, de

conformidad a las ex¡gencias de la Ley N' 7021122 de Suministro y Contrataciones Públicas y su Decreto

Regla menta rio N" 2264/24.

DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL DICTAMEN DE EVALUACION

Acta de Apertura de Sobres de fecha 29 de octubre de ZO24 - Licitación Pública Nac¡onal N" 02/2024 - Servicio

de Limpieza de Locales para la UNVES - lD 442.775.

Planilla de Verificación de Capacidad Legal de los Oferentes.

Notas de consulta a oferentes y sus respuestas referentes a sol¡citud de documentos y/o aclaraciones (puesta

a conocimiento de todos los oferentes).
Cuadro Comparativo de Ofertas y su relación con el precio referencial.

ANTECEOENTES DE LA ucrrAcóN
Se da lectura al Acta de Apertura de Sobres de fecha 29 de octubre de 2024, correspondiente a la Licitac¡ón

Pública Nacional N" O2l2O24 - Serv¡c¡o de Limpieza de Locales para la UNVES - lD 442.775, donde consta que se

han presentado cinco oferentes. En el Acta y en el presente lnforme de Evaluación se ¡nd¡can los documentos

presentados por las empresas participantes. Los prec¡os unitarios y totales de las ofertas y sus variaciones en

cuanto al precio referencial se detallan en el Cuadro Comparativo de Ofertas que forma parte de este lnforme de

Evaluación. Se ind¡can los datos de los oferentes:

N" Nombre de las empresas participantes
TOTAT PRECIO MENSUAT

OFERTADO

Gs. IVA ¡ñclu¡do

1

LAYA CONSTRUCCIONES S.A.

Correo Eléctrico: layasa@hotmail.com
RIJC: 80020494-8

80.085.044

2

MIMBI S.A,

Correo Eléctrico: mimbi314@hotmail.com
Rt,C:80030347-4

86.491.840

CEVIMA S.A.

Correo EIéctr¡co: jorge@nic cevima.com
RUC:80030180-3

7 0.47 4.839

MAFARA S,A.

correo Eléctricor maf ara2010@ gmail.com

RUC: 80021850-7

70.854.618

5

PURO LIMPIO S.A.

correo Eléctrico: Iic¡taciones@purolimpio.com.py
RUC:80088560-0

66.158.000

OBSERVACIONES ASE NTADAS EN EL ACTA DE APERTURA DE SOBRES

OBSERVADOR: MAFARA S,A.

La Señora Kar¡na Magalí Chávez Vera, con C.l. 6014070, en representación de la empresa MAFARA 5.A., deja las

siguientes observaciones:
1) Sobre la empresa IAYA CONSTRUCCIONES S.A., se solicita desglose de prec¡os, teniendo en cuenta las

obligaciones como oferente, las cargas sociales, insumos, logística, etc.

2) Sobre la empresa MIMBI S.A., se solicita desglose de precios, teniendo en cuenta las obliSaciones como

oferente, Ias cargas sociales, insumos, logística, etc.

3) a- Sobre la empresa CEVIMA 5.A. se solic¡ta desglose de precios, teniendo en cuenta las obligaciones

como oferente, las cargas sociales, insumo ogística, etc.
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b-Planilla de pago al personal no corresponde, según formulario establec¡do.
4) Sobre la empresa PURO LIMPIO S.A. se solicita desglose de prec¡os, ya que en el ítem 1.2 de la planilla de

prec¡os no cubre lo mín¡mo.

Respuesta del Comité de Evaluación a las observaciones de la empresa

Con respecto a los puntos observados l, 2, 3 y 4, el Comité de Evaluación rea lizó las consultas correspond ¡entes a
los oferentes sobre el desglose de precios, teniendo en cuenta las obl¡gaciones de cargas sociales, insumos,
logística, etc.; el análisis de los mismos se ¡nd¡ca por cada oferente evaluado en la sección ANALISIS DE LOS

PRECIOS OFERTADOS dentro del presente lnforme.

OBSERVADOR: PURO LIMPIO S.A.

El Señor Jorge Daniel Portillo Bedeira, con C.l. 4475644, en representac¡ón de la empresa PURO LIMPIO S.A., deja
las s¡gu¡entes observaciones:
Sobre la empresa MAFARA S.A., no presenta Certificación ISO 9001/2015, tampoco ISO 14001/2015, no pud¡endo
determinar de esta manera si ambas certificac¡ones se encuentran v¡gentes al momento de la apertura de sobres.

Respuesta del Comité de Evaluación a las observaciones de la empresa
Se ha sol¡citado al oferente la presentac¡ón de la Certificación ISO 9001/2015 e ISO 14001/2015, y se verif¡ca que
cumple con el req uisito.

METODO DE EVALUACIÓN: Easada únicamente en prec¡o.

SISTEMA DE AOJUDICACIÓN: por el total.

VERITICACION DEI. CUMPLIMIENTO DE LOs REQUISITOS DOCUMENTALES DE CARACTER SUSTANCIAL

Se procede a la verificación del cumplim¡ento de las ofertas respecto al cumpl¡m¡ento de las documenta€¡ones
básicas de carácter sustanc¡al, de conformidad a las exigenc¡as de la normat¡va v¡gente y al Pliego de Bases y
Condic¡ones. Se deja constancia sobre los s¡guientes puntos sobre el cumplimiento de los requ¡sitos ex¡g¡dos

considerados de ca rácter sustancial:

PU RO

tlMPtO
5.4-

CEVIMA

s.a. s.a.
CONSTRUC

cloNEs
s.A.

MIMBI
s.A.

OOCUMENTOS

Cumple Cu m ple Cu mple Cu m ple

1. tormular¡o de Oferta y Liste de prec¡os (*)
El formular¡o de oferta y l¡sta de precios, generados

electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y

f¡rmados por el oferente.

Cumple Cumple Cu mple Cu mple Cumple
2. Garantía de Manten¡miento de oferta (*)

La garantía de manten¡miento de oferta debe ser extendida,
bajo la forma establecida en el SICP.

Documentos legales. Oferentes
Oferentes lnd¡viduales. Personas Fis¡cas.

No

Aplica
No

Apl¡ca
No Aplica No Aplica

No

Apl¡ca
a) Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de la

oferta. (*)
No

Aplica
No

Aplica
No Aplica No Aplica

No

Apl¡ca
b) Constancia de ¡nscripción en el Registro Unico de

Contribuyentes - RUC (*)

No

Aplica
No Aplica No Aplica

c) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su

representación, deberá acompañar una fotocop¡a simple de su

cédula de identidad y una fotocop¡a simple del poder

suficiente otorgado por Escritura Públ¡ca para presentar la

oferta y representarlo en los actos de la lic¡tación. No es

necesario que el poder esté inscripto en el Registro de

Poderes. {*)
Persona5 Jurídicas.

CumpleCumple Cumple Cu mple Cu m ple

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia
legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de

Const¡tución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los

estatutos deberán estar inscr¡ptos en la Sección Personqs Jurídicas
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DOCUMENTOS
PURO

LIMPIO
s.A.

CEVIMA

s.a. 5.4.
CONSTRUC

ctoNEs
s.A.

MIMAI
s.a.

de la Dirección de Reg¡stros Públicos. (*)
Constancia de inscr¡pc¡ón en el Registro Único de Contribuyentes
(-) Cumple Cumple Cum ple Cumple Cumple

Fotocop¡a simple de los documentos de ¡dentidad de los

representantes o apoderados de la sociedad. (*) Cumple cumple Cum ple Cu mple

Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten las facultades
del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos

documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado
por Escr¡tura Pública (no es necesario que esté inscripto en el
ReBistro de Poderes); o los documentos societarios que justif¡quen
la representación del f¡rmante, tales como las actas de asamblea y

de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

Cumple Cumple Cu mple Cumple

Oferentes en Consorc¡o. No

Ap lica

No

Apl¡ca
No Aplica No Apl¡ca No

Aplica
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Se ver¡fica que los oferentes cumplen con los requ¡s¡tos de carácter sustancial para el presente procedimiento a

contratación.

ldo Denis Maldonado Lic. El¡zaurvid
puesto
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Requisitos de Calificación
Observación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se

encuentran comprendidos en las lim¡taciones o prohibiciones
para contratar con el Estado, según lo establec¡do en el

artículo 21 de la Ley Ne 7027/22 en concordancia con el
Artículo 19 de su Decreto Reglamentar¡o. Esta declaración
forma parte del formulario de oferta en los casos que el
proced¡miento de contratación sea convenc¡onal y formulario
de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de

oferta electrónica.
5erán desechadas las ofertas de los oferentes que se

encuentren comprend¡dos en las proh¡b¡ciones o lim¡taciones
para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora
y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma
del contrato.
A los efectos de la verificación de la existencia de
proh¡b¡c¡ones o limitac¡ones conten¡das en el artículo 21 de la
Ley Ne 7021,/22, el comité de evaluación realizará el s¡guiente
a ná lis¡s:

1. Ver¡ficará que el oferente haya proporcionado el

formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar
comprendido en las proh¡biciones y lim¡taciones para
presentar propuesta y contratar, y además las constanc¡as de

reg¡stro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.
2. Ver¡f¡cará los registros del personal de la convocante para

detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el artículo 21 de la Ley Ne 7O2l/22.
3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los

demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
l¡mitac¡ones contenidas en los inc¡sos, aparecen en la base de

datos de| SINARH de| VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Y GESTION ORGANIZACIONAL.
4. S¡ se constatara que alguno de las personas mencionadas
en el párrafo anterior f¡gura en la base de datos derl,slNARH

El Comité de Evaluación verificó en los registros
de limitaciones o proh¡biciones para personal
de la lnstitución que los representantes de las

empresas oferentes no se encuentran
comprendidos en las limitaciones y/o
prohibiciones para contratar, ni en el
presupuesto de los incisos del Artículo 21 de la
ley 7OZL|ZT. Así también se verificó que no
aparecen en la base de datos del SINARH.
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Requisitos de Calificación
Cr¡terio Observación

del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION

ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente s¡ tal
s¡tuac¡ón le ¡mpedirá ejecutar el contrato, exponiendo los
motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.
5. Verificará que el oferente haya proporcionado el
formulario de Declaración de Personas, debidamente
firmado, conforme a los estándares establec¡dos, y cotejará
los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en
el registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el
objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes,
quienes ejerzan la adm¡n¡strac¡ón, acc¡onistas, cuotapartistas
o prop¡etarios se encuentren dentro de los criterios
contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7027/22.
6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de
información, para ver¡f¡car los datos proporcionados por el
oferente y las obrantes en el reg¡stro de inhabilitados de la

DNCP.

7. Si el Com¡té confirma que el oferente o sus integrantes
poseen impedimentos en v¡rtud a lo dispuesto en el artículo
21 de la ley N" 7O2l/22, la oferta será rechazada y se

remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines
pertinentes.

un\és
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ANÁLISIS DE LA cAtIFIcAcIÓN LEGAL.

El Comité de evaluación de conformidad a lo indicado en el PBC proced¡ó a realizar el análisis a los efectos de la

verificación de la existenc¡a de prohibiciones o limitaciones contenidas en la normat¡va vigente.

Se verificaron los datos de los oferentes part¡c¡pantes conforme a la normativa v¡gente, en los reg¡stros de la base
de datos del S¡stema de Gest¡ón de Documentos en Línea - S¡stema de lntercamb¡o de lnformac¡ones entre
instituciones públicas, destinados a funcionarios públ¡cos autorizados. Estas verif¡caciones fueron realizadas a

través del portal Web: https://gdl.paraguay.gov.py, adm¡n¡strado por el Minister¡o de Tecnologías de la

lnformación y Comunicac¡ón MlTlC, lo cual garantiza que son datos íntegros, confiables y verificables, emit¡dos
por cada una de las instituciones, de conformidad al Decreto N' 8709 de fecha 21 de marzo de 2OL8 "POR EL

CUAL DISPONE LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN IMPLEMENTADO POR LA

SECRETARIA NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (SENATICS) EN LAS

INSTITUCIONES PÚAUCAS V SE ArcLAMENTAN SERVICIOS Y ASPECTOS RELATIVOS AL MISMO".

La consulta se realizó en el módulo de "Consulta - Constanc¡a de ser o no Funcionario/a Público/a (SFP)",

considerando también las verificaciones realizadas en la Base de Datos del SINARH, comprobaciones online que se

instrumentan mediante los informes generados y anexados a este lnforme.

Se confirma que los oferentes part¡c¡pantes no se encuentran comprendidos en las prohibiciones o lim¡tac¡ones
contenidas para contratar con el Estado, según lo establec¡do en el Art. 21 de la Ley N" 7021,122, en concordancia
con su Decreto reglamentar¡o. Se anexa Ia "PLANILLA DE VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD tEGAt DEL OFERENTE".

TABLA COMPARATIVA DE PRE IOS DE FERT TA P R ERR R IT os
De conformidad a la disposición contenida en Art. 75" sección 2) del Decreto 2264/24, se ha procedido a la

ver¡ficación de las planillas de precios presentadas por los oferentes participantes qu¡en ha cumplido con la
documentación de carácter sustanc¡al, observándose que la oferta de la empresa CEVIMA S.A. tiene un error
aritmético en la sumatoria total de su planilla de precios.
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A través de Ia Nota UNVES/UOC/N" 434/2024 se ha consultado al oferente si acepta o no la corrección de su
precio ofertado, a lo que ha respond¡do que acepta la correcc¡ón.

Las demás ofertas no contienen errores aritméticos en sus plan¡llas de precios

APLICACIóN DEL MARGEN DE PREFERENCIA:

conforme a lo establecido en la Ley 6575/20 "QUE ESTABLECE MECANTSMOS DE APOYO A LA qRODUCC|ÓN y
EMPLEO NACIONAL, A TRAVES DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS", se aplicará el margen de
preferencia nacional.

La acred¡tación de origen nacional del producto o empleo, en el marco del proceso de contratac¡ón, será a través
del Certificado de Producto y Empleo Nacional, expedido por autoridad competente. A fin de acogerse al
beneficio, el Certificado debe ser em¡tido como máximo a la fecha y hora tope de la apertura de ofertas.

- Resolución N' 1560 del Ministerio de lndustria y Comercio, de fecha 3OltLl2Ot6, establece en el
Artículo 3": "Disponer que lo Dirección Generol del Sistemo VUE, hobil¡te una consulto donde se
visuolizorán los certilicodos de origen nocionol outorizodos por el Minister¡o de lndustrio y Comercio en
lo pógino web www.mic.gov.py, en el link correspond¡ente de occeso o consultos. Poro el coso de
Controtoc¡ones Directos, los consultos serón reolizodas por el RUC de lo empreso; no obstonte, en los
Licitociones Públ¡cos los consultos serón reolizodos por el lD del llomodo".

T¡po Nro ld Nro
Solicitud Ceñificado Lic¡tación Trám¡te

Estado

Se rvicio 186867

Servicio 186458 442775 974354 Autorizado,

ts/tol2o24
: L7:3L:29

RUC

Empresa

442775 975511 Autorizado, 800301803 CEVTMA S.A
SERVICIOS DE

LIMPIEZA

Servicio 186216 442775 972761 Autorizado,

MAFARA

5.4.

SERVICIOS

GENERALES DE

LIMPIEZA

PURO

LIMPIO S.A.

SERVICIO DE

LIMPIEZA

GENERAL

1.2/10/2024
10:56:51

800218507

t0/10/2024
14.36:02

80088s600

Serv¡cio 185777 442775 970568 Autorizado, 800303474 MtMBt S.A

Todos los certificados mencionados fueron emitidos hasta antes de la fecha y hora tope de presentación
de ofertas, de acuerdo al Portal Web oficial del Ministerio de lndustr¡a y Comercio. Todas las empresas
se acogen al margen de preferencia nac¡onal menos la empresa LAYA CONSTRUCCIONES S.A. quien no ha
presentado el Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional ni el MIC ha emitido el documento para dicha empresa,
por lo tanto, las empresas CEVIMA S.A., MAFARA S.A., PURO LIMPIO S.A., MIMBI S.A., se acogen al margen de
preferencia nacional y aplican el margen a su favor.
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Luego de estas ver¡ficac¡ones. se procede a ubicar las ofertas en orden numérico de menor a mayor, con la
aplicación del Margen de Preferencia Nacional a las empresas que cuentan con el Certificado de Producto y
Empleo Nacional vigente; el orden de las ofertas queda establec¡da conforme a lo que se indica en el siguiente
cuadro:

VERIFICACIóN DE LOs PRECIOS OFERTADOS POR LAs FIRMAS PARTICIPANTES

Se procede a la verificación de la Planilla de Precios de la oferta recibida y el Cuadro Comparat¡vo de Prec¡os con
su relación con al precio referencial; en dicho cuadro comparativo, que forma parte del presente informe, se

dejaron asentados para su análisis los precios unitarios y totales por cada ítem requerido, como así mismo la

descripción de los trabajos, sus cantidades y su variación porcentual en cuanto al precio referencial.

ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS

El Pl¡ego de Bases y Condiciones Secc¡ón Requisitos de part¡c¡pac¡ón y cr¡ter¡os de evaluación, establece: ¿a

evoluación de ofertas con el criter¡o bosodo ún¡comente en precio, luego de haber reolizado ld correcc¡ón de

errores oritmét¡cos y de ordenar las ofertos presentodos de menor o mayor, el Com¡té de Evoluación procederá a
solic¡tor o los oferentes uno explicoción detollodo de lo composíción del precio ofertodo de codo ítem, rubro o
port¡do odjudicoble, conforme dl s¡guiente porámetro: En contrataciones en generol: cuondo lo d¡ferenc¡o entre el
precio ofertddo y el precio referencial seo superior ol 25% poro ofenos por debojo del precio referenciol y del 15%

para ofertos que se encuentren por enc¡mo del referenciol estoblec¡do por lo convocante y difundido con el
llomodo o controtoción. Si el oferente no respondiese lo solicítud, o lo respuesto no seo suf¡c¡ente poro just¡f¡cor el
prec¡o ofertodo del bien o servicío, el precio será declorodo inoceptoble y lo oferto rechozado.

En ese sent¡do, se ha analizado el desglose de prec¡os de cada local de la empresa PURO LIMPIO 5.A.,

detallándose como resultado que en impuesto solo ha consignado el lmpuesto al Valor Agregado 10%:

ra El¡zaur
upuesto
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Orden Empresa RUC
Monto

ofe rtado

Margen del 40%
sobre ofertas que no

aplican para el
margen de

preferencia nacional

1 PURO LIMPIO 5.4 80088560-0 66.1s8.000 66.158.000

2 CEVIMA S.A 80030180-3 7 0,47 4.84L 7 0.47 4.841-

3 80021850-7 70.854.618 70.854.618

4 MIMBI S.A. 80030347-4 86.491.840 86.491.840

5 80020494-8 80.085.044 3 2.034.018 1-t2 .1L9 .062
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Acto segu¡do el Com¡té de Evaluación procede a seleccionar la oferta de la empresa PURO tlMPlO S.A., RUC N'
80088560-0, a f¡n de analizar la oferta en detalle.

Atend¡endo a que la oferta más baja en precio corresponde a la empresa PURO tlMPlO S.A., RUC N'80088550-
0, se procedió a la evaluación de la misma. Al real¡zar el análisis del Cuadro Comparat¡vo de Precios en el cual

se examina para cada ítem la relación del precio referencial con los precios ofertados, se verificó que sus

prec¡os se encuentran dentro del rango de precios referenciales, por lo cual, para un análisis más profundo en

cuanto al cumplimiento de las leyes laborales, los tributos, la legislación vigente y al cumplimiento de las

especificaciones del PBC, les fue solicitado el Desglose de Precios de la oferta.

Monto con
Aplicación del

Margen de
Preferenc¡a

Nacional

MAFARA S.A.

LAYA CONSTRUCCIONES S.A.

Secretaria General
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CALCULO DE tA COMPOSICION DE TO5 TRIBUTOs OBLIGADOS A PAGAR POR EL OFERENTE PURO TIMPIO SA

El Com¡té de Evaluación ten¡endo en cuenta el prec¡o un¡tario mensual ( C )ofertado por la empresa PURO LIMPIO S.A.,
elabora el siguiente anál¡s¡s de la composición de los tr¡butos obl¡gados a pagar, considerando la legislación vigente,

detallándose en la columna ( I ) el impuesto declarado por la citada empresa a efectos confirmar su cumplimiento

Observación

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por la
empresa es

¡nferior a lo
requerido
No Cumple

El monto total
en concepto de

lmpuesto
declarado por la

empresa es

inferior a lo
u erid o

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por la

empresa es

inferior a lo
requerido

re ue r¡do

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por la

empresa es

inferior a lo
uerido

Cr¡staldo Den¡s [¡c. D vo hojas Maldonado Eli2aur

)A B c D E F G H I

ITEM Local tv A to%
RET.

RENTA 4%

RET.

DNCP

o,4%

RET.

MDP.
MJ

o,r%

Total
Tributos
que se

debe
pagar

(D+E+F+c)

lmpuesto
decla rado

por la
empresa

1

Serv¡c¡o de

Limpieza de
Edificio -

Local L

4.529.000 41-L.727 164.691 15.810 3.95 3 596.181 411,.727

2

Servicio de

L¡m p¡eza de

Edificio -

Local 2

6.799.000 618.091 247 .236 23.7 35 5.9 34 894.99 6 618.091

3
5.707.000 207 .527 79.923 75t.249 518.818

4
6.775.0OO 615.909 246.364 5.913 891.83 6

Servicio de

L¡m p¡eza de
Edificio -

Local 4

2.442 368.319 254.364
5

Servicio de

Lim p¡eza de
Edificio -

Local 5

2.798.000 254.364 L01,.7 45 9.7 68

Mag
Secretaria General Director stló e alento Humano

CPN

sti nO rativa DGAF lef

re

puesto

7

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por la

empresa es

inferior a lo

Precio
Unitar¡o
Mensual
Ofertado

Servicio de
Limpieza de

Ed¡f¡cio +

Local 3

518.818 4.9 81

23.657 615.909



6
5.483.000 498.455 199.382 19.L4'J. 4.785 12L.7 62 498.455

1-2.072 3.018 4 55.19 9 3L4.364
1

Servic¡o de

Lim p¡eza de
Edificio -

Local 7

3.458.000 314.364 L25.7 45

455.067 3L4.213
8

Serv¡c¡o de
Limp¡eza de

Edificio -

Local 8

3.457.000 31-4.27 3 725.709 12.068 3.017

4.539.000 412.636 165.055 15.845 3.9 61 597 .497 4L2.636
9

Serv¡cio de
L¡mpieza de

Ed¡ficio -

Local 9

397 .782 158.87 3 Ls.252 3.813 57 5.1,1,9 397 .1-82
10

Serv¡c¡o de

Lim pieza de

Edificio -

Local 10

4.369.000

814.039 s62.L82562.182 224.873 5.397
11

Serv¡c¡o de

Lim pieza de
Edific¡o -

Local 11

323.825 223.63689.4 55 8.s88 2.1,47
12

2.460.000

UN\,/CS
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as aldonado

No Cumple
El monto total

en concepto de
lm puesto

declarado por la

empresa es

inferior a lo

requerido
No Cumple

El monto total
en concepto de

lmpuesto
declarado por la

empresa es

¡nfer¡or a lo
re u erid o

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por la

empresa es

¡nfer¡or a lo
re uerido
No Cumple

El monto total
en concepto de

lmpuesto
declarado por la

empresa es

inferior a lo
re ue rido

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por la

empresa es

inferior a lo
uerido

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por la

empresa es

inferior a lo
requerido

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por la

empresa es

¡nfer¡or a lo
requerido

lizaur
esto

R

Cr¡staldo oenis v¡d stavo Rojas CPNMag
Secretaria General Di

L¡

Gesti elTalento Humano Di rec o rativa DGAF

L¡c.

Jefa st-l

Servic¡o de

Lim p¡eza de

Ed¡ficio -

Local 6

21.5886.184.000

223.636

Servicio de
L¡m p¡eza de
Ed¡f¡c¡o -

Local 12



13

Serv¡cio de

Lim p¡eza de

Ed¡f¡cio -

Local 13

2.031.000 184.636 7.090 7.773 267 .353 184.636

1,4

Servicio de

L¡mp¡eza de

Ed¡fic¡o -

Local 14

7.s69.000 688.091 275.236 26.423 6.606 996.3 5 6 688.091

TOTAL GUARANIES

IVA INCLUIDO
66.158.000 6.014.3 64 2.405.7 45 230.952 57 .7 38 8.708.799 6.074.364

un\és -
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re u e rido

En el desglose de precios solo ha consignado el importe correspondiente al 10% del IVA y no así a los demás
tr¡butos requeridos por Ley, por lo que la estructura de costos de los precios ofertados se encuentra
incompleta. No ha incluido en su estructura de costos el ¡mporte correspondiente a la Retención del lmpuesto a

la Renta 4%; Retenc¡ón de la DNCP Contribuc¡ón sobre contratos O,4yot ni la Retención del o,L% Ministerio de la
Defensa Pública y del Ministerio de Justicia l(rt.277 de la Ley N" 722812024 de Presupuesto General de la
Nación)

Por tanto, el Comité de Evaluación procede a rechazar la oferta por no ajustarse al cumplimiento de la
legislación tributaria y las normativas legales vigentes.

SOUCTTUD DE DOCUMENTOS Y/O ACLARACTONES:

De acuerdo a las dispos¡ciones legales sol¡citadas en el proceso a contratación y a las Es pecifica c io nes Técnicas, el

Com¡té realiza las sigu¡entes observaciones:

- puRo LlMpro s.A., RUc N" 80088560-0
Ten¡endo en cuenta las verificaciones realizadas a los documentos de la oferta, a través de la Nota
UNVES/UOC/N'415/2024 la Convocante sol¡citó al oferente:

1) Presentor cop¡o de Bolonce Generol, Estodo de Resultodos, Notos a los Estodos Finoncieros del periodo
2027; Formulor¡o Ne 158 de Presentación de Estodos Finoncieros y el onexo de los Estodos Findncieros
emit¡dos por S¡stemo de Morongdtú de los periodos 2021,2022 y 2023.
Copio outentícodo de lo motrículo del contodor público que suscribe los Bolances Generales de los
per¡odos 2021, 2022 y 2023.

2) Poro contr¡buyentes de IRACIS/RE GENERAL: presentor Formulor¡o 701 y/o 500 de los oños 2027, 2022 Y

2023. (en coso de aplicor)
j) Decloroción jurodo del profesionol contoble monifestondo que los cifros declorodos en lo corpeto de oferto

corresponden o los Estodos Finonc¡eros de lo empreso.
4) Corto de líneos de crédito y/o Carta de referencio de entidodes boncarios y/o financieros y/u otros

ent¡dodes de crédito y/o cooperot¡vos. (en coso de oplicor)
5) Se ha verificodo que ho presentodo el Curriculum V¡toe de lo CP Zunilda C. Dávalos Goleono y título

universitorio de Contodoro público y Diplomo en D¡dóct¡co Universitaria, indicor cuol seria el desempeño
de lo profesionol poro lo presente l¡c¡toción.

6) Presentar la plonillo de Seguro Socíol de los últimos 6 (seis) últ¡mos meses anter¡ores o lo presentoción de

lo oferto, con Controto loborol en corácter homologodo por el M¡n¡sterio del Trobajo, Empleo y Seguridod
Sociol, del técnico profesionol en Seguridod y Solud Ocupocional cotegoría A, hobil¡todo por el Min¡sterio
de Trobdjo, Empleoy Seguridad Sociol yo como Personol permonente de la empreso.

an tna Cristaldo Denis id tavo Rojas CPN s aldonado Lic. An

No Cumple
El monto total

en concepto de
lm puesto

declarado por la

empresa es

infer¡or a lo
re u e rido

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por la

empresa es

inferior a lo

¿aurMag
Secretaria General Di

L¡c.

estió lTalento Humano rector estio Op rativa DGAF lefa sto
g

7 3.855
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El oferente remit¡ó los documentos solicitados por el Comité de Evaluación dentro del plazo establecido

Ten¡endo en cuenta las ver¡ficaciones realizadas a los documentos de la oferta, a través de la Nota
U NVES/UOC/N"42 4/2024la Convocante sol¡c¡tó al oferente:

7) En relación al personal propuesto como encorgodo de recursos humonos, remit¡r documentación que
ocred¡te lo copoc¡toc¡ón en dirección y gest¡ón de tolento humono que hoyon culminodo su formoción en
institutos de formoción y/o universidodes, etc., debidomente ocreditodos por el Ministerio de Educoción.

2) Con respecto ol Profesionol Técnico en Seguridad y Salud Ocupocionol de la empreso, se solic¡to lo
remisión del Documento que compruebe que el Controto loborol se encuentrd homologodo y registrodo
por el M¡nisterio del Trobojo, Empleo y Segur¡dod Sociol.

El oferente remitió los documentos solicitados por el Comité de Evaluación dentro del plazo establecido.

VERIFICACIÓN DEt CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CARÁCTER FORMAT Y DEMÁS CRITERIOS DEL PBC

DOCUMENTOS
PURO TIMPIO

s.A.

Certif¡cado de Cumplim¡ento con la Seguridad Social(**) Cumple
Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional, em¡tido por el MlC, en caso de contar. (**) Cumple
Certif¡cado de Cumplimiento Tributario. (**) Cu m ple

Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecim¡ento del oferente.
(**) Cumple

Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario
estándar - Secc¡ón Formularios (**) Cumple

El Comité de Evaluación procede a la verificación de los cr¡ter¡os de evaluación y los requisitos documentales de
cada uno, conforme se ¡nd¡ca en los sigu¡entes cuadros:

CAPACIDAD FINANCIERA
PURO LIMPIO

s.A.

1) índices
1.1) Para contr¡buyentes de IRACIS/lRE GENERAL

Deberán presentar copia del Balance General y Estado de Resultados cerrado y presentado

ante la respect¡va autoridad tributar¡a: Deberán cumplir con el siguiente parámetro:
a. Rat¡o de Liquidez: activo corriente / pasivo corr¡ente
Deberá ser igual o mayor que 1, en promed¡o, en los periodos 2021, 2022 y 2023.
S¡ en cualqu¡era de los dos años presentados por la Empresa, su Pas¡vo corriente es igual a 0,
se considerará el pas¡vo corriente ¡gual a 1.

b. Endeudam¡ento: pas¡vo total / act¡vo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promed¡o, en los periodos 2021.,2022 y 2023.
Si en cualqu¡era de los dos años presentados por la Empresa, su Pasivo total es igual a 0, se

considerará el pas¡vo total iguala 1.

Cumple

L.2l Para contribuyentes de IRPC/ IRE SlMPtE
Deberán cumplir con el s¡gu¡ente parámetro: Eficiencia: (lngreso/Egreso ).
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023.
S¡ en alguno de los dos años presentados por la Empresa, su egreso es igual a 0, se

considerará el Egreso igual a 1. ,

No Aplica

na Cr¡staldo Denis vid Rojas CPN. Os Lic. A ¡u aur
top

Ma
Secretar¡a General Dire

Lic

Gest elTalento Humano r Gest ron pera
aldonado
tlva DGAF Jefa

t0

7) Decloroc¡ón Jurodo de estor o no incurso/o en cousoles de los deberes de obstención en coso de confl¡cto
de ¡ntereses en reloción o funcionar¡os públicos, en cumpl¡m¡ento o lo dispuesto por lo Resolución DNCP N'
s.118/2023.

8) Formulorio Plon¡llo De Pogo Al Personol.

9) Se solicita el desglose de precios de codo ¡tem oÍertodo o fin de verit'icor el cumplimiento de lo estructura
mínimo de precios.

Acto seguido, el Com¡té de Evaluación analizará los documentos remitidos por la empresa oferente.
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CAPACIDAD FINANCIERA

No Aplica

1.4) Para contribuyentes de exclus¡vamente lvA General
Deberá cumplir el sigu¡ente parámetro:
Ef ic¡enc¡a: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1., el promedio, de los últ¡mos 6 meses, presentados antes del
acto de apertura de sobres.
Si en alguno de los meses presentados por la Empresa, su egreso es igual a 0, se considerará el

Egreso igual a 1.

En caso de Consorc¡o: Todas las partes comb¡nadas deberán cumplir con los requisitos
mínimos de ca lificación solicitados,
según el tipo de contribuyente. Asim¡smo, se deberá indicar cuál es el líder del consorc¡o.

No Apl¡ca

2) Para todos los contribuyentes indicados en los puntos 1.1,),1,.2\,1.3) y 1.4): Demostrar que

posee suf¡c¡ente cap¡tal operativo para asumir los compromisos en caso de ser adjudicados.

En caso de Consorcio: Todas las partes combinadas deberán cumplir con los requ¡s¡tos

mínimos de calificación solicitados, según el t¡po de contr¡buyente. Asimismo, se deberá
indicar cuál es el líder del consorcio.
2.1) Para contribuyentes de lRAClS/lRE GENERAL

Demostrar que posee suficiente act¡vo líquido correspond¡ente al 25% del monto máximo
total de su oferta para cumplir con los compromisos contractuales Este mín¡mo de activos

líquidos que constituirá el Cap¡tal Operat¡vo será calculado como el monto obten¡do de la

diferencia entre el Act¡vo Corriente menos el Pas¡vo Corriente, extraídos del últ¡mo Balance

General, correspondiente al último ejercicio fiscal cerrado y presentado ante la autoridad
tr¡buta r¡a respectiva (Año 2.023).
El mínimo de activo líquido, en caso de ser necesario, podrá ser complementado con ambas

o cualquiera de las siguientes:
líneas de crédito y/o recursos financieros propios.

Cu m ple

Para todos los casos:

El oferente deberá adjuntar una Declarac¡ón Jurada del profesional contable man¡festando
que ias cifras declaradas en la

carpeta de oferta corresponden a los Estados Financieros de la empresa.

Aquellas documentac¡ones requeridas que tengan rect¡f¡cac¡ones realizadas antes de la fecha

de apertura, se deberá ad.iuntar las documentaciones rect¡f¡cadas.

Cumple

)

a na Crista ldo Den¡s Lic. id vo Rojas Maldonado Lic ra Eli¿aurMa
Secretaria General Direct Gestió lTalento Humano

CP

e ton perativa 0GAF lef e puesto

tt

PURO LIMPIO
s.A.

1.3) Para contribuyentes de IRP / IRP-RSP,

Deberán cumplir el s¡guiente parámetro:

Ef¡c¡enc¡a: (lngreso/Egreso).

Deberá ser ¡gual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023.
S¡ en alguno de los dos años presentados por la Empresa, su egreso es igual a 0, se

considerará el Egreso ¡guala 1.

Para los balances generales, las documentaciones requeridas para la evaluación financiera,

deben estar debidamente firmadas por el Representante Legal y por el Contador.
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Oferente: PURO LIMPIO S.A., con RUC N'80088560-0
Para contr¡buyentes de IRE GENERAL

CAPACIDAD FINANCIERA

Cristaldo Den¡s L¡c. vo Rojas aldonadoa Elizaur
esto

12

A) Rat¡o de Liqu ¡dez 2021 2022 2023 Suma Promedio

Activo Corriente 1.902.977 .822 2.27L.565.706 3.193.361.2s0

7 ,44 2,48Pas¡vo Corriente 657 .193.3L2 791.308.829 1,.821,.498.57 4

Rat¡o de Liq u¡dez 2,90 2,79 7,75

B) Endeudamiento 2021 2022 2023 Suma Promed¡o

Pasivo Total 657 .I93.31,2 791.308.829 1 .821- .498 .57 4

1, 15 0,38Act¡vo Total 2.O1,4.7 60.019 2.441.316.900 3.678.554.054

Ratio de Endeudam iento 0,3 3 0,32 0,50

MONTO OFERTADO GS 1.440.000.000

ACTIVO LIQUIDO 2023 IMPORTE

ACTIVO CORRIENTE 3.193.361.250

PASIVO CORRIENTE L .82t .498 .57 4

TOTAL ACTIVO LIQUIDO 2023 t.37 L.862.67 6

ACTIVO LIQUIDO EXIGIDO 25% 5/ OFERTA 360.000.000

Requisitos documentales para la evaluación de la Capacidad Financiera
PURO LIMPIO

5.A.

Cert¡ficado de Cumplimiento Tr¡butar¡o vigente a la fecha de apertura Cumple
Para contribuyente lRAC|S/|RE GENERAL: Presentar cop¡a de Balance General, Estado de
Resultados, Notas a los Estados Financ¡eros; Formulario Ns 158 de Presentación de Estados
F¡nanc¡eros y el anexo de los Estados F¡nanc¡eros emit¡dos por Sistema de Marangatú de los
periodos 2021, 2022 y 2023.

Cumple

Para contribuyentes de IRACIS/lRE GENERAL: presentar Formulario 101 y/o 500 de los años
202L,2022 Y 2023. (en caso de aplicar)

Cumple

Para contribuyentes del IRPC/IRE SIMPLE: presentar Formular¡o 106 y/o 501 de los años 2021,
2022 Y 2023 (en caso de aplicar)

No Apl¡ca

Para contribuyentes de Renta Personal / IRP-RSP: presentar Formulario 104 y/o 515 de los
años 2021, 2022 Y 2023. (en caso de aplicar)

No Aplica

Para contribuyentes sólo del IVA General: presentar IVA General de los últimos seis (6) meses
presentados al F¡sco prev¡os al momento del acto de apertura de sobres. (en caso de aplicar)
Carta de líneas de crédito y/o Carta de referencia de entidades bancarias y/o financieras y/u
otras entidades de crédito y/o cooperativas. (en caso de aplicar)

No Aplica

Declaración jurada del profesional contable man¡festando que las cifras declaradas en la

carpeta de oferta corresponden a los Estados Financieros de la empresa.
Cumple

CAPACIDAD DE EXPERIENCIA
PURO LIMPIO

s.A.

1- Contar con una ant¡güedad mínima de c¡nco (5) años, comprobado por medio de la constancia
de RUC.

Cumple

2- Demostrar exper¡encia en la prestación remunerada de servicios de limpieza integral en el

mercado nacional, con copia de facturac¡ones de venta y/o contratos y/o recepciones finales, por
un monto equivalente al 50 % como mínimo del monto máximo del presente proced¡miento de
contratac¡ón, de cualquiera de los periodos 2027 y/o 2022 ylo 2023.
La sumatoria de las facturaciones y/o contratosry/o recepciones finales debe alcanzar el

Cumple

Mat
Secretaria General Director tió d Talento Humano D estló o rativa DGAF

L¡c

lefa

Cu m ple

No Aplica
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porcentaje indicado y estar relacionada a provisión de servicios de limpieza integral en el
mercado nacional.
Se aclara que para la sumator¡a del 50% se podrá presentar cop¡a de facturac¡ones y/o contratos
y/o recepciones finales de cualquiera de los tres años indicados.
Para las recepc¡ones finales y/o los contratos de lnstituciones públicas podrá presentar copia
simple.
Para las recepc¡ones finales y/o los contratos del sector privado deberá presentar cop¡a
autent¡cada. Los contratos privados deberán estar certificados por escribanía.
En casos de oferentes en consorcio se considerará los contratos de todos los miembros
¡ntegrantes del consorcio. El Líder deberá cubr¡r el 60 % y los demás integrantes del 40 % de los
requisitos.

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia PURO LIMPIO
s.A.

Fotocopia s¡mple de Constancia de RUC que demuestren una antigüedad mínima de 5 (cinco)
años de ex¡stenc¡a legaldel oferente. Cumple

Copia de facturaciones y/o contratos y/o recepciones finales que avalen la exper¡encia requerida.
(Para las recepciones finales y/o los contratos del sector privado deberá presentar copia
autent¡cada).

Cumple

CAPACIDAD TECNICA
PURO TIMPIO

s.A.

1. Demostrar que cuenta con encargados de recursos humanos capacitados en dirección y
gestión de talento humano que hayan culminado su formación en ¡nst¡tutos de formación
y/o universidades, etc deb¡damente acreditados por el Minister¡o de Educación.

No cumple

2. Demostrar que conoce el lugar de prestación de los servicios Cu m ple

3. Demostrar que cuenta por lo menos con dos personales para la limpieza de los vidrios
formados con una capac¡tac¡ón de seguridad en trabajos en altura em¡tida por Consultora
del rubro de seguridad ocupacional Este serv¡cio deberá estar bajo la responsabilidad de un
técnico profesional en Seguridad y Salud Ocupacional categoría A, habilitado por el
Minister¡o de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Social ya como Personal permanente de la

empresa, demostrado con la planilla de Seguro Social de los últimos 6 (seis) últ¡mos meses
anter¡ores a la presentación de la oferta con Contrato laboral en carácter homologado por
el M in isterio delTra bajo, Empleo y Seguridad Social

No Cumple

4. El oferente deberá contar con certif¡cación de ISO 9001-2015 en servic¡os de limpieza
profesional de edificios, instalac¡ones u organizac¡ones vigentes al momento de la

presentación de oferta.
Cumple

5. Los oferentes deberán acreditar que cuentan con Sistemas de Gestión Ambiental,
certificada por organismos competentes.

Cumple

6. Acreditar contar con personal disponible que eventualmente será el contratado para el
cumpl¡m¡ento del servicio ofertado.

Cumple

7. Equ¡pos y herram¡entas: Disponer de los equipos y herramientas solic¡tados en las

Especificaciones Técnicas, en buen estado y en cant¡dades requeridas para la ejecución de
los trabajos.

Cumple

Requ¡s¡tos documentales para evaluar el cr¡ter¡o de capacidad técnica
PURO LIMPIO

s.A.

No Cúmple

2. Copia de Acta de Visita obligatoria donde el oferente man¡f¡este que cuenta con
información necesaria para preparar la oferta y celebrar el contrato del presente llamado

Cumple

3. Presentar todas las documentaciones requeridas de los personales que realizarán la

l¡mpieza de vidrios en altura y del técnico profesionalen Seguridad y Salud Ocupac¡onal
categoría A propuesto.

No Cumple
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1. Presentar constancias emit¡das por un instituto de formación profes¡onal que cuente con
la acreditación del curso.
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OBSERVACIONES REALIZADAS A tA CAPACIOAD TECNICA:

Con respecto al punto 1. oemostrar que cuenta con encargados de recursos humanos capac¡tados en dirección
y gestión de talento humano que hayan culminado su formación en ¡nstitutos de formación y/o universidades,
etc. debidamente acreditados por el Ministerio de Educación

El Comité de Evaluación a través de la Nota de consulta N" 415/2024, en el punto 5 indica:5e ho verificodo que ho
presentodo el Curriculum V¡toe de lo CP Zunildo c. Dávolos Goleono y Titulo un¡vers¡tor¡o de Contodoro Público y
D¡plomo en D¡dáct¡co Un¡vers¡torio, indicor cuol sería el desempeño de lo profesionol poro lo presente lic¡toc¡ón. El

oferente responde a través de una Nota lo siguiente: "...cumplo en informar lo siguiente: que, la CP Zunilda C.

Davalos Galeano se desempeña como encargada de Recursos Humanos dentro de nuestra empresa y que se

encuentra capacitada para la gest¡ón de talento humano demostrados con los títulos presentados debidamente
acred¡tados por el M¡n¡ster¡o de Educación.

A través de la Nota UNVES/U OC/N" 42412024, se solic¡ta en el punto 1. En relación al personal propuesto como
encargado de recursos humanos, remitir documentación que acredite la capac¡tación en dirección y gest¡ón de

talento humano que hayan culminado su formación en ¡nstitutos de formación y/o universidades, etc.,
debidamente acred¡tados por el Ministerio de Educación.

El oferente no remite la documentación que acredite la capacitación en dirección y gestión de talento humano del
personal propuesto en este caso de la Señora CP Zunilda C. Dávalos Galeano. Así también, rem¡te dos propuestas

de encargadas de recursos humanos, que no se encontraban en la oferta in¡c¡al, con lo que aceptar otra
propuesta diferente se estaría alterando la oferta.

Las propuestas presentadas son: a) Andrea Beatriz Ardissone, presenta constancia de participación de: Alto
rendim¡ento deportivo en entornos 3.0 (online), Curso Cert¡ficado de aprobación verificado en ps¡cología de alto
rendim¡ento deportivo (online), Curso Claves Psicológicas del Entrenam¡ento y Competencia de Aloto rendimiento

deportivo (online), curso Fortaleza Mental en Atletas (online), curso liderazgo de alto rendimiento (online). Todos

los certificados/constanc¡as no se encuentran deb¡damente acred¡tados por el Ministerio de Educación. B)

Grasiria Arévalo Colmán, presenta Curriculum, adjunta una hoja emitido por el SNPP, con los datos s¡gu¡entes

constancia N'1745549 y código de verificación: efced62f. El Comité de evaluación ingresó los datos en el

siguiente link: httos://www.pa rasuav.eov. pv/va l¡dar, sin embargo, no se pudo validar el documento.

BS e"."s""v.n.".-

g Validación de Docurnento
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4. Certif¡cado de calidad ISO 9001v¡gente Cumple

5. Certif¡cado ISO 14001 de Gestión Ambiental vigente Cumple

6. Presentación de la nóm¡na de¡ personal d¡sponible y eventualmente a ser contratado
para el cumplimiento del serv¡cio ofertado, conforme al Formulario de Nomina del
Personal Contratado

Cumple

7. Declaración Jurada de disponer de los equipos y herramientas en buen estado y en

cantidades requeridas para la e.jecución de los trabajos sol¡c¡tados en las Especificaciones
Técnicas. Adjuntar listado de equipos y maquinarias med¡ante las cuales garant¡za el

cumpl¡miento del contrato (propio o arrendado).

Cumple
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El Comité de Evaluación ha verificado que el oferente presentó con su oferta al personal propuesto como técnico
profesional en seguridad y salud ocupacional categoría A, hab¡l¡tado por el Minister¡o de Trabajo, Empleo y
Segur¡dad Social.

A través de la Nota UNVES/UOC/N'42412024, se solicita en el punto 2: Con respecto al Profesional Técnico en
Seguridad y Salud Ocupac¡onal de la empresa, se solicita la remisión del Documento que compruebe que el

Contrato laboral se encuentra homologado y registrado por el Min¡ster¡o del Trabajo, Empleo y Segur¡dad Social.

El oferente da respuesta a la sol¡c¡tud y remite la Resolución DT-ClT N" L993/24 POR LA CUAL SE HOMOLOGA Y
REGISTRA EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO DE PLAZO DETERMINADO, SUSCRITO ENTRE LA FIRMA "PURO

LIMPIO S.A." Y LA TRABAJADORA MARIA CRISTINA HERREROS ORTEGA, CON C.l. 2.358.132. La emisión de la

resolución es del 06 de noviembre de 2024, s¡endo esta posterior a la fecha tope de entrega de ofertas que fue el

29 de octubre de ZO24 - 10:00 hs. Por lo tanto, la resolución no se encontraba vigente al momento de la fecha y
hora tope de entrega de ofertas.

En cuanto a la Resolución DT-CIT N'1993/24 em¡tida y con fecha poster¡or a la fecha y hora de entrega de ofertas:
La presentación de un contrato homologado es un requisito para demostrar la experiencia y capacidad técnica del
oferente. El Pliego de Bases y Condic¡ones (PBC) exige que el contrato esté homologado con por lo menos 6

meses antes de la presentac¡ón de la oferta, es esencial que el oferente cumpla con este requis¡to en el plazo

establecido.

En su caso, el contrato fue suscrito antes de la fecha límite de presentación de ofertas, pero la homologac¡ón se

obtuvo poster¡ormente, por lo que no se ajusta al requisito del PBC, ya que la homologación es un proceso que

certif¡ca Ia validez y reconoc¡m¡ento oficial del contrato. Presentar un contrato no homologado al momento de la
oferta se considera insuficiente para cumpl¡r con las exigencias establec¡das.

Así tamb¡én, el criter¡o de este Comité evaluador es que resulta fundamental aclarar que el carácter de los
documentos formales no implica una dispensa en cuanto a su cumplim¡ento, sino la posibilidad de que las ofertas
presenten posteriormente documentos que no hayan sido adjuntos a la oferta, al momento de la fecha y hora de
entrega de ofertas, siempre que los oferentes de que se traten ya se encontraren en cumpl¡m¡ento con lo
requerido en la Ley y el Pliego de Bases y Cond¡c¡ones al momento efect¡vo de la fecha y hora de entrega de

ofertas.

Por tanto, el Comité procede rechazar la oferta en este punto de conformidad lo que establece el Artículo 77.
Aclarac¡ón de Ofertas: No se sol¡c¡tará, ofrecerá, ni permitirá n¡nguna mod¡ficación a los prec¡os ni a sustanc¡a de

la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores ar¡tméticos y Artículo78, Conformidad de la oferta con
las bases de la contratac¡ón. La determ¡nac¡ón por parte de la convocante de si una oferta se ajusta a las bases de
la contratación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. Una oferta se ajusta sustanc¡almente a

las bases de la contratac¡ón cuando concuerda con todos los términos, cond¡ciones y especifica cio nes de las

mismas, sin desviación, reserva u omis¡ón que: a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o serv¡cios,

especificados en las bases de la contratación; o b) Lim¡te, en discrepancia con lo establecido en las bases de la

contratac¡ón, los derechos de la convocante o las obligac¡ones del oferente emanadas del contrato, o c) De

rectif¡carse, afectaría la competenc¡a en igualdad de condic¡ones perjudicando a los demás oferentes cuyas

ofertas se a.¡ustan sustancialmente a las bases de Ia contratac¡ón en cuanto al suministro y conformidad de los

documentos considerados sustanciales. Toda oferta que no se ajuste sustanc¡almente a las bases de la

contratación será rechazada por la convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación

de la oferta

ng á cristaldo Denis L¡c. Rojas CPN. as aldonado Elizaur
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Con respecto al punto 3. Demostrar que cuenta por lo menos con dos personales para la limpieza de los vidrios
formados con una capacitación de seguridad en trabajos en altura emitida por Consultora del rubro de
seguridad ocupacional Este serv¡cio deberá estar ba¡o la responsabilidad de un técnico profesional en Seguridad
y Salud Ocupacional categoría A, habilitado por el Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social ya como
Personal permanente de la empresa, demostrado con la planilla de Seguro Social de los últ¡mos 6 (seis) últ¡mos
meses anteriores a la presentación de la oferta con Contrato laboral en carácter homologado por el Min¡sterio
del Trabajo, Empleo y Segur¡dad Social.



PURO LIMPIO

§.A.

Declaración Jurada de estar o no incurso/a en causales de los deberes de abstención en caso de

conflicto de intereses en relación a funcionarios públicos, en cumpl¡miento a lo dispuesto por la

Resolución DNCP N' 5.1.1.8/2023.
No cumple

Constancia de Perfil del Proveedor 1822s76

Formular¡o de Declaración Jurada Cumplimiento Laboral Cu m ple

Formulario Planilla De Pago Al Personal Cumple

Formular¡o De Nóm¡na Del PersonalContratado Cumple
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OBSERVACIóN SOBRE LA Declaración Jurada de estar o no incurso/a en causales de los deberes de abstención
en caso de conflicto de ¡ntereses en relación a funcionarios públicos, en cumplim¡ento a lo d¡spuesto por la
Resolución DNCP N" 5.118/2023.

Asi tamb¡én, el criterio de este Comité evaluador es que resulta fundamental aclarar que el carácter de los

documentos formales no implica una dispensa en cuanto a su cumplimiento, sino la posibilidad de que las ofertas
presenten posteriormente documentos que no hayan s¡do adjuntos a la oferta, al momento de la fecha y hora de
entrega de ofertas, siempre que los oferentes de que se traten ya se encontraren en cumplimiento con lo
requerido en la Ley y el Pliego de Bases y Condiciones al momento efectivo de la fecha y hora de entrega de

ofertas. Por lo tanto, se rechaza la oferta del oferente en este punto.

ACTO SEGUIDO EL COMITÉ DE EVATUACIóN PROCEDER A VERIFICAR LA OFERTA PRESENTADA POR Et
OFERENTE CEVIMA S.A.

ANÁLISIS DE TOS PRECIOS OFERTADOS

El Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones Sección Requisitos de partic¡pación y cr¡ter¡os de evaluación, establece: Lo

evoluoción de oÍertos con el criterio basodo únicomente en prec¡o, luego de hober reolizodo lo correcc¡ón de

errores oritméticos y de ordenor los ofertos presentodas de menor o mayor, el Com¡té de Evoluoción procederá o
solic¡tor o los oferentes uno explicoción detollodo de lo composición del precio ofertodo de cado ítem, rubro o
port¡do adjud¡coble, conforme ol s¡gu¡ente porómetro: En controtociones en general: cuondo lo diferenc¡o entre el
precio ofertodo y el precio referenciol seo super¡or ol 25% poro ofertos por debojo del precio referenciol y del 75%

paro ofertos que se encuentren por enc¡mo del referenciol estoblec¡do por lo convoconte y dífundido con el
llomodo o controtoción. Si el oferente no respondiese lo solicitud, o la respuesto no seo suÍ¡c¡ente pora just¡f¡cor el
precio ofertodo del b¡en o serv¡c¡o, el prec¡o será declorodo ¡noceptable y lo oferto rechazodo.

Acto segu¡do, y considerando que la siguiente oferta más conveniente en precio es de la empresa CEVIMA S.A.,

se procedió a la evaluación de la misma. Al realizar el análisis del Cuadro Comparat¡vo de Precios en el cual se

examina para cada ítem la relación del precio referencial con los precios ofertados, se verificó que sus precios

se encuentran dentro del rango de precios referenciales, por lo cual, para un análisis más profundo en cuanto al

cumplimiento de las leyes laborales, los tributos, la legislación vigente y al cumpl¡m¡ento de las especif¡cac¡ones

del PBC, les fue solicitado el Desglose de Prec¡os de la oferta.

En ese sentido, se ha analizado el desglose de precios de cada local de la empresa CEVIMA S.A., detallándose
como resultado el sigu¡ente análisis:
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Otros documentos

La Declaración Jurada presentada por el oferente se encuentra emitida con fecha 06 de noviembre de 2024,
posterior al acto de apertura de sobres.

Cristaldo Denis
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CAI-CULO COMPARATIVO DE LA COMPOSICION DE LOS TRIBUTOS OBLIGADOS A PAGAR POR E[ OFERENTE

CEVIMA 5.4.
El Com¡té de Evaluac¡ón ten¡endo en cuenta el precio unitar¡o mensual (c )ofertado por la empresa CEVIMA S.A.,

elabora el s¡gu¡ente análisis de la composición de los tributos obligados a pagar, considerando la legislación
v¡tente, detallándose en la columna ( I )el ¡mpuesto declarado por la citada empresa a efectos confirmar su

cum limiento

l¡na Cr¡staldo Den¡s CP as aldonado t a
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B c D E t G H

Local

Precio
u nitario
Mensual
Ofertado

tvA 10%

RET.

RENTA

4%

RET.

DNCP

o,4%

RET.

MOP -
MJ

0,L%

Total
Tributos
Que se

debe
pagar

(D+E+F+G)

lmpuesto
decla rado

por la

empresa

Observación

1

Se rvic¡o
de

Lim p¡eza

de Edif¡c¡o
- Local 1

4 38.585 t7 5.434 16.842 4.21-O 635.071 525.864

No Cumple
El monto total
en concepto
de lm puesto

declarado por
la empresa es

inferior a lo

req ue rid o

2

Servicio
de

L¡m pieza

de Ed ific¡o
- Local 2

658.372 263.349 25.281 6.3 20 953.322 789.381

No Cumple
El monto total
en concepto
de lmpuesto

decla rado por
la em presa es

inferior a lo
requerido

3

5e rv ic io

de
Limp¡eza

de Edificio
+ Local 3

6.O79.82L 27.224 5.3 06 800.325,5 662.700

No Cumple
El monto total
en concepto
de lmpuesto

decla rado por
la empresa es

inferior a lo
requerido

2 s.193 6.2 98 949.986 786.625

No Cumple
El monto total
en concepto
de lmpuesto

decla rado por
la empresa es

inferior a lo

req uerido

4

Se rvicio
de

Lim p ieza

de Ed ific¡o
- Local 4

7 .2L6.7 43 6s6.068 262.427

5

Se rvicio
de

Lim pieza

de Edif¡cio
- Local 5

2.980.588 270.963 108.38 5 10.405 2.60L 392.3 54 324.884

No Cumple
El monto total
en concepto
de lm puesto

decla rado por
la em presa es

inferior a lo

req uerido

Ma
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4.824.438

7 .242.088

552.7 L7 227.084
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6

Serv¡cio

de

Lim pieza

de Edificio
- Local 6

5.840.365 530.942 212.371 20.388 5.097 768.804 635.600

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

¡nferior a lo
requer¡do

7

Se rv¡cio
de

Limp¡eza

de Edificio
-Local 7

3.684.166 334.924 13 3.970 t2.86r 3.2 15 484.970 401,.57 4

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

inferior a lo
requerido

8

Servicio
de

Limpieza

de Ed¡f¡cio
- LocalS

3.682.788 334.799 13 3.9 20 12.8 s 6 3.21-4 484.7 89 401.424

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

inferior a lo
requerido

9

Se rvicio
de

Lim p ieza

de Ed ific¡o
- Local 9

4.834.949 439.541 17 s.816 L6.87 8 4.220 636.4 5 5 527.009

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

infer¡or a lo
requer¡do

10

Servicio
de

Lim pieza

de Edificio
- Local 10

4.654.634 423.L49 1-69.259 ),6.249 4.062 612.7 t9 s07.355

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

inferior a lo
requerido

11

5e rvicio
de

L¡mpieza

de Edificio
- Local 11

6.587.009 5.7 495 98.819 2 39.52 8 22.995 867.090 717 .984

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

inferior a lo
requerido

12

Serv¡cio

de

Lim pieza

de Edificio
- Local 12

2.62L.202 238.297 9 5.316 9.1s0 2.288 345.04s 285.7 LL

No Cumple
El monto total

en concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

¡nfer¡or a lo
requerido

Secretaria General Director elTalento Humano Di or G e5t ¡ CT tiva DGAF esto
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En el desglose de precios se ha verificado que el valor declarado en "lmpuestos" es inferior a lo que realmente se

espera que debe tr¡butar. El valor declarado como impuesto no desglosa los ¡mpuestos que están obligados por
ley a cumplir, no se visualiza el desglose correspond¡ente al 10% del lVA, n¡ a los demás tributos requeridos por
Ley, por ejemplo, Retenc¡ón del lmpuesto a la Renta 4%; Retención de la DNCP Contribución sobre contratos
O,4o/o; ni la Retención del O,lYo Min¡ster¡o de la Defensa Públ¡ca y del M¡nisterio de Justicia lArf.277 de la Ley N"
7228120?.4 de Presupuesto General de la Nación). Por lo que, la estructura de costos de los precios ofertados se

encuentra en forma general y no satisface la información requerida. El Com¡té de Evaluación ha realizado el
cuadro de desglose de precios en concepto de lmpuesto conforme a los precios ofertados, y en la misma se

analiza los importes esperados que la empresa debía incluir dentro de su estructura de costo, el cual es ¡nfer¡or a

lo esperado, por lo tanto, se considera que afecta considerablemente el precio ofertado, por lo que la estructura
de costo del todos los ítems menc¡onados no cumplen con la composición requerida en concepto de "lmpuesto"
dentro de su estructura de costos.

Por tanto, el Com¡té de Evaluación procede a rechazar la oferta por no aiustarse al cumplimiento de la
leBislac¡ón tr¡butaria y las normat¡vas legales vigentes.

SOLICITUD DE DOCUMENTOS Y/O ACLARACIONES:

De acuerdo a las disposiciones legales sol¡citadas en el proceso a contratac¡ón y a las Espec¡f¡caciones Técn¡cas, el
Comité realiza las siguientes observaciones:

- cEvtMA s.A. - RUC N' 80030180-3
Teniendo en cuenta las verificaciones realizadas a los documentos de la oferta, a través de la Nota
UNVES/UOC/N"43 4/2024 la Convocante solicitó al oferente:

1) Al reolizar la corgo y verificoción de los precios de su oferta en el Cuadro Comporot¡vo de Ofertos, se
observo que existen errores oritmét¡cos en lo multiplicoción del precio un¡tor¡o por la cantidod y
sumatorio totdl ofertodos. El precio totol ¡ndicodo en el Acto de Apertura osciende a Gs.70.474.839
(Guoroníes setento millones cuotrocientos setento y cuotro m¡l ochocientos tre¡nta y nueve), debiendo
ser el rnonto totol de su oferto de Gs.70.474.841 (Guoroníes setenta m¡llones cuotrocientos setento y
cuatro mil ochocientos cuorento y uno) IVA INCLU lDO. Se consulto si ocepto o rechozo el monto total
corregido de su oferto.

2) Presentor cop¡o de Bolance Generol, Estodo de Resultodos, Notos o los Estodos Finoncieros del
periodo 2021; Formulorio N9 L58 de Presentoc¡ón de Estados F¡nonc¡eros y el onexo de los Estodos
F¡nonc¡eros em¡tidos por Sistemo de Morongotú de los periodos 2021, 2022 y 2023.
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Se rv¡c io

de

Lim pieza

de Ed ificio
- Local 1.3

2 .153.5 3 8 195.68 s 78.614 7.553 1.888 2 35.826

No Cumple
El monto total
en concepto
de lmpuesto

declarado por
la empresa es
inferior a lo

requerido

1,4

Servicio
de

Lim p¡eza

de Edific¡o
- Local 14

8.062.5r2 732.956 293.1-82 28.L45 7 .036 1.061.3 2 0 878.814

No Cumple
El monto total
en concepto
de lm puesto

declarado por
la empresa es

inferior a lo

requerido
TOTAL

GUARANIES IVA

tNctutDo
7 0.47 4.841 2.562.7 21- 246.c2L 61.505 9.277 .O5Z 7.681,.757
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3) Poro contr¡buyentes de IRACISIRE GENERAL: presentor Formulorio 101 y/o 500 de los oños 2021,
2022 Y 2023. (en caso de oplicor).

4) Corto de lineos de crédito y/o Corto de referencio de entidodes boncorios y/o f¡nonc¡eros y/u otros
entidodes de crédito y/o cooperot¡vos. (en coso de oplicor).

5) Decloroc¡ón jurodo del profesionol contoble monifestondo que los cifros declorodos en lo corpeto de
oferto corresponden o los Estados F¡nonc¡eros de la empreso.

6) Copio de facturociones y/o controtos y/o recepciones finoles que avalen lo experienc¡d requerido.
(Poro los recepciones finoles y/o los controtos del sector privodo deberá presentor cop¡o outenticodo),
por un monto equ¡volente ol 50 % como mínimo del monto máximo del presente procedimiento de
controtoc¡ón, de cuolquiero de los periodos 2021 y/o 2022 y/o 2023.

7) Presentar lo plonillo de Seguro Sociol de los últimos 6 (se¡s) últ¡mos meses onteriores o lo
presentoción de lo oferta, con Controto laborol en carácter homologodo por el Ministerio del Trobojo,
Empleo y Seguridod Sociol, del técnico profesionol en Seguridad y Solud Ocupacionol categorío A
propuesto poro lo presente licitación, hobilitodo por el Ministerio de Trobojo, Empleo y Seguridod
Sociol yo como Personal permonente de lo empreso.

8) Decloroción Jurodo de estar o no incurso/o en causoles de los deberes de obstenc¡ón en coso de conflicto
de ¡ntereses en reloción o funcionorios públicos, en cumpl¡miento o lo dispuesto por lo Resolución DNCP N"
s.118/2023.

9) Se solicito el desglose de precios de cado ítem ofertodo o fin de verificar el cumplimiento de la
estructuro mín¡mo de precios.

El oferente remitió los documentos solic¡tados por e¡ Comité de Evaluación dentro del plazo establec¡do

Acto seguido el Comité de Evaluación analizará los documentos remitidos por la empresa oferente

VERIFICACIÓN DET CUMPTIMIENTO DE LOs REQUISIT DE CARÁCTER FORMAL Y DEMÁS CRITERIOS DEL PBC

DOCUMENTOS CEVIMA S.A

Cert¡f¡cado de Cumpl¡m¡ento con la Segur¡dad Social (**) Cumple
Cert¡f¡cado de Producto y Empleo Nac¡onal, em¡tido por el MlC, en caso de contar. (**) Cumple
Certificado de Cumplimiento Tributar¡o. (**) Cumple
Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecim¡ento del oferente
(**) Cu m ple

Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario
estándar - Secc¡ón Formularios (**)

Cu m ple

El Com¡té de Evaluación procede a la verificación de los criterios de evaluación y los requisitos documentales de
cada uno, conforme se ind¡ca en los sigu¡entes cuadros:

tna Cristaldo Denis o Roias aldonado L¡c.s l¡¡aur

CAPACIDAD FINANCIERA CEVIMA S.A.

Cu m ple

1) lndices
1.1) Para €ontr¡buyentes de IRACIS/lRE GENERAL

Deberán presentar copia del Balance General y Estado de Resultados cerrado y presentado
ante la respect¡va autoridad
tributaria: Deberán cumplir con el s¡gu¡ente parámetro:
a. Ratio de L¡quidez: activo corriente / pasivo corriente
Deberá ser igualo mayor que 1, en promed¡o, en los periodos 2027,2022 y 2023.
5¡ en cualquiera de los dos años presentados por la Empresa, su Pasivo corriente es igual a 0,

se considerará el pasivo corriente igual a 1.

b. Endeudam¡ento: pasivo total/ act¡vo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los periodos 2021,2022 y 2023.
S¡ en cualquiera de los dos años presentados por la Empresa, su Pasivo total es igual a 0, se

considerará el pas¡vo total igual a 1.

/
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CAPACIDAD FINANCIERA CEVIMA S.A.

1.2) Para contr¡buyentes de IRPC/ IRE SIMPLE

Deberán cumplir con el s¡gu¡ente parámetro:
Eficiencia: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los e.jercicios fiscales 2021, 2022 y 2023.
5i en alguno de los dos años presentados por la Empresa, su egreso es igual a 0, se

considerará el Egreso ¡guala 1.

No Aplica

No Apl¡ca

No Aplica

2) Para todos los contr¡buyentes ind¡cados en los puntos 7.71,7.21,1.3) y 1.4): Demostrar que
posee suficiente cap¡tal operat¡vo para asum¡r los compromisos en caso de ser adjud¡cados.
En caso de Consorcio: Todas las partes comb¡nadas deberán cumplir con los requisitos
mÍnimos de cal¡ficac¡ón solic¡tados, según el t¡po de contribuyente. Asimismo, se deberá
indicar cuál es el líder del consorc¡o.
2.1) Para contr¡buyentes de IRACIS/IRE GENERAL

Demostrar que posee suficiente act¡vo líqu¡do correspond¡ente al 25% del monto máximo
total de su oferta para cumplir con los compromisos contractuales Este mÍnimo de activos
líquidos que const¡tuirá el Capital Operat¡vo será calculado como el monto obtenido de la

diferencia entre el Activo Corr¡ente menos el Pas¡vo Corriente, extraídos del últ¡mo Balance

General, correspondiente al últ¡mo ejercic¡o fiscal cerrado y presentado ante la autoridad
tributaria respectiva (Año 2.023).
El mínimo de act¡vo líquido, en caso de ser necesario, podrá ser complementado con ambas
o cualquiera de las s¡gu¡entes: líneas de crédito y/o recursos financieros propios.

Cumple

Para todos los casos:

El oferente deberá adjuntar una Declarac¡ón Jurada del profesional contable manifestando
que las cifras declaradas en la
carpeta de oferta corresponden a los Estados Financieros de la empresa.
Para los balances generales, las documentaciones requeridas para la evaluación financiera,
deben estar debidamente f¡rmadas por el Representante Legal y por el Contador.
Aquellas documentaciones requeridas que tengan rectif¡caciones real¡zadas antes de la fecha

de apertura, se deberá adjuntar las documentac¡ones rect¡ficadas.

Cumple

UN\,éS
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1.3) Para contr¡buyentes de IRP / IRP-RSP,

Deberán cumplir el siguiente parámetro:
Ef¡ciencia: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promed¡o, de los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023.
5i en alguno de los dos años presentados por la Empresa, su egreso es igual a 0, se

considerará el Egreso igual a 1.

1.4) Para contr¡buyentes de ex€lusivamente IVA General
Deberá cumplir el siguiente parámetro:
Ef¡ciencia: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promed¡o, de los últimos 6 meses, presentados antes del
acto de apertura de sobres.
Si en alguno de los meses presentados por la Empresa, su egreso es igual a 0, se considerará el
Egreso iguala 1.

En caso de Consorcio: Todas Ias partes combinadas deberán cumplir con los requ¡s¡tos
mínimos de calificación solicitados,
según el t¡po de contr¡buyente. As¡m¡smo, se deberá indicar cuál es el líder del consorcio.
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Oferente: CEVIMA S.A., con RUC N" 80030180-3
Para contribuyentes de IRE GENERAI

CAPACIDAD FINANCIERA

lina cr¡staldo Denis
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Promedio
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2.2.

CPN s aldonado Lic. A

A) Ratio de liquidez 202t 2022 2023 Suma

Activo Corriente 32.366.118.014 47.006.507 .97 4 69.852.492.00s

Pasivo Corriente 1,.247 .920.1,1,9 3 52 . 157.106 29 .O44.597 .797

Rat¡o de Liq u¡dez 1,L6,44

144,78

B) Endeudamiento 202r 2022 2023

6.433.934.2\7 31.050.110.554Pas¡vo Total

Act¡vo Total 34.310.960.101 44 .O12 .27 L7 67 7 2 .929 .802 .24a

0,15 o,43

0,63

Rat¡o de Endeudam iento 0,06

MONTO OFERTADO GS, 1.440.000.000

ACnVO LTQUTDO 2023 IMPORTE

ACTIVO CORRIENTE 69.852.492.005

PASIVO CORRIENTE 29.044.s97.797

TOTAL ACTIVO LIQUIDO 2023 40.807 .894.208

ACTIVO LIQUIDO EXIGIDO 25% S/ OFERTA 360.000.000 Cum ple

Requisitos documentales para la evaluación de la Capacidad Financiera CEVIMA S.A.

Certificado de Cumplimiento Tr¡butario vigente a la fecha de apertura Cumple

Para contribuyente IRACIS/IRE GENERAL: Presentar copia de Balance General, Estado de

Resultados, Notas a los Estados Financ¡eros; Formulario Ne 158 de Presentac¡ón de Estados

F¡nancieros y el anexo de los Estados Financieros emit¡dos por Sistema de Marangatú de los

periodos 2021, 2022 y 2023.

Cumple

Para contr¡buyentes de IRACIS/IRE GENERAL: presentar Formulario 101 y/o 500 de los años

2O2L,2027 Y 2023. (en caso de aplicar)
Cumple

Para contribuyentes del IRPC/IRE SIMPLE: presentar Formulario 106 y/o 501 de los años 2021,

2022 Y 2023 (en caso de a plica r)
No Apl¡ca

Para contribuyentes de Renta Personal / IRP-RSP: presentar Formulario 104 y/o 515 de los

años 2021, 2022 Y 2023. (en caso de aplicar)
No Apl¡ca

Para contribuyentes sólo del IVA General: presentar IVA General de los últimos seis {6) meses

presentados al Fisco previos al momento del acto de apertura de sobres. (en caso de aplicar)
No Apl¡ca

Carta de líneas de crédito ylo Carta de referencia de entidades bancarias y/o financieras y/u
otras entidades de crédito y/o cooperat¡vas. (en caso de aplicar)

No Apl¡ca

Declaración jurada del profesional contable manifestando que las cifras declaradas en la

carpeta de oferta correspo nden a los Estados Financieros de la empresa.
Cumple

CEVIMA S,A.CAPACIDAD DE EXPERIENCIA

cumple1- Contar con una ant¡güedad mínima de cinco (5) años, comprobado por medio de la constanc¡a

de RuC.

2- Demostrar experiencia en la prestac¡ón remunerada de servicios de limpieza ¡ntegral en el

mercado nacional, con copia de facturaciones de venta y/o contratos y/o recepciones finales, por

un monto equivalente al 50 % como mínimo del monto máx¡mo del presente procedimiento de

contratación, de cualquiera de los periodos 2OZly/o 2022y/o 2023.
La sumator¡a de las facturac¡ones y/o contratos y/o recepciones finales debe alcanzar el
porcentaje indicado y estar relacionada a provl2$n de servicios de limpieza ¡ntegral en el
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mercado nac¡onal.
Se aclara que para la sumator¡a del 50% se podrá presentar copia de facturaciones y/o contratos
y/o recepciones finales de cualquiera de los tres años indicados.
Para las recepciones finales y/o los contratos de lnst¡tuciones públicas podrá presentar copia
simple.
Para las recepciones finales y/o los contratos del sector privado deberá presentar cop¡a
autenticada. Los contratos privados deberán estar cert¡ficados por escribanía.
En casos de oferentes en consorc¡o se considerará los contratos de todos los miembros
¡ntegrantes del consorcio. El Líder deberá cubr¡r el 60 % y los demás integrantes del 40 % de los
re u ¡s¡tos

un\,/es
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Requis¡tos documentales para la evaluación de la experiencia

Fotocopia simple de Constanc¡a de RUC que demuestren una antigüedad mínima de 5 (cinco)
años de ex¡stenc¡a legal del oferente. Cumple

Copia de facturaciones y/o contratos y/o recepciones finales que avalen la exper¡encia requerida.
(Para las recepciones finales y/o los contratos del sector privado deberá presentar cop¡a
autenticada).

Cumple

CAPACIDAD TECNICA CEVIMA S.A.

1. Demostrar que cuenta con encargados de recursos humanos capacitados en dirección y
gestión de talento humano que hayan culminado su formación en ¡nstitutos de formación
/o universidades, etc deb¡damente acreditados por el Ministerio de Educación

Cumple

2. Demostrar que conoce el lugar de prestación de los serv¡c¡os Cumple
3. Demostrar que cuenta por lo menos con dos personales para la limp¡eza de los vidrios

formados con una capacitación de seguridad en trabajos en altura emitida por Consultora
del rubro de seguridad ocupacional Este servic¡o deberá estar bajo la responsabilidad de un
técnico profesional en Seguridad y Salud Ocupacional categoría A, habil¡tado por el
Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ya como Personal permanente de la

empresa, demostrado con la planilla de Seguro Social de los últimos 6 (seis) últimos meses
anteriores a la presentac¡ón de la oferta con Contrato laboral en carácter homologado por
el Min¡sterio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

No Cumple

4. El oferente deberá contar con cert¡f¡cación de ISO 9001-2015 en servic¡os de limpieza
profesional de edificios, instalac¡ones u organizaciones v¡gentes al momento de la

presentación de oferta.
Cu m ple

5. Los oferentes deberán acreditar que cuentan con S¡stemas de Gestión Ambiental,
certif¡cada por orga n ¡smos competentes.

Cumple

6. Acred¡tar contar con personal disponible que eventualmente será el contratado para el

cumplimiento del servicio ofertado.
No Cumple

7. Equipos y herramientas: Disponer de los equipos y herramientas sol¡c¡tados en las

Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas, en buen estado y en cant¡dades requeridas para la ejecución de
los trabajos.

Requisitos documentales para evaluar el criter¡o de capac¡dad técn¡ca CEVIMA S,A

1. Presentar constancias emitidas por un ¡nst¡tuto de formación profesional que cuente con
la acred itación del curso.

Cumple

2. Cop¡a de Acta de Vis¡ta obligatoria donde el oferente manifieste que cuenta con
información necesaria para preparar la oferta y celebrar el contrato del presente llamado

Cumple

3. Presentar todas las documentaciones requeridas de los personales que realizarán la

limpieza de v¡drios en altura y del técn¡co profesional en Seguridad y Salud Ocupac¡onal
categoría A propuesto.

4. Cert¡ficado de Calidad I50 9001 vigente Cumple

5. Cert¡ficado ISO 14001 de Gest¡ón Ambientalvigente Cumple

M
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OBSERVACIONES REATIZADAS A LA CAPACIDAD TECNICA.

Como requis¡to se requiere en el punto 3. Demostrar que cuenta por lo menos con dos personales para la

limpieza de los vidrios formados con una capacitación de seguridad en trabajos en altura em¡tida por Consultora
del rubro de seguridad ocupac¡onal Este servic¡o deberá estar ba.jo la responsabilidad de un técn¡co profesionalen
Seguridad y Salud Ocupac¡onal categoría A, habilitado por el Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ya

como Personal permanente de la empresa, demostrado con la planilla de Seguro Social de los últimos 6 (seis)

últ¡mos meses anteriores a la presentación de la oferta con Contrato laboral en carácter homologado por el
Minister¡o del Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

El oferente ha presentado la planilla pago de Seguro Social de los 6 últimos meses del personal propuesto como
técnico profesional en Seguridad y Salud ocupac¡onal categoría A, sin embargo, La Resolución del Minister¡o de
Trabajo, Empleo y Segur¡dad soc¡al DT-CIT N" 1475/24 POR tA CUAL SE HOMOLOGA Y REGISTRA EL CONTRATO

INDIVIDUAL DE TRABAJO, SUSCRITO ENTRE LA FIRMA CEVIMA S.A. Y EL TRABAJODOR (MAXIMO DAVID ESPINOZA

DIAZ) fue emit¡do en fecha 13 de agosto de 2024, pot lo cual no cumple con los 6 meses mínimos anteriores a la
entrega de ofertas de sobres.

El Pliego de Bases y Cond¡c¡ones (PBC) exige que el contrato esté homologado con por lo menos 6 meses antes de
la presentación de la oferta, es esenc¡alque el oferente cumpla con este requ¡sito en el plazo establecido.

Como requ¡s¡to se requiere en el punto 6. Acreditar contar con personal disponible que eventualmente será el
contratado para el cumplimiento del serv¡c¡o ofertado. A ese efecto la presentación de la nómina del personal
disponible y eventualmente a ser contratado para el cumplimiento del servicio ofertado, conforme al Formulario
de Nomina del Personal Contratado.

Se ha verificado que el oferente presenta el Formulario De Nómina Del Personal Contratado con una cantidad de
14 trabajadores propuestos, sin embargo, el Pliego de Bases y condiciones en la Sección Sum¡n¡stro de las

especificaciones técn¡cas se requ¡ere mín¡mamente 26 traba.¡adores conforme a las especificaciones técnicas. Por

lo que no cumple con este requ¡sito.

CErfltA
0i:1,.
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6. Presentación de la nómina del personal disponible y eventualmente a ser contratado
para el cumplimiento del servicio ofertado, conforme al Formulario de Nomina del
Personal Contratado

No Cumple

7. Declaración Jurada de disponer de los equipos y herramientas en buen estado y en

cant¡dades requeridas para la ejecución de los trabajos sol¡citados en Ias Especificaciones
Técnicas. Adjuntar l¡stado de equipos y maquinar¡as mediante las cuales garantiza el
cumplimiento del contrato (propio o arrendado).

No Cumple

1
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Como requ¡s¡to se requiere en el punto 7. Equipos y herram¡entas: Disponer de los equ¡pos y herramientas
solic¡tados en las Especificaciones Técnicas, en buen estado y en cant¡dades requeridas para la ejecución de los

traba.¡os.

crúma
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El oferente presenta una Declarac¡ón Jurada de los equipos y herramientas, sin embargo, no ¡ndica la total¡dad de

los equipos y herramientas requeridas para la ejecución de los trabajos solicitados en las Especif¡cac¡ones

Técnicas.

Por tanto, el Comité procede rechazar la oferta en este punto de conformidad lo que establece el Artículo 77.
Aclaración de Ofertas: No se solic¡tará, ofrecerá, ni permitirá n¡nguna mod¡f¡cación a los precios ni a sustanc¡a de
la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos y Artículo78, Conformidad de la oferta con
las bases de la contratación. La determinación por parte de la convocante de si una oferta se ajusta a las bases de

la contratación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. Una oferta se a.iusta sustanc¡almente a

las bases de la contratac¡ón cuando concuerda con todos los térm¡nos, cond¡c¡ones y especif¡cac¡ones de las

mismas, sin desviación, reserva u om¡s¡ón que: a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios,
especificados en las bases de la contratación; o b) Limite, en discrepancia con lo establec¡do en las bases de la
contratac¡ón, los derechos de la convocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato, o c) De

rectificarse, afectaría la competenc¡a en igualdad de condiciones perjudicando a los demás oferentes cuyas

ofertas se ajustan sustancialmente a las bases de la contratación en cuanto al sumin¡stro y conformidad de los

documentos considerados sustanciales. Toda oferta que no se a.iuste sustancialmente a las bases de la

contratación será rechazada por la convocante. No podrán subsanarse estas def¡cienc¡as para lograr la aceptación
de la oferta.

va el¡na Cristaldo Denis avid Rojas CP t tzaur
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CEVIMA S,A.Otros documentos

Declaración Jurada de estar o no incurso/a en causales de los deberes de abstención en caso de

conflicto de intereses en relación a funcionarios públicos, en cumplimiento a lo dispuesto por la

Resolución DNCP N" 5.118/2023. ,/
cumple
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OBERVACIONES AT FORMUTARIO PLANILTA DE PAGO At PERSONAt

El Pl¡ego de Eases y Condiciones establece en la Sección Formularios lo siguiente;
INDICACIONES PARA COMPLETAR LA DECLARACIÓN JURADA DE PLANILLA DI PAGO MíNIMO AL PERSONAL

1- La convocante, elabora rá la olanilla de oaeo al sona I ue sera resentada por el oferente con su oferta,Der .o

18202 81

Formular¡o de Declaración Jurada Cumpl¡miento Laboral Cu m ple

Formulario Planilla De Pago Al Personal No Cumple

Formular¡o De Nómina Del PersonalContratado No Cum ple

atendiendo a la necesidad a ser cub¡erta v estableciendo los montos que el oferente deberá pagar como
mínimo al traba¡ador oue prestará los servicios

2- El oferente solo podrá completar los datos relacionados con la convocatoria, los del firmante de la oferta,
así como la fecha de presentación de la misma.

3- Los pagos consignados por cada ítem se encuentran establecidos conforme a la Ley N" 213/93 Código del
Trabajo y las d¡spos¡c¡ones del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, bajo ningún concepto el

oferente podrá disminuirlos.
4- Los cálculos referenciales están conformados de acuerdo al pago mensual del salario a base de 30 días,

previendo un día de descanso semanal.
5- Con la firma de la Declarac¡ón Jurada el oferente se compromete a abonar al Personal como mínimo los

montos establec¡dos en la misma. El monto indicado contempla sólo la erogación que realizará el Proveedor
ten¡endo en cuenta el cumplim¡ento de las d¡sposiciones laborales mín¡mas exieidas de conformidad a los

servicios requeridos por la Convocante en este Pl¡ego de Bases y Condiciones. La ut¡l¡dad del Contrat¡sta se

refle.iará implícita en el monto totalde la oferta indicada en la Lista de Prec¡os.

En ese sentido, verificamos que dentro de la planilla de pago al personal se denota la variación en cuanto al

monto por cada trabajador según los turnos ¡nd¡cados en la planilla. El formulario Correspondiente a la Planilla de
pago del personal para los llamados del rubro de servicio de limpieza, si bien forma parte de los formularios
estándares emitidos por la DNCP su eventual modificac¡ón, podría causar una variación en los costos establec¡dos
para la prestac¡ón de los servic¡os. Esto, cons¡derando que desde el propio texto del formulario estándar se

desprende las sigu¡entes directr¡ces:

Ergo a las indicaciones señaladas en el formulario estándar para la elaboración de la planilla de pago al personal,

se denota que los mismos se hallan contemplados conforme a las disposiciones emanadas del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social en concordancia con la Ley N" 213/93 del Código de Trabajo, por el cual se

busca garantizar el cumpl¡m¡ento de los derechos de los trabajados consagrados en la misma. Además, se estipula
que el monto declarado en dicho formulario contempla "la erogación que realizará el proveedor/', teniendo en

cuenta el cumplim¡ento de las disposiciones laborales mínimas exigidas de acuerdo a los servic¡os requeridos por

la Convocante en el Pliego de Bases y Condiciones". Es dec¡r, que constituye el reflejo de lo que se abonará a cada

trabajador conforme a derecho y en base a los serv¡c¡os que serán prestados.

Rem¡t¡éndonos nuevamente a las ¡nd¡cac¡ones para completar la declaración jurada de planilla de pago mínimo al

personal - vemos que en el numera¡ L se ha establecid La convocante, elaborará la planilla de pago al personal,
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Constancia de Perfil del Proveedor

Tamb¡én se destaca en d¡cho texto que "La utilidad del contrat¡sta se reflejará implícita en el monto total de la
oferta ¡ndicada en la Lista de Precios", del cual podemos coleg¡r que, el monto señalado en la planilla de pago al

personal contempla una parte del monto total de la oferta, sin embargo, hay que distinguir que tanto el precio

un¡tario, así como el precio total de la oferta provienen del desglose de precios realizados entre (salario mínimo
del personal, provisión de elementos de limpieza e insumos, prov¡sión de equipos y maquinar¡as, porcentaje de

ut¡l¡dad, etc), por lo que la modificación realizada al formulario Planilla de pago al personal implicaría la

modificación indirecta del precio unitar¡o o monto de la oferta, ya que son muchos los factores considerados para

determinar el precio final correspondiente al monto total de la oferta para el servic¡o a ser realizado.
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que será presentada por el oferente con su oferta, atendiendo a la necesidad a ser cubierta y establec¡endo los
montos que el oferente deberá pagar como mínimo al traba.iador que prestará los servicios". Aquí se desprende
pr¡meramente que, la planilla de pago al personal es una documentación presentada con la oferta, y además
posee carácter de Declarac¡ón lurada, esto significa que lo presentado y declarado en la oferta const¡tuye una
expresión de la verdad, y a los efectos de dar validez a la propuesta ofrecida en el marco de la licitación de
referencia se establecen las documentaciones que lo respalden por medio de una declaración jurada, el cual es en
este caso es la planilla de pago al personal.

Cabe recalcar además, que los Pliegos de bases y condiciones que rigen los procedim¡entos de compras públicas,
son redactados de manera unilateral por cada entidad convocante y en cada llamado en particular, si bien los
PBC's elaborados por las convocantes se encuentran supeditados a ciertos requ¡sitos formales de admisión para

su posterior publ¡cac¡ón en el Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas (S|CP), conforme al marco
normat¡vo aplicable, son las Convocantes las que fijan los requisitos específicos a ser ex¡gidos en cada llamado en
atención a sus realidades ¡nstituc¡onales. En ese sentido, siendo el Pl¡ego de Bases y Condiciones la fuente
principal generadora de derechos y obligaciones para las partes, esta constituye la ley a la cual los oferentes
deben adecuar sus respectivas ofertas, por lo cual el Pliego de Bases debe ser ¡nterpretado y aplicado de forma
íntegra.

c¡/ma |i...,

PLANILL..I DN PAGO ,\L PERSON.{L
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No figura el de 2 horas diurnas
No figura el de 4 horas d¡urnas
No figura el de 5 horas diurnas sábados

OBERVACIONES AL Formulario De Nómina Del Personal Contratado
Se sol¡c¡ta mín¡mo 26 trabajadores conforme a las especificaciones técnicas. El oferente presenta el formulario
con la cant¡dad de 14 trabajadores. En ese sentido, siendo el Pliego de Bases y Condiciones la fuente principal
generadora de derechos y obligaciones para las partes, esta const¡tuye la ley a la cual los oferentes deben
adecuar sus respect¡vas ofertas, por lo cual el Pliego de Bases debe ser ¡nterpretado y aplicado de forma íntegra.
El oferente no ha presentado la cantidad mínima exigida.

Por tanto, el Comité procede rechazar la oferta en este punto de conformidad lo que establece el Artículo 77.

Aclarac¡ón de Ofertas: No se solic¡tará, ofrecerá, ni permitirá n¡nguna modificación a los prec¡os ni a sustancia de

la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritmét¡cos y Artículo78, Conformidad de la oferta con

las bases de la contratación. La determinación por parte de la convocante de si una oferta se a.¡usta a las bases de

la contratac¡ón, se basará solamente en el conten¡do de la propia oferta. Una oferta se a.justa sustancialmente a

las bases de la contratación cuando concuerda con todos los términos, cond¡ciones y especificaciones de las

mismas, s¡n desviación, reserva u omisión que: a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios,
especificados en las bases de la contratación; o b) Limite, en discrepancia con lo establecido en las bases de la

contratación, los derechos de la convocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato, o c) De

rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones per.judicando a los demás oferentes cuyas

ofertas se ajustan sustanc¡almente a las bases de la contratación en cuanto al sum¡nistro y conformidad de los

documentos considerados sustanc¡ales. Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a las bases de la

contratac¡ón será rechazada por la convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación
de la oferta.
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ACTO SEGUIDO EL COMITÉ DE EVATUACIÓN PROCEDER A VERIFICAR LA OFERTA PRESENTADA POR EL

OFERENTE MAFARA S.A.

ANAIISIS DE LOS PRE FERT OS

El Pliego de Bases y Condic¡ones Secc¡ón Requisitos de part¡c¡pación y criterios de evaluación, establece: ¿o
evoluoción de ofertos con el cr¡terio bosddo ún¡cdmente en precio, luego de hober reolizado lo corrección de
errores oritmét¡cos y de ordenor los ofertos presentados de menor o moyor, el Comité de Evoluoción procederá o
solic¡tor o los oferentes uno explicdc¡ón detollodo de lo composición del precio ofertodo de codo item, rubro o
part¡do odjud¡coble, conforme ol sigu¡ente porámetro: En controtoc¡ones en generdl: cuondo lo d¡ferenc¡a entre el
prec¡o ofertodo y el prec¡o referenciol seo superior ol 25% poro ot'ertos por debojo del precío ret'erenciol y del L5%
paro ofertos que se encuentren por enc¡mo del referencial estoblec¡do por lo convoconte y d¡fundido con el
llomodo o contrdtoción. Si el oferente no respond¡ese lo sol¡c¡tud, o lo respuesto no seo suÍic¡ente poro justificar el
prec¡o ofertado del b¡en o serv¡c¡o, el precio será declorodo ¡noceptoble y lo oferto rechozodo.

Acto segu¡do, y considerando que la s¡guiente oferta más conven¡ente en prec¡o es de la empresa MAFARA S.A.,
se procedió a la evaluación de la misma. Al realizar el análisis del Cuadro Comparativo de Precios en el cual se
examina para cada ítem la relación del precio referencial con los precios ofertados, se verificó que sus prec¡os
se encuentran dentro del rango de precios referenciales, por lo cual, para un análisis más profundo en cuanto al
cumpl¡miento de las leyes laborales, los tributos, la legislación vigente y al cumplim¡ento de las especificaciones
del PBC, les fue solicitado el Desglose de Precios de la oferta.

CAICUtO COMPARATIVO DE LA COMPOSICION DE LOS TRIBUTOS OBLIGADOS A PAGAR POR EL OFERENTE

MAFARA S.A.

El Comité de Evaluación teniendo en cuenta el precio un¡tar¡o mensual ( C )ofertado por la empresa MAFARA
S.A., elabora el sigu¡ente análisis de la composición de los tr¡butos obligados a pagar, considerando la legislación

vigente, detallándose en la columna ( I )el impuesto declarado por la citada empresa a efectos confirmar su
cumplimiento

l¡na Cr¡stáldo Den¡s id vo Roias CP Maldonado Li lizaur
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ITEM Local

Precio
U n¡tario
Mensual
Ofertad o

RET.

RENTA

4%

RET.

DNCP

0,4%

RET.

MDP -
MJ

o,L%

Total
Tributos

Que se debe
pagar

(D+E+F+G)

lmpuesto
decla rado

por la
empresa

Observación

1

Servic¡o de

Lim pieza de
Edific¡o -

Local 1

4 38.585 1,75.434 1,6.842 4.21,O 6 3 5.071 635.071

Cumple
El monto
total en

concepto de
lmpuesto
declarado

por la

empresa es

igual a lo
requer¡do

2

Servic¡o de

L¡mpieza de

Ed¡ficio -

Local 2

7 .242.O87 658.372 263.349 25.281 6.3 20 953.322 953.322

Cumple
El monto
total en

concepto de
lmpuesto
declarado

por la

empresa es

¡gual a lo
requerido
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na Cr¡staldo Denis vo Roias CPN ldonado l¡zaur
esto
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3

Serv¡cio de

L¡mp¡eza de

Edificio +

Local 3

6.079.820 552.777 21.224 5.306 800.32s 800.3 2 5

Cumple
El monto
total en

concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

¡Bual a lo
requerido

4

Serv¡c¡o de

Lim pieza de
Ed¡fic¡o -

Local 4
7 .276.7 42 6 s6.067 262.427 2 s.193 6.298 949.986 949.986

Cumple
El monto
total en

concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

igual a lo
requerido

5

Servicio de
L¡m p¡eza de
Edificio -

Local 5

2.980.588 270.963 108.385 10.405 2.60L 392.354 392.354

Cumple
El monto
total en

concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

igual a lo
requerido

6

Serv¡c¡o de

Limp¡eza de
Edificio -

Local 6

5.840.364 530.942 272.37 7 2 0.3 88 5.097 768.804 768.804

Cumple
El monto
total en

concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

igual a lo
requerido

7

Servicio de

Limpieza de

Edificio -

Local 7

3.684.165 334.924 13 3.970 L2.861- 3.215 484.910 484.910

Cumple
EI monto
total en

concepto de
lmpuesto

declarado por
la empresa es

igual a lo
requerido

8

Servicio de
Limpieza de

Edificio -

Local 8

3.682.787 334.799 13 3.920 12.856 3.2L4 484.789 484.789

Cumple
El monto
total en

concepto de
lmpuesto
declarado

por la
empresa es

¡gual a lo
requerido

Secretaria General Di Ge lTalento Humano D rGe ó ope DGAF Jefa
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9

Servicio de

L¡m pieza de
Edific¡o -

Local 9

4.834.948 439.541 175.816 16.878 4.220 636.455 636.45 5

Cumple
El monto
total en

concepto de

lmpuesto
declarado

por la

empresa es

igual a lo
requerido

10

Serv¡c¡o de
L¡mpieza de

Edificio -

Local 10

4.654.634 423.1,49 769.259 16.249 4.062 6L2.719 6L2.71-9

Cumple
El monto
total en

concepto de
lmpuesto
decla rado

por la

empresa es

igual a lo
requerido

11

Servicio de

Limpieza de

Edif¡c¡o -

Local 11

6.587.008 598.819 22.995 867.090 867.090

Cumple
El monto
total en

concepto de

lm puesto

decla rado
por Ia

empresa es

igual a lo
requerido

Serv¡cio de

Lim pieza de

Edificio -

Local 12

3.000.988 272.8L7 709.t27 10.47 6 2.619 395.039 395.039

Cumple
El monto
total en

concepto de
lmpuesto
declarado

por la
empresa es

igual a lo
requerido

13

Serv¡c¡o de

Lim pieza de
Ed¡f¡c¡o -

Local 13

2.163.5 38 196.685 78.67 4 7.5 53 1.888 284.800 284.800

Cumple
El monto
total en

concepto de
lm puesto

declarado
por la

empresa es

igual a lo
requerido

Rojas s a ldonado¡na Cristaldo Deni§ CP ra El¡zaur
Secretaria General Dire Gest
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Servicio de

L¡mp¡eza de
Edificio -

Local 14

8.062.511 732.956 293.182 28.145 7 .036 1.061.320 1.061.3 20

Cumple
El monto
totalen

concepto de

lmpuesto
declarado

por la

empresa es

igual a lo
requerido

TOTAL GUARANIES

IVA INCLUIDO 6.441,.329 2.576.532 247 .347 61.837 9.327 .044 9.327 .044

un\és
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En ese sentido, se ha analizado el desglose de precios de cada local de la empresa MAFARA S.A., verif¡cándose
que cumple con las leyes laborales, los tributos, y demás leyes v¡gentes, así como las especificac¡ones técnicas
solicitadas en el Pl¡ego de Bases y Condic¡ones.

SOLICITUD DE DOCUMENTOS Y/O ACLARACIONES:

De acuerdo a las dispos¡ciones legales sol¡c¡tadas en el proceso a contratación y a las Espec¡ficac¡ones Técnicas, el
Com¡té realiza las siguientes observaciones:

- MAFARA S.A. - RUC N' 80030180-3
Ten¡endo en cuenta las verificaciones realizadas a los documentos de la oferta, a través de la Nota
U NVES/UOC/N"43 6/2024 la Convocante solicitó al oferente:

7) Presentor copio de Bolonce Generol, Estado de Resultodos, Notos o los Estodos Finoncieros del
periodo 2021; Formulario Ne 158 de Presentoc¡ón de Estodos Financieros y el onexo de los Estodos

Finoncieros em¡t¡dos por sistemo de Morongotú de los periodos 2021,2022 y 2023.
2) Poro contribuyentes de IRACIS/RE GENERAL: presentor Formulorio 101 y/o 500 de los oños 2027,

2022 Y 2023. (en caso de oplicor).
3) Corto de líneos de crédito y/o Corto de referencio de entidades boncorios y/o finoncieras y/u otros

entidodes de crédito y/o cooperotivos. (en coso de oplicor).
4) Decloroción jurada del profesional contoble monífestondo que los cifros decloradas en la carpeto de

oferta corresponden a los Estodos Finonc¡eros de lo empresa.

5) Demostror que cuento con encorgados de recursos humanos copoc¡todos en dirección y gestión de

tolento humono que hayon culminado su formoc¡ón en ¡nst¡tutos de formoción y/o universidodes, etc
debidamente ocreditodos por el Min¡sterio de Educación. Presentor constoncios em¡t¡dos por un

inst¡tuto de formoción profesionol que cuente con lo acred¡toción del curso.

6) Demostror que cuento por lo menos con dos personoles poro lo limpiezo de los vidrios formodos con

uno copocitoción de seguridod en trobojos en olturo emitido por Consultoro del rubro de seguridod
ocupocional Este servicio deberá estor bojo lo responsobílidod de un técnico profesional en Seguridod
y Salud Ocupocional cotegorío A, hobilitodo por el M¡n¡ster¡o de Trobojo, Empleo y Seguridod Sociol
yo como Personol permonente de la empreso, demostrodo con la plonillo de Seguro Sociol de los

últimos 6 (se¡s) últ¡mos meses onter¡ores o lo presentación de la oferto con Controto loborol en

carácter homologodo por el Ministerio del Trobojo, Empleo y Seguridod Soc¡ol. Presentor todos las

documentoc¡ones requeridos de los personoles que reolizorán la limpiezo de vidrios en dlturo y del
técnico profesional en Seguridad y Solud ocupocionol categorío A propuesto.

7) Certificado de Colidod ISO 9007 v¡gente.

8) Certificodo ls? 14001 de Gestión Ambientol vigente.

9) Presentor lo nómino del personal disponible y eventudlmente o ser controtodo poro el cumplim¡ento del

servicio ofertodo, conforme ol Formulorio de Nom¡no del Personol Controtodo.

10) Decloroción .luroda de estor o no incurso/o en cousoles de los deberes de obstenc¡ón en coso de conflicto
de intereses en reloción o t'uncionorios públicos, en cumpl¡miento o lo d¡spuesto por ld Resoluc¡ón DNCP N"

s.118/2023
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71)Se solic¡to el desglose de precios de codo item ofertado o fin de verificar el cumpl¡m¡ento de lo
estructura mínimo de precios.

El oferente remitió los documentos solicitados por el Comité de Evaluación dentro del plazo establecido.

Acto seguido el Com¡té de Evaluación analizará los documentos remitidos por la empresa oferente.

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS OE CARÁCTER FORMALY DEMÁS CRITERIOS DEt PBC

El Com¡té de Evaluación procede a la verificación de los cr¡ter¡os de evaluación y los requisitos documentales de

cada uno, conforme se indica en los s¡gu¡entes cuadros:

DOCUMENTOS MAFARA S.A.

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social(**) Cumple

Certificado de Producto y Empleo Nac¡onal, emitido por el MlC, en caso de contar. (**) Cumple

Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) Cumple

Patente Comerc¡al del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente
(**) Cum ple

Declaración .lurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario
estándar - Sección Formularios (**)

Cu m ple

CAPACIDAD FINANCIERA MAFARA 5,A.

Cu m ple

1) lnd¡ces
1.1) Para contr¡buyentes de IRACIS/lRE GENERAL

Deberán presentar copia del Balance General y Estado de Resultados cerrado y presentado

ante la respectiva autoridad
tributaria:
Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

a. Ratio de t¡quidez: activo corriente / pas¡vo corriente
Deberá ser igual o mayor que 1, en promed¡o, en los periodos 2021,2022 y 2023.

5i en cualqu¡era de los dos años presentados por la Empresa, su Pas¡vo corriente es ¡gual a 0,

se considerará el pasivo corriente ¡gual a 1.

b. Endeudamiento: pas¡vo total / act¡vo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promed¡o, en los per¡odos 2027, 2022 y 2023.
Si en cualquiera de los dos años presentados por la Empresa, su Pasivo total es ¡gual a 0, se

considerará el pasivo total ¡gual a 1.

No Aplica

1.2) Para contribuyentes de IRPC/ IRE SIMPLE

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

Eficiencia : (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promed¡o, de los e.jercicios f¡scales 2021, 2022 y 2023.
S¡ en alguno de los dos años presentados por la Empresa, su egreso es ¡gual a 0, se

considerará el Egreso iguala 1.

No Aplica

1.3) Para contribuyentes de IRP / IRP-RSP,

Deberán cumplir el s¡guiente parámetro:

Eficiencia : (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejerc¡cios fiscales 2021, 2022 y 2023.
Si en alguno de los dos años presentados por la Empresa, su egreso es ¡gual a 0, se

considerará el Egreso iguala 1. 
,/

1
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CAPACIDAD FINANCIERA MAFARA S.A.

1.41 Para contribuyentes de exclus¡vamente IVA General
Deberá cumplir el sigu¡ente parámetro:
Ef¡c¡enc¡a: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los últimos 6 meses, presentados antes del
acto de apertura de sobres.
Si en alguno de los meses presentados por la Empresa, su egreso es igual a 0, se considerará el
Egreso ¡gual a 1.

En caso de Consorcio: Todas las partes comb¡nadas deberán cumplir con los requ¡s¡tos
mínimos de calificación sol¡c¡tados,
según el t¡po de contr¡buyente. Asim¡smo, se deberá indicar cuál es el líder del consorcio.

No Aplica

2) Para todos los contribuyentes indicados en los puntos 1,.1,1, L.2),1.3) y 1.4): Demostrar que
posee suficiente capitaloperativo para asumir los compromisos en caso de ser adjudicados.
En caso de Consorcio: Todas las partes combinadas deberán cumplir con los requisitos
mínimos de calificación sol¡citados, según el tipo de contribuyente. Asimismo, se deberá
indicar cuáles el líder del consorcio.
2.1) Para contribuyentes de lRAClS/lRE GENERAL

Demostrar que posee suficiente activo líquido correspondiente al 25o/o del monto máx¡mo
total de su oferta para cumplir con los compromisos contractuales Este mín¡mo de activos
líquidos que constitu¡rá el Cap¡tal Operat¡vo será calculado como el monto obtenido de la

diferencia entre el Activo Corriente menos el Pas¡vo Corriente, extraídos del últ¡mo Balance

General, correspond¡ente al último ejercic¡o fiscal cerrado y presentado ante la autoridad
tributa ria respectiva (Año 2.02 3 ).

El mínimo de act¡vo líquido, en caso de ser necesario, podrá ser complementado con ambas
o cualquiera de las s¡tu¡entes:
líneas de créd¡to y/o recursos financ¡eros propios.

Cumple

Para todos los casos:
EI oferente deberá adjuntar una Declarac¡ón Jurada del profesional contable man¡festando
que las cifras declaradas en la
carpeta de oferta corresponden a los Estados Financieros de la empresa.

Para los balances generales, las documentac¡ones requeridas para la evaluación financiera,
deben estar debidamente firmadas por el Representante Legal y por el Contador.

Aquellas documentaciones requeridas que tengan rect¡ficac¡ones realizadas antes de la fecha
de apertura, se deberá adjuntar las documentaciones rectificadas.

Cumple

UN\,éS
INFORME DE EVALUACION

Lic¡tación Pública Nacional N" OZ|2O24 - Servicio de Limpieza de Locales para la UNVES - lD 442.775

Oferente: MAFARA S.A., con RUC N'80021850-7
Para contribuyentes de IRE GENERAL

CAPACIDAD FINANCIERA

A) Ratio de Liq uidez 2021 2022 2023 Suma Promed¡o

Activo Corriente 2.2L6.399.352 1.334.891.405 1,.71,5.993.464

3,95 1,32Pasivo Corriente t.585.977.671, 1.687.530.316

Ratio de Liquidez 2,09 0,84 1,,O2

B) Endeudamiento 202t 2022 2023 Suma Promedio

Pasivo Total 1.136.450.008 1.902.887.398 2.1,32.863.648

1,37 0,463.016.695.863 3.809.81s.126

Ratio de Endeudam¡ento 0,38 0,50 0,50

¡¡na Cr¡staldo Den¡s ol a El¡zaur
puesto

34

Ma
Secretaria General D ire sti n del

tavo Roias
T¿lento Humano

CPN,
est o rativa 0GAF ¿

Maldonado Lic.

1.061.012.100

Activo Total 4.299.035.685



unlés
tNFoRME og gvatuactótu

Licitación Pública Nacional N' 02/2024 - Servicio de Limpieza de Locales para la UNVES - lD 442.775

MONTO OFERTADO GS 1.440.000.000

ACTIVO LIQUIDO 2023 IMPORTE

ACTIVO CORRIENTE L .7 ts .993 .464

1.687.530.316

ACTIVO LIOUIDO 2023 28.463.t48

LINEA DE CREDITO BANCO GNB 600.000.000

TOTAL ACTIVO LIQUIDO 2024 628.463 .-J.48

CumpleACTIVO LIQUIDO EXIGIDO 25% S/
OFERTA

Re uis¡tos documentales para la evaluación de la Capacidad Financiera MAFARA 5.A.

Cert¡ficado de Cumpl¡m¡ento Tr¡butar¡o vigente a la fecha de apertura Cu m ple

Para contr¡buyente IRACIS/IRE GENERAL: Presentar copia de Balance General, Estado de
Resultados, Notas a los Estados F¡nanc¡eros; Formulario Ne 158 de Presentac¡ón de Estados
F¡nanc¡eros y el anexo de los Estados Financ¡eros emitidos por Sistema de Marangatú de los
periqqS! ?q?1, 2oz2 y 2023.

Cumple

Para contribuyentes de IRACIS/IRE GENERAL: presentar Formulario 101 y/o 500 de los años
202t,2022 Y 2023. (en caso de aplicar)

Cumple

Para contribuyentes del ¡RPC/IRE SIMPLE: presentar Formular¡o 106 y/o 501 de los años 2021,
2022 Y 2023 (en caso de aplicar)

No Apl¡ca

Para contr¡buyentes de Renta Personal / IRP-RSP: presentar Formular¡o 104 y/o 515 de los
años202L,2022Y 2023. (en caso de aplicar)
Para contribuyentes sólo del IVA General: presentar IVA General de los últ¡mos seis (6) meses
presentados al Fisco previos al momento del acto de apertura de sobres. (en caso de apl¡car)

No Apl¡ca

Carta de líneas de crédito y/o Ca¡a de referencia de entidades bancarias y/o financieras y/u
otras ent¡dades de crédito y/o cooperativas. (en caso de aplicar)

Cu m ple

Declaración jurada del profesional contable manifestando que las cifras declaradas en la

carpeta de oferta corresponden a los Estados Financieros de la empresa.
Cu m ple

CAPACIDAD DE EXPERIENCIA MAFARA S.A.

1- Contar con una antigüedad mínima de cinco (5) años, comprobado por medio de la constanc¡a
de RUC.

cumple

2- Demostrar exper¡enc¡a en la prestación remunerada de servicios de limpieza ¡ntegral en el

mercado nacional, con copia de facturaciones de venta y/o contratos y/o recepciones finales, por
un monto equ¡valente al 50 % como mínimo del monto máximo del presente procedimiento de
contratación, de cualquiera de los periodos 2021y/o 2022 y/o 2023.
La sumator¡a de las facturac¡ones y/o contratos y/o recepciones finales debe alcanzar el
porcentaje indicado y estar relac¡onada a provisión de servicios de limpieza integral en el

mercado nacional.
Se aclara que para la sumator¡a del 50% se podrá presentar cop¡a de facturaciones y/o contratos
y/o recepciones finales de cualquiera de ¡os tres años indicados.
Para las recepc¡ones finales y/o los contratos de lnstituciones públicas podrá presentar copia
simple.
Para las recepciones finales y/o los contratos del sector privado deberá presentar copia
autenticada. Los contratos privados deberán estar certificados por escribanía.
En casos de oferentes en consorc¡o se considerará los contratos de todos los miembros
¡ntegrantes del consorcio. El Líder deberá cubrir el 60 % y los demás integrantes del 40 % de los

requ¡s¡tos.

cumple

¡na Cr¡staldo Denis Lic. D no¡". CPN as ElizaurM
Secretaria General Director on e aleñto Humano D est to o
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Requ¡sitos documentales para la evaluación de la experiencia MAFARA S.A.

Fotocop¡a simple de Constanc¡a de RUC que demuestren una ant¡güedad mínima de 5 (cinco)

años de existenc¡a legal del oferente.
Cu m ple

Copia de facturaciones y/o contratos y/o recepc¡ones finales que avalen la experienc¡a requerida.
(Para las recepciones finales y/o los contratos del sector privado deberá presentar cop¡a

autent¡cada).
Cu m ple

CAPACIDAD TECNICA MAIARA S.A.

1. Demostrar que cuenta con encargados de recursos humanos capacitados en dirección y
gestión de talento humano que hayan culminado su formación en institutos de formación
y/o universidades, etc deb¡damente acreditados por el Min¡sterio de Educación.

Cumple

2. Demostrar que conoce el lugar de prestac¡ón de los servicios Cu m ple

3. Demostrar que cuenta por lo menos con dos personales para la limpieza de los v¡drios

formados con una capacitación de seguridad en trabajos en altura emitida por Consultora

del rubro de seguridad ocupacional Este serv¡c¡o deberá estar bajo la responsabilidad de un

técnico profes¡onal en Seguridad y Salud Ocupacional categoría A, habil¡tado por el

Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ya como Personal permanente de la

empresa, demostrado con la planilla de Seguro Social de los últimos 6 (se¡s) últ¡mos meses

anteriores a la presentación de la oferta con Contrato laboral en carácter homologado por

el M¡n¡ster¡o del Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Cumple

4. El oferente deberá contar con certificación de lso 9001-2015 en servicios de limpieza
profesional de edificios, instalaciones u organizaciones vigentes al momento de la

presentac¡ón de oferta.
Cumple

5. Los oferentes deberán acreditar que cuentan con Sistemas de Gestión Ambiental,
cert¡f¡cada por organismos competentes.

Cumple

6. Acreditar contar con personal disponible que eventualmente será el contratado para el

cumplim¡ento del servicio ofertado.
Cumple

7. Equipos y herramientas: D¡sponer de los equ¡pos y herram¡entas solicitados en las

E specifica cio n es Técn¡cas, en buen estado y en cant¡dades requeridas para la e.jecución de

los tra bajos

Cu m ple

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técn¡ca MAFARA S.A.

L. Presentar constancias emitidas por un instituto de formación profes¡onal que cuente con

la acreditación del curso.
Cumple

2. Copia de Acta de Vis¡ta obligatoria donde el oferente manifieste que cuenta con

información necesaria para preparar la oferta y celebrar el contrato del presente llamado
Cumple

3. Presentar todas las documentaciones requeridas de los personales que realizarán la

limpieza de vidrios en altura y del técnico profesionalen Seguridad y Salud Ocupacional

categoría A propuesto.
Cu m ple

Cumple

Cu m ple

6. Presentación de la nómina del personal disponible y eventualmente a ser contratado
para el cumpl¡m¡ento del servic¡o ofertado, conforme al Formulario de Nomina del Personal

Contratado

cumple

7. Declaración Jurada de disponer de los equ¡pos y herram¡entas en buen estado y en

cantidades requeridas para Ia ejecución de los trabajos solicitados en las E spec¡ficacio n es

Técn¡cas. Adjuntar listado de equipos y maqu¡nar¡as med¡ante las cuales garant¡za el

cumplim¡ento del contrato (propio o arrendado).

Cumple

a Maldonadongelina Cristaldo Den¡s L¡c ¡d vo Rojas a Eli¿aur
uesto
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CPN.

4. Certificado de Calidad lSo 9001 vigente.

5. Certif¡cado l5O 14001 de Gestión Amb¡entalv¡gente.
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Licitación Pública Nacional N' 02/2024 - Servicio de Limpieza de Locales para la UNVES - lO 442.775

En base a las consideraciones expuestas, se ver¡f¡ca que la empresa MAFARA S.A. RUC N" 80021850-7 cumple
con el sum¡nistro de la documentación básica de carácter legal y sustancial solicitada por la Convocante y
cumple con las Espec¡ficac¡ones Técnicas del proceso a contratac¡ón y demás requisitos, por tanto, el Comité de
Evaluación recomienda:

ADJUDICAR la Licitación Pública Nacional N'OZ|2O24 - Servicio de Limp¡eza de Locales para la UNVES - lD
442,775, a la empresa MAFARA S.A., con RUC N' 80021850-7, por un monto mínimo de Gs. 720.000.000
(GuaranÍes setec¡entos veinte m¡llones) IVA lnclu¡do y un monto máx¡mo de Gs. 1.440.000.000 (Guaraníes

m¡l cuatroc¡entos cuarenta millones) IVA lnclu¡do, al cumplir con todas las condiciones legales, técnicas y
económicas solicitadas por la Convocante para la presente contratación; y suscribir el Contrato respectivo.

Es Dictamen de este Comité, salvo mejor parecer

Siendo las 14:30 horas y no habiendo otro punto que tratar se da por finalizado el presente lnfor de Evaluación
de Ofertas de la Univers¡dad Nacional de Villarrica del Espíritu 5anto, firmando los prese en prueba de

conformidad en 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto

Ma na Cr¡staldo Den¡s Lic. Dav o Rojas
Secretaria General Director de ton alento Humano

CPN. Maldonado Lic. Elizaur
Dir es nO perat iva - DGAF esto

Otros documentos MAFARA S.A.

Declaración Jurada de estar o no incurso/a en causales de los deberes de abstención en caso de

confl¡cto de intereses en relación a funcionarios públicos, en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto por la

Resolución DNCP N" 5.118/2023.
Cumple

Constanc¡a de Perfil del Proveedor t822442

Formular¡o de Declaración Jurada Cumpl¡miento Laboral Cumple

Formulario Planilla de Pago al Personal Cumple

Formulario de Nómina del PersonalContratado Cumple
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PLANILLA DE VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD LEGAL DE LOS OFERENTES

Licitación Pú bl ica Nacion al N" O2l 2024 - lD N" 442.77 5.

SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOCALES PARA LA UNVES

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las l¡mitac¡ones o proh¡biciones

para contratar con el Estado, según lo establecido en el Art. 21 de la Ley Ne 7O2l/22

Secretaría de la Función Pública

consulta de ser o no Func¡onario/a Público/a -

https://gd l. pa raguay.gov. py

c.l. N'
Nómina de

Funcionar¡os
Permanentes o

Contratados
(Altas y Bajas)

Empresa Representante

No registra datos600.448
María Elena Moreno Vda. de

Ayala

No registra antecedentes
en la Base de Datos del

S INARH

No registra datosElena Beatriz Ayala Moreno 3.014.388

No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINAR H

No registra datosCarlos Adolfo Ayala Moreno

No registra datos2.025.07 4

No registra antecedentes
en la Base de Datos del

S INARH

José Manuel González

González

2.963.507
No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINAR H

No registra datos
Paolo Miguel Laguardia

Uru naga

MIMBI S.A

No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINAR H

No registra datos3.8r2.268

No registra datos6.301 .280
No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINAR H

Génesis María del Mar
Torres sánchez

No registra datos
No registra antecedentes
en la Base de Datos del

S IN ARH

Claudio Alberto Escobar

Brizuela
2.014.455

No registra antecedentes
en la Base de Datos del

S INAR H

Chr¡stian lsmael María
Catella Llano

No registra datos
No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINAR H

CEVIMA S.A.

María Liliana Vierci de

Fretes

2.492.159
No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINARH

No registra datosCesar Domingo Qu¡ntana
Marcelli

2.9s9.902Magali Yudis Brítez

No registra datos618.11,5

No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINARH
Fidelina Brítez González

No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINARH

No registra datosEsperanza Beatriz Ramona

Vargas ,#"

MAFARA S,A.

^,^,/l

Sistema Nacional de
Adm¡nistración de RRHH

(srNARH)

No reg¡stra antecedentes
en la Base de Datos del

SINARH

3.014.389

LAYA CONSTRUCCIONES

s.A.

Jorge Andrés Fadlala

Valle.ios

No registra datos3.519.711

925.248

No registra datos
No registra antecedentes
en la Base de Datos del

S INARH
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Licitación Pública Nacion al N' O2I2024 - lD N' 442.775.

SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOCALES PARA LA UNVES

tna Cristaldo Denis Ro¡asAV

Secretaria General

¡r

Lic. D

Director de

ti

d Talento Humano

Elizaur
puesto

CP

ctor IOn

s Maldonado
perativa - DGAF

Secretaría de la Función Pública

Consulta de ser o no Funcionar¡o/a Público/a -

https://gd l.paraguay.gov.py

c.t. N"
Sistema Nac¡onal de

Admin¡strac¡ón de RRHH

(srNARH)

Nómina de
Func¡onarios

Permanentes o
Contratados

(Altas y Ba¡as)

Empresa Representante

No registra datosKarina Magali Chávez Vera 6.014.070

No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINA R H

No reg¡stra antecedentes
en la Base de Datos del

SINARH

No registra datosEduardo Ramos Segov¡a 2.3 5 5.026

No registra antecedentes
en la Base de Datos del

SINARH

No registra datosMartin Daniel Urbieta Skaf 3.564.O7 7

PURO LIMPIO S.A.
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la adm¡n¡strac¡ón pública

CERTIFICO, que MORENO DE AYALA, MARIA ELENA, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula de
identidad Civ¡l Nro. 600448, se consla que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el M¡nisterio de
Economia y Finanzas (MEF) a Ia fecha de exped¡ción de la Constanc¡a, como func¡onar¡o/a en situación permanente, o
contralado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

Entidad Unidad
Responsable

Cargo Vínculo N4es/Año
Objeto de

Gasto
Estado

600448

ADMINISTRACI
ON NACIONAL

DE
ELECTRICIDAO

PRESIDENCIA
ASISTENTE

AD¡,,I IIIJ 111 lnactivo

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Céduia lnsl¡lución Cargo Mes/Año
Objeto de Gasto

Movimiento

No registra datos

:nerado por

lnstitución:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verif¡cación de Capacidad Legal del oferente

Ley N'702'1122 - para adjuntar al dictamen de evaluación

Motivo consulta:

Expediente / Ju¡cio

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PUBLICO

Una de las atr¡buciones del Minister¡o de Economía y Finanza, a lravés del Viceministerio de Cap¡tal Humano y Gest¡ón
Organizacional (VCHGO), es la de organ¡zar y mantener actualizado un registro sexado de todos los funcionarios públicos
tal como lo estipula la Ley 1626/2000 "De la Func¡ón Pública", en el ¡nc¡so b) ArtÍculo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Central¡zado de la Carrera Adm¡nistrat¡va - SICCA, actualmente bajo la administración
del Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el dec¡moquinto dÍa háb¡l de cada mes) un reporte de su inst¡tución sobre
los registros del ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionarios públ¡cos, dentro de los pr¡meros quince (15) dias
háb¡les de cada mes, según lo dispuesto en el Art 107 Decreto 109212024i sin embargo, no todas las ¡nst¡tuciones públicas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la ¡nformac¡ón con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
inst¡tuciones que cumplen con la remisión de sus allas y ba.¡as en t¡empo y forma no podemos certificar la información
remitida, y se adjunta la que bajo responsab¡lidad sobre la correct¡tud y confiabilidad de cada Organismo y Entidad del
Estado se ha enviado AL

CARGO
PERI\¡ANENTE

Vínculo
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Constancia de ser o no Funcionario/a
t/álido para uso exclusivo en la admin¡stración pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N' 722812023 como el Decreto N' 779212006 "Por la cual se
d¡spone que las inst¡tuc¡ones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comun¡quen al Ministerio de
Economía y Finanzas, dependien:e de la Pres¡dencia de ¡a República, los nombramientos, dest¡tuciones, renuncias,
fallecimientos y permisos de los funcionarios públicos", se hallan vigentes a la fecha y disporren man¡f¡estamenle que todas
Ias ¡nst¡tuc¡ones debe comunicar al VCHGO datos estadísticos precisos concerni€)ntes a los nombram¡entos,
desvinculaciones, renuncias o cual,luier información relevante con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún
así, no lodas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con ¡nformación parcial, y la pertinente a l¿ prensa consultada se halla en
este extraclo.
El VCHGO ha implementado en el lilCCA un Sistema Online para la remisión de planillas de Altas y Baias a través del cual
todos los Organismos y Entidade:; del Estados (OEE) deben enviar en formato d¡gital los datos de sus funcionari'
PERMANENTES, CONTRATADOS y -
COMISIONADOS en el marco del ,lumpl¡miento de las leyes anuales de Presupueslo General de la Nac¡ón, en donde en
concordancia con el Art.96 inc b) de la Ley N" 1626/2000 "De la Función Pública", se dispone la obligatoriedad de la
provisión de datos de func¡onarios F ermanentes y contratados al VCHGO dentro de los 15 dias hábiles siguiente al cierre de
cada mes calendario.
Los datos que se disponibilizan de las bases de Altas y Bajas para la func¡onalidad de las constanc¡as de ser o no
func¡onarios públicos, son datos qle cada OEE ha remitido al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco
normativo, según los procedimientos reglamentados por la VCHGO en su carácter de adrrin¡strador del s¡stema, que se
hallan debidamente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actual¡zación, verac¡dad, corrección, ¡rtegrdad y calidad los datos que

corresponden a la adm¡nistrac¡ón del presupuesto y del talenlo humano del prop¡o VCHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas fisicas o
jurídicas que accedan a los mismo:; en los portales de cada institución o a través de las vías previstas para el acceso a la
informac¡ón públ¡ca, dispuestas en a ley N" 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsab¡lidad por el uso, manipulación y dest¡no de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuarios de los mismos, qu¡enes pueden utilizarlos en el marco de investigac¡ón, información,
publicaciones, o cualqu¡er otra act¡\,idad lícita proteg¡da o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos lns
casos la atr¡buc¡ón de emitir comunicados valorando la coherencia de los dalos man¡p!lados por los usuar¡os del s¡ste
con la base original admin¡strada por esta ¡nstitución.
Todos los derechos intelectuales s,)bre la producción del sistema ut¡l¡zado para la publicac¡ón, así como del SICCA y los
mater¡ales publicados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratuitamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuar¡os.
Las Constancias de ser o no funciorrario público tendrá validez a f¡n de ser utilizada en los siguientes casos:
a) lncorporación de servidores públicos por nombram¡enlos o conlralaciones, y para lo: procesos de selección que
correspondan, sin perjuicio de los drlmás requ¡s¡tos para la validez de las vinculaciones; concordante con el Art. 156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas selecc¡onadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposic¡ón y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la conlratación de bienes y serv¡cios en el marco de la Ley 2051/03, sin perju¡cio del anális¡s que
cada entidad adjudicatar¡a ,t la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la administración pública

CERTIFICO, que AYALA MORENO, ELENA BEATRIZ, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula de
ident¡dad Civil Nro. 3014388, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el l\linisterio de
Economía y F¡nanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constanc¡a, como funcionario/a en s¡tuación permanenle, o
contratado/a en los Organismos de la Adm¡nistración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

Cédula

Nom¡na de Funcionar¡os Permanentes o Contralados (Altas o Bajas)

Cádula lnstituc¡ón V¡nculo Mes/Año
Objeto de Gasto

Movim¡ento

No reoistra dalos

4enerado por:

,,,stitución:

DELIA ROSA BENITEZ N4ARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verificac¡ón de Capacidad Legal del oferente

ley N' 7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluación

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del M¡nisterio de Economía y Finanza, a través del Vicem¡nisterio de Capital Humano y Gestión
Organizacional (VCHGO), es la de organizar y mantener aclual¡zado un registro sexado de todos los funcionarios públicos
tal como lo estipula la Ley 1626/2000 "De la Función Pública", en el inc¡so b) Articulo 96.
El Decreto 121212014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Administrativa - SICCA, actualmente bajo la administración
del V¡ceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el decimoquinto día hábil de cada mes) un reporte de su inst¡tución sobre
los registros del ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionar¡os públicos, dentro de los primeros quince (15) dÍas
hábiles de cada mes, según lo dispuesto en el Art 107 Decreto 109212024: sin embargo, no todas las instituciones públicas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
instituciones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos certif¡car la información
remitida, y se adjunta la que bajo responsab¡lidad sobre la correctitud y conf¡abilidad de cada Organ¡smo y Ent¡dad del
Estado se ha enviado AL

Ent¡dad
Un¡dad

Responsable
Cargo Vinculo Mes/Año

Objeto de
Gasto

Estado

No registra
datos

Constanc¡a Nro.:
44478

Cargo

Mol¡vo consulta:

Expediente / Ju¡cio:
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Constancia de ser o no Func¡onario/a

\/álido para uso exclus¡vo en la administración públ¡ca

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N' 722812023 como el Decreto N' 779212006 "Por la cual se
dispone que las ¡nstiluc¡ones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al M¡nisterio de
Economía y Finanzas, dependienle de la Presidencia de la República, los nombranlierrtos, destituciones, renuncias,
fallecimientos y permisos de los funcionarios públicos", se hallan v¡gentes a la fecha y disponen man¡fiestamente que todas
las instituciones debe comunicar al VCHGO datos estadisticos precisos concernie,ntes a los nombramientos,
desvinculac¡ones, renunc¡as o cua|1uier información relevante con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún
así, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con ¡nformación parcial, y la pertinente a la prensa consultada se halla en
esle extracto.
El VCHGO ha ¡mplementado en el filCCA un Sistema Online para la remisión de planillas de Altas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Entidade:; del Estados (OEE) deben enviar en formato digital lls datos de sus funcionari.-
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COMISIONADOS en el marco del r;umplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nac¡ón, en donde en
concordancia con el Art. 96 inc b) de la Ley N" 1626/2000 "De la Función Públ¡ca", se dlspone la obligatoriedad de la
prov¡s¡ón de datos de func¡onar¡os permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 1li días hábiles siguiente al cierre de
cada mes calendar¡o.
Los datos que se disponibilizan d: las bases de Altas y Bajas para la funcionalidacl de las constancias de ser o no
funcionarios públicos, son datos que cada OEE ha remitido al VCHGO a través del SICCA dando cumpl¡miento al marco
normativo, según los procedimientos reglamentados por la VCHGO en su carácter de administrador del sislema, que se
hallan deb¡damente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, integridad y calidad los datos que
corresponden a la administración del presupuesto y del talento humano del propio VCHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas físicas o
jurídicas que accedan a los mismos en los portales de cada institución o a través de las vías previstas para el acceso a la
información pública, dispuestas en a ley N" 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsabilidad por el uso, manipulación y destino de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden
exclus¡vamente a los usuarios de los mismos, quienes pueden utilizarlos en el marco de investigación, información,
publicaciones, o cualquier otra acti\'¡dad lícita protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de em¡t¡r comun¡cados valorando la coherenc¡a de los datos manipulados por los usuarios del siste
con la base or¡ginal administrada por esta instituc¡ón.
Todos los derechos ¡nlelectuales s{)bre la producc¡ón del sistema ut¡l¡zado para la publ.cación, así como del SICCA y los
materia¡es publicados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratu¡tamente, con el reconoc¡miento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funcior ar¡o público tendrá validez a f¡n de ser utilizada en los siguientes casos:
a) lncorporac¡ón de serv¡dores públicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selección que
correspondan, sin perjuicio de los demás requis¡tos para la validez de las vinculac¡ones; concordante con el Art. 156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públ¡cos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratac¡ón de bienes y serv¡cios en el marco de la Ley 2051/03, sin perjuic¡o del anál¡sis que
cada entidad adjud¡catar¡a ,/ la D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la administrac¡ón pública

CERTIFICO, que AYALA |\4ORENO, CARLOS ADOLFO, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula de
identidad C¡vil Nro. 3014389, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el M¡nisterio de
Economía y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constancia, como funcionario/a en situación permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Admin¡stración de RRHH (SINARH)

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Entidad
LJ nidad

Responsable
Cargo Vínculo Mes/Año

Objeto de
Gasto Estado

Cédula lnstitución Cargo Vinculo Mes/Año
Objeto de Gasto

Movimiento

No registra datos

aenerado por

,.,stitución:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verificación de Capacidad Legal del oferente

Ley N' 7021122 - para ad.iuntar al dictamen de evaluación

Constancia Nro.:
44479

Motivo consulla:

Expediente / Juicio:

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del Ministerio de Economia y Finanza, a través del Vicem¡nisterio de Cap¡tal Humano y Gestión
Organ¡zac¡onal (VCHGO), es la de organizar y mantener actual¡zado un registro sexado de lodos los funcionarios públicos
tal como lo estipula la Ley 1626/2000 "De la Función Pública", en el inciso b) Artículo 96.
El Decreto 121212014 aprueba la ¡mplementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
func¡onamiento del S¡stema lntegrado Centralizado de la Carrera Administrativa - SICCA, actualmente bajo la administración
del Viceminister¡o de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben rem¡tir en forma mensual (hasta el decimoquinto día hábil de cada mes) un reporte de su institución sobre
los registros del ingreso (altas) y desv¡nculación (bajas) de sus funcionarios públ¡cos, dentro de los primeros quince (15) días
hábiles de cada mes, según lo d¡spuesto en el Art 107 Decreto 109212024i sin embargo, no todas las inst¡tuciones públicas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
instituc¡ones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en t¡empo y forma no podemos certiflcar la ¡nformac¡ón
rem¡tida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y confiabilidad de cada Organismo y Ent¡dad del
Estado se ha enviado AL

No registra
datos
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Constancia de ser o no Funcionario/a

\/álido para uso exclusivo en la admin¡stración pública

Tanto el decreto reglamentar¡o de la Ley de Presupuesto N' 722812023 como el Decreto N" 779212006 "Por la cual se
dispone que las inst¡tuciones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al Min¡sterio de
Economía y Finanzas, depend¡ente de la Presidencia de la República, los nombram¡entos, destituc¡ones, renuncias,
fallecimientos y permisos de los funoionarios públicos", se hallan vigentes a la fecha y disponen man¡f¡estamente que todas
las instituciones debe comun¡ca' al VCHGO datos estadísticos precisos concern¡entes a los nombramientos,
desvinculaciones, renuncias o cuak¡uier ¡nformación relevante con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún

así, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenla con información parcial, y Ia pertinente a la prensa consultada se halla en

este extracto.
El VCHGO ha implementado en el filCCA un Sistema Online para Ia remisión de plan¡llas de Altas y Bajas a través del cual

todos los Organismos y Entidader; del Estados (OEE) deben enviar en formato d¡gital los datos de sus funcionario-'
PERMANENTES, CONTRATADOS Y -
COMISIONADOS en el marco del r;umplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en

concordancia con el Art.96 inc b) de la Ley N' 1626/2000 "De la Función Pública", se drspone la obligator¡edad de la
provisión de datos de func¡onar¡os permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 15 dias hábiles siguiente al cierre de

cada mes calendar¡o.
Los datos que se disponibilizan d,: las bases de Altas y Bajas para la funcionalidad de las constancias de ser o no
func¡onarios públicos, son datos que cada OEE ha rem¡tido al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco
normativo, según los proced¡mientos reglamentados por la VCHGO en su carácter de administrador del s¡stema, que se
hallan debidamente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, correcc¡ón, ¡ntegridad y calidad los datos que

corresponden a la administrac¡ón del presupuesto y del talento humano del propio VCHGO.
Todos Ios datos publ¡cados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas físicas o
jurídicas que accedan a los mismor¡ en los portales de cada ¡nst¡tución o a través de las vias prev¡slas para el acceso a la
informac¡ón pública, d¡spuestas en a ley N' 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsab¡l¡dad por el uso, manipulac¡ón y dest¡no de los datos ab¡ertos publ¡cados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuarios de los mismos, quienes pueden utilizarlos en el marco de invest¡gación, información,
publicac¡ones, o cualquier otra act¡\'idad Iicita protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de emit¡r comurr¡cados valorando la coherencia de los datos man¡pulados por los usuarios del siste
con la base or¡g¡nal adm¡n¡strada por esla ¡nstitución.
Todos los derechos intelectuales s()bre la producc¡ón del sistema ut¡l¡zado para la publcación, así como del S¡CCA y los
materiales publicados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratuitamente, con el reconoc¡miento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no func¡orrario público tendrá validez a f¡n de ser ut¡l¡zada en los s¡guientes casos:
a) incorporación de servidores públ¡cos por nombramientos o contratac¡ones, y para los procesos de selecc¡ón que
correspondan, s¡n perju¡cio de los demás requisitos para la val¡dez de las vinculaciones; concordante con el Art. '156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas selecc¡onadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratación de bienes y serv¡cios en el marco de la Ley 205'1/0:i, s¡n perju¡cio del anális¡s que
cada entidad adjud¡catar¡a 't la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclus¡vo en la admin¡strac¡ón pública

CERTIFICO, que GONZALEZ GONZALEZ, JOSE MANUEL, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula de
identidad Civil Nro. 2025074, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constanc¡a, como funcionario/a en s¡tuación permanenle, o
contratado/a en los Organismos de la Admin¡strac¡ón Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homon¡m¡as.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

Entidad
Unidad

Responsable
Cargo Vínculo l\.4 es/Año

Objeto de
Gasto

Estado

No reg¡stra
datos

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Cédula lnstitución Cargo Vínculo Mes/Año Movimiento

No registra datos

/;enerado por

,.,stitución:

Motivo consulta:

Exped¡ente / Ju¡c¡o

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE V¡LLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verificación de Capacidad Legal del oferente

Ley N'7021122 - para adjuntar al d¡ctamen de evaluac¡ón

Objeto de Gasto

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del Ministerio de Economía y Finanza, a través del Viceministerio de Capital Humano y Gestión
Organ¡zacional (VCHGO), es la de organizar y mantener actual¡zado un registro sexado de todos los func¡onarios públ¡cos
lal como lo est¡pula la Ley 1626/2000 "De la Función Pública", en el inciso b) Articulo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
func¡onamiento del Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Adm¡nistrativa - SICCA, actualmente bajo la administrac¡ón
del Viceminister¡o de Capital Humano y Gestión Organ¡zacional (VCHGO).
Los OEE deben remit¡r en forma mensual (hasta el decimoquinto día hábil de cada mes) un reporte de su instituc¡ón sobre
los regislros del ¡ngreso (altas) y desvinculación (ba.ias) de sus funcionar¡os públicos, dentro de los pr¡meros qu¡nce (15) días
hábiles de cada mes, según lo dispuesto en el Art 107 Decreto 109212024; sin embargo, no todas las ¡nstituciones públicas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la ¡nformación con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
¡nst¡tuc¡ones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos certificar la información
remitida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correct¡tud y confiabilidad de cada Organismo y Entidad del
Estado se ha enviado AL
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Constancia de ser o no Funcionario/a

\/álido para uso exclusivo en la administración pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N" 722812023 como el Decreto N' 779212006 "Por la cual se
dispone que las instituc¡ones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al Min¡sterio de
Economía y Finanzas, depend¡ente dé la Presidencia de la Repúbl¡ca, los nombramierrlos, dest¡tuc¡ones, renunc¡as,
fallecimientos y permisos de los funcionarios públicos", se hallan vigentes a la fecha y disponen manif¡estamenle que todas
las ¡nst¡tuciones debe comunica' al VCHGO datos estadist¡cos prec¡sos concernientes a los nombramientos,
desvinculac¡ones, renuncias o cuak¡u¡er información relevante con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún
asi, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenla con ¡nformación parcial, y la pert¡nente a la prensa consultada se halla en
este extracto.
El VCHGO ha implementado en el fl|CCA un Sistema Online para la remisión de planillas de Altas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Entidades del Estados (OEE) deben enviar en formato d¡gital los datos de sus func¡onar¡.-
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COMISIONADOS en el marco del oumplim¡ento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en
concordancia con el Art. 96 inc b) de la Ley N" 1626/2000 "De la Función Pública", :;e d,spone la obligator¡edad de la
prov¡s¡ón de datos de funcionarios permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 11, dias háb¡les sigu¡ente al cierre de
cada mes calendar¡o.
Los datos que se disponibilizan d,: las bases de Altas y Bajas para la funcionalidao de las constanc¡as de ser o no
funcionarios públicos, son datos que cada OEE ha rem¡tido al VCHGO a través del SICCA dando cumpl¡miento al marco
normativo, según los procedimientc,s reglamentados por la VCHGO en su carácter de administrador del sistema, que se
hallan deb¡damente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamenle es responsable por la actual¡zación, veracidad, corrección, integr¡dad y cal¡dad los datos que
corresponden a la adm¡nistrac¡ón del presupuesto y del talento humano del prop¡o VCHGO.
Todos los datos publ¡cados por el VCHGO en el portal de Datos Ab¡ertos deben ser corrobor¿rdos por las personas fís¡cas o
jurídicas que accedan a los mismos en los portales de cada institución o a través de las vías prev¡stas para el acceso a la
información pública, d¡spuestas en la ley N' 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsab¡l¡dad por el uso, m¿rnipulac¡ón y destino de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden
exclusivamenle a los usuarios de los m¡smos, qu¡enes pueden utilizarlos en el marco de investigación, información,
publicaciones, o cualqu¡er otra acti!idad licita proteg¡da o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de em¡tir comur icados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuar¡os del sisie.
con la base original adm¡n¡strada plr esta ¡nst¡tución.
Todos los derechos intelectuales sobre la producc¡ón del sistema utilizado para la publicac¡án, así como del SICCA y los
materiales publ¡cados, son propied¿rd del VCHGO y se hallan acces¡bles gratuitamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funciorar¡o públ¡co tendrá validez a fin de ser utilizada en los siguientes casos:
a) lncorporación de serv¡dores públicos por nombramientos o contralac¡ones, y para los procesos de selección que
correspondan, s¡n perjuic¡o de los dr:más requisitos para la validez de las vinculac¡ones; concordanle con el Art. 156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas selecc¡onadas a través de procesos de Concursos Públ¡cos de Opos¡ciór y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contrata:¡ón de bienes y servicios en el marco de la Ley 2051/03, sin perjuicio del análisis que
cada entidad adjud¡catar¡a ), la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la administración pública

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Cédula lnstitución Cargo Vinculo Mes/Año
Objeto de Gasto

Movim¡ento

No registra datos

Verificación de Capacidad Legal del oferente

ley N" 7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluación

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del Min¡sterio de Economia y Finanza, a través del Viceministerio de Capital Humano y Gestión
Organ¡zac¡onal (VCHGO), es la de organizar y mantener actual¡zado un registro sexado de todos los funcionarios públicos
tal como lo estipula la Ley 1626/2000 "De la Func¡ón Pública", en el ¡nciso b) Artículo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Central¡zado de la Carrera Administrat¡va - SICCA, actualmente bajo la adm¡nistrac¡ón
del V¡cemin¡ster¡o de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el decimoquinto día hábil de cada mes) un reporte de su institución sobre
los reg¡stros del ingreso (altas) y desv¡nculación (bajas) de sus func¡onarios públicos, dentro de los primeros quince (15) dias
hábiles de cada mes, según lo dispuesto en el Art '107 Decreto 109212024: sin embargo, no todas las instituc¡ones públicas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la información con la que cuenla el VCHGO no es absoluta. De las
instituciones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en t¡empo y forma no podemos cert¡f¡car la información
remitida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y confiabilidad de cada Organismo y Ent¡dad del
Estado se ha env¡ado AL

Ent¡dad
Unidad

Responsable
Cargo Vínculo l\4es/Año

Objelo de
Gasto Estado

No registra
datos

*

REPUBLICA DEL PARAGUAY

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

CERTIFICO, que LAGUARDIA URUNAGA, PAOLO MIGUEL, Ciudadano/a PARAGUAYO/4, mayor de edad, con Cédula
de identidad Civil Nro.2963507, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Ministerio
de Economia y Finanzas (MEF) a la fecha de expedic¡ón de la Constancia, como funcionario/a en situación permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonimias.

^enerado por:

,, rstitución:

Mot¡vo consulta:

Exped¡ente / Juic¡o:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO
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Constancia de ser o no Funcionario/a

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, integridad y calidad los datos que
corresponden a la adm¡nistrac¡ón del presupuesto y del talento humano del propio VCHGO.
Todos los datos publ¡cados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas físicas o
jurídicas que accedan a los mismos en los portales de cada ¡nstitución o a través de las via:; previstas para el acceso a la
información pública, dispuestas en la ley N' 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsabilidad por el uso, man¡pulac¡ón y destino de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden
exclusivamenle a los usuar¡os de los mismos, quienes pueden utilizarlos en el maroo Ce investigación, ¡nformación,
publicaciones, o cualqu¡er otra actividad l¡cita protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atr¡buc¡ón de emit¡r comur¡cados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuarios del s¡ste,
con la base original administrada p,rr esta ¡nst¡tuc¡ón.
Todos los derechos intelectuales sobre la producción del sistema util¡zado para la publicaciln, así como del SICCA y los
materiales publicados, son propied¿,d del VCHGO y se hallan accesibles gratu¡tamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no func¡onario público tend¡á validez a fin de ser ut¡lizada en los s¡gL¡entes casos:
a) lncorporac¡ón de serv¡dores públicos por nombram¡entos o contrataciones, y para los procesos de selecc¡ón que
correspondan, sin perju¡cio de los demás requisitos para la validez de las vinculaciones; concordante con el Art. 156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas selecc¡onadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposic¡ór y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para Ia contrata:¡ón de b¡enes y servicios en el marco de la Ley 2051/03, s¡n perju¡cio del anál¡sis que
cada entidad adjudicataria ), la Direcc¡ón Nacional de Conlrataciones Públicas (DNCP) deban

\/álido para uso exclusivo en la administración públ¡ca

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N" 722812023 como el Decrelo N' 779212006 "Por la cual se
dispone que las ¡nstituciones de la Adm¡nistración Central, Entes Autónomos y AutárqLlicos, comuniquen al Ministerio de
EconomÍa y F¡nanzas, dependienle de la Presidencia de la República, los nombram¡ertos, destituc¡ones, renuncias,
fallecimientos y permisos de los fun:ionarios públicos", se hallan vigentes a la fecha y dis¡ronen man¡f¡estamente que todas
las ¡nstituciones debe comun¡ca" al VCHGO datos estadísticos precisos concernientes a los nombramientos,
desvinculaciones, renuncias o cualquier informac¡ón relevante con respecto al mov¡miento de los recursos humanos; aún
asi, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con informac¡ón parc¡al, y la pertinente a la prensa consultada se halla en
esle extraclo.
El VCHGO ha ¡mplementado en el §ilCCA un S¡stema Onl¡ne para la remisión de planillasi de Altas y Ba.ias a través del cual
todos los Organismos y Entidades del Estados (OEE) deben env¡ar en formato d¡gital los dalos de sus funcionari.^
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COMISIONADOS en el marco del r:umplimiento de las leyes anuales de Presupuesto Gene.al de la Nac¡ón, en donde en
concordancia con el Arl.96 inc b) de la Ley N' '1626/2000 "De la Función Públ¡ca", se dispone la obl¡gator¡edad de la
prov¡s¡ón de datos de func¡onar¡os permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 1l; días hábiles siguiente al cierre de
cada mes calendario.
Los datos que se dispon¡b¡lizan drr las bases de Altas y Bajas para la func¡onal¡dad de las constancias de ser o no
funcionarios públicos, son datos que cada OEE ha remit¡do al VCHGO a través del SICCA dando cumplim¡ento al marco
normat¡vo, según los procedimientcs reglamentados por la VCHGO en su carácter de administrador del sistema, que se
hallan debidamente publicados en uvww.paraguayconcursa.gov.py.
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la admin¡strac¡ón públ¡ca

CERTIFICO, que FADLALA VALLEJOS, JORGE ANDRES, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula de
¡dentidad Civil Nro. 3812268, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Ministerio de
Economia y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constancia, como func¡onario/a en situación permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homon¡mias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sislema Nacional de Adm¡nistración de RRHH (SINARH)

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Ent¡dad
Unidad

Responsable
Vinculo MesiAño Objeto de

Gasto
Estado

No registra
datos

Cédula lnst¡tución Cargo Vínculo Mes/Año
Objeto de Gasto

Movim¡ento

No registra datos

aenerado por:

,, rst¡tución:

Motivo consulta:

Expediente / Juicio

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verif¡cación de Capacidad Legal del oferente

Ley N' 7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluac¡ón

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuc¡ones del M¡nister¡o de Economia y Finanza, a través del V¡cemin¡sterio de Capital Humano y Gest¡ón
Organ¡zacional (VCHGO), es la de organ¡zar y mantener actualizado un registro sexado de todos los func¡onarios públ¡cos
tal como lo est¡pula la Ley 1626/2000 "De la Func¡ón Pública", en el ¡nc¡so b) ArtÍculo 96.
El Decreto 121212014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionam¡ento del Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Administrat¡va - SICCA, actualmente bajo la administración
del Vicem¡n¡sterio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remit¡r en forma mensual (hasta el decimoqu¡nto día hábil de cada mes) un reporte de su institución sobre
los registros del ¡ngreso (altas) y desvinculac¡ón (bajas) de sus funcionar¡os públicos, dentro de los primeros quince (15) dias
hábiles de cada mes, según lo d¡spuesto en el Art 107 Decreto 109212024i sin embargo, no todas las instituciones públicas
lo cumplen en los plazos establec¡dos, por lo que la ¡nformación con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
instituc¡ones que cumplen con la rem¡sión de sus altas y ba.jas en tiempo y forma no podemos certificar la ¡nformación
remitida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y conf¡ab¡l¡dad de cada Organismo y Ent¡dad del
Estado se ha env¡ado AL

REPUBLICA DEL PARAGUAY

r\4INISTERIO DE ECONOI\4IA Y FINANZAS

Cargo
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Constancia de ser o no Funcionario/a
\/álido para uso exclusivo en la administración pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N" 722812023 como el Decr€do N" 779212006 "Por la cual se
dispone que las inst¡tuc¡ones de la Adm¡nistración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al M¡n¡ster¡o de
Economía y Finanzas, dependienle de la Presidencia de la República, los nombranrientos, destituciones, renuncias,
fallecimientos y perm¡sos de los funcionarios públicos", se hallan vigentes a la fecha y disponen manif¡estamenle que todas
las instituciones debe comunicar al VCHGO datos estadísticos precisos concernientes a los nombramientos,
desvinculaciones, renuncias o cualquier información relevante con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún
asi, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con informac¡ón parc¡al, y la pertinente a la prensa consultada se halla en
este exlracto.
El VCHGO ha implementado en el ÍilCCA un Sistema Onl¡ne para la rem¡s¡ón de plan¡llas de Altas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Ent¡daderi del Estados (OEE) deben enviar en formato d¡gital lcs datos de sus funcionari. -
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COMISIONADOS en el marco del t:umplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en
concordancia con el Art.96 ¡nc b) de la Ley N' 1626/2000 "De la Función Pública", se dispone la obligatoriedad de la
prov¡sión de datos de funcionarios permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 15 díes hábiles siguiente al c¡erre de
cada mes calendario-
Los datos que se d¡spon¡bilizan d,-. las bases de Altas y Bajas para la funcional¡dad de las constancias de ser o no
funcionarios públicos, son datos que cada OEE ha remitido al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco
normat¡vo, según los procedimient()s reglamentados por la VCHGO en su carácler de admin¡strador del s¡stema, que se
hallan debidamente publ¡cados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, correcc¡ón, integridad y calidad los datos que
corresponden a la admin¡stración del presupuesto y del lalenlo humano del propio VCHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corrobor¿¡dos por las personas físicas o
jurid¡cas que accedan a los m¡smos en los portales de cada ¡nstitución o a través de las vías prev¡stas para el acceso a la
información pública, dispuestas en la ley N" 528212014, y reglamentada por Decrelo 406412Ct15.
La responsab¡lidad por el uso, manipulación y dest¡no de los datos ab¡ertos publ¡cados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuar¡os de los m¡smos, qu¡enes pueden ut¡l¡zarlos en el marco de invest¡gación, información,
publicaciones, o cualquier otra acti!idad líc¡ta protegida o no por derechos de aulor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atr¡buc¡ón de emitir comur icados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuarios del s¡ste
con la base or¡g¡nal admin¡strada plr esta instituc¡ón.
Todos los derechos intelectuales sobre la producción del sistema utilizado para Ia publicación, así como del SICCA y los
materiales publicados, son propied¿rd del VCHGO y se hallan acces¡bles gratu¡tamente, con e¡ reconoc¡m¡ento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funciorario público tendrá validez a fin de ser utilizada en los sigu¡entes casos:
a) lncorporación de serv¡dores públicos por nombramientos o contratac¡ones, y para los procesos de selección que
correspondan, sin perjuicio de los demás requ¡s¡tos para la validez de las vinculaciones; concordante con el Art. '156 Decreto
109212024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposiciórr y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratarión de bienes y servicios en el marco de la Ley 2051/03, sin perjuicio del análisis que
cada ent¡dad adjudicataria ), la Direcc¡ón Nacional de Contralaciones Públicas (DNCP) deban
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Válido para uso exclusivo en la admin¡strac¡ón pública
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Constancia de ser o no Func¡onario/a

Vál¡do para uso exclus¡vo en la adm¡nistraclón públ¡ca

CERTIFICO, que TORRES SANCHEZ, GENESIS MARIA DEL MAR, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con
Cédula de ¡dentidad C¡v¡l Nro.6307280, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el
Min¡sterio de Economia y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constanc¡a, como func¡onar¡o/a en situación
permanente, o conlratado/a en los Organ¡smos de la Admin¡strac¡ón Central y Enles Descentralizados, salvo casos de
homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

S¡stema Nac¡onal de Adm¡nistrac¡ón de RRHH (SINARH)

Ent¡dad
Un¡dad

Responsable
Cargo Vínculo Mes/Año Objeto de

Gasto
Estado

6307280
DEFENSORiA
DEL PUEBLO

DEFENSORIA
DEL PUEBLO

PROFESIONAL CONTRATADO lnactivo

6307280
OEFENSORiA
DEL PUEBLO

DEFENSORiA
DEL PUEBLO

PROFESIONAL CONTRATADO 145 lnactivo

6307280
DEFENSORiA
DEL PUEBLO

DEFENSORiA
DEL PUEBLO

PROFESIONAL CONTRATADO '145 lnactivo

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Cédula lnstitución Cargo Vínculo Mes/Año Objeto de Gasto
Movimienlo

No registra

145



*

REPUBLICA DEL PARAGUAY

IVIINISTERIO DE ECONOIVIA Y FINANZAI] Constanc¡a Nro
44618

fl[]ilffitil
446t4

Pá9. 2 de 3

Generado por

lnstitución:

Constancia de ser o no Funcionario/a
\/álido para uso exclus¡vo en la administración públ¡ca

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verifc¿rción de Capacidad Legal del oferente

ley N'7021122 - para adjuntar al d¡ctamen de evaluac¡ón

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PUBLICO

Una de las atribuciones del M¡n¡st3r¡o de Economia y Finanza, a través del Vicem¡nister¡o de Cap¡tal Humano y Gest
Organizac¡onal (VCHGO), es Ia de organizar y mantener actualizado un registro sexado de todos los funcionarios públicls
tal como lo est¡pula la Ley 1626/2C 00 "De la Función Pública", en el inc¡so b) Articulo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementac¡ón del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lnlegralo Centralizado de la Carrera Admin¡strativa - SICCA, actJalmente bajo la administración
del Viceministerio de Capital Humano y Gesl¡ón Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma nensual (hasta el decimoquinto dÍa hábil de cada mes) un reporte de su institución sobre
los reg¡stros del ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionarios públicos, dentro de los primeros quince (15) días
háb¡les de cada mes, según lo dis¡,uesto en el Art 107 Decreto 109212024: sin embargo, no todas las instituc¡ones públ¡cas
lo cumplen en los plazos estable(.idos, por lo que la informac¡ón con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
instituciones que cumplen con la 'em¡sión de sus altas y bajas en tiempo y forma no po(lemos cert¡f¡car la información
remitida, y se ad.iunta la que bajo responsabiiidad sobre la correct¡tud y confiabilidad de,:ada Organismo y Entidad del
Estado se ha enviado AL

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N" 722812023 como el Decreto N" 779212006 "Por la cual se
dispone que las instituciones de la Admin¡strac¡ón Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comun¡quen al Minister¡o de
Economía y Finanzas, dependien:e de la Presidenc¡a de la Repúbl¡ca, los nombramientos, destituciones, renuncias,
fallecim¡entos y permisos de los funcionarios públicos", se hallan v¡gentes a la fecha y d¡sponen manifiestamente que todas
las inst¡tuciones debe comun¡car al VCHGO datos estadíst¡cos precisos concernienles a los nombramientos,
desv¡nculaciones, renunc¡as o cualluier información relevanle con respecto al movimiento de los recursos humanos; a

asi, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenla con informac¡ón parcial, y la pert¡nente a la prensa consultada se halla el.r

este extracto.
El VCHGO ha implementado en el lllCCA un S¡stema Online para la remisión de plan¡llas de Altas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Entidadel; del Estados (OEE) deben env¡ar en formato digital los datos de sus funcionarios
PERMANENTES, CONTRATADOS Y
COMISIONADOS en el marco del ,lumplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nac¡ón, en donde en
concordancia con el Art. 96 inc b) de la Ley N" 1626/2000 "De la Func¡ón Pública", se d¡spone la obl¡gatoriedad de la
provisión de datos de funcionarios Fermanentes y conlralados al VCHGO denlro de los 15 días háb¡les s¡gu¡ente al c¡erre de
cada mes calendario.
Los datos que se dispon¡b¡l¡zan de las bases de Altas y Bajas para la funcionalidad de las constancias de ser o no
funcionarios públicos, son datos qLe cada OEE ha rem¡t¡do al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco
normativo, según los proced¡mientos reglamentados por la VCHGO en su carácler de adn"¡n¡strador del sistema, que se
hallan deb¡damente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

Mot¡vo consulta:

Expediente / Juicio:
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Vál¡do para uso exclus¡vo en la adm¡n¡stración pública

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, ¡ntegridad y calidad los datos que
corresponden a la adm¡nistración del presupuesto y del talento humano del prop¡o VCHGO.
Todos los datos publ¡cados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas fis¡cas o
juridicas que accedan a los mismos en los portales de cada institución o a través de las vías previstas para el acceso a la
¡nformación públ¡ca, d¡spuestas en la ley N" 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsabilidad por el uso, manipulación y dest¡no de los datos ab¡ertos publicados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuarios de los mismos, quienes pueden utilizarlos en el marco de investigación, información,
publicaciones, o cualquier otra actividad lícita protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de emitir comunicados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuar¡os del s¡stema
con la base original administrada por esta institución.

edos los derechos intelectuales sobre la producción del sistema utilizado para la publicación, así como del SICCA y los
materiales publicados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles graluilamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funcionario público tendrá validez a fin de ser utilizada en los siguientes casos:
a) lncorporación de servidores públicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selección que
correspondan, sin perjuicio de los demás requisitos para la validez de las vinculac¡ones; concordanle con el Art. 156 Decreto
109212024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Mér¡tos.
c) En los procesos para la conlratación de bienes y serv¡cios en el marco de la Ley 205'll03, sin perjuicio del anál¡s¡s que
cada entidad adjudicatar¡a y la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionarioia

Vál¡do para uso exclusivo en la administración pública

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Entidad
LJ n¡dad

Responsable
Vínculo N,4es/Año

Objeto de
Gasto

Estado

No registra
datos

lnstitución Cargo Vinculo Mes/Año
Objeto de Gasto

Mov¡m¡ento

No registra datos

^enerado por:

" 
rslituc¡ón:

Motivo consulta:

Expediente / Juicio:

DELIA ROSA BENITEZ I\¡ARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verif¡cación de Capacidad Legal del oferente

ley N'7021122 - para adjuntar al d¡ctamen de evaluación

Constanc¡a Nro.:
44619

CERTIFICO, que ESCOBAR BRIZUELA, CLAUDIO ALBERTO, Ciudadano/a PARAGUAYO/4, mayor de edad, con Cédula
de identidad Civil Nro. 2014455, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el M¡nisterio
de Economía y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Conslancia, como func¡onario/a en situac¡ón permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonim¡as.

Cargom
Cédula

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atr¡buciones del M¡nisterio de Economía y Finanza, a través del Vicemin¡sterio de Capital Humano y Gestión
Organ¡zac¡onal (VCHGO), es la de organizar y mantener actual¡zado un reg¡stro sexado de todos los funcionar¡os públicos
tal como lo estipula la Ley 162612000 "De la Función Pública", en el ¡nc¡so b) Articulo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la ¡mplementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Administrativa - SICCA, actualmente bajo la admin¡stración
del Vicem¡nisterio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el decimoquinlo dia háb¡l de cada mes) un reporte de su institución sobre
los reg¡stros del ingreso (altas) y desvinculac¡ón (bajas) de sus funcionarios públ¡cos, dentro de los primeros quince (15) días
hábiles de cada mes, según lo dispuesto en el Art 107 Decreto 109212024i sin embargo, no todas las instituc¡ones públ¡cas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la informac¡ón con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
¡nst¡tuciones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos certificar la información
remitida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y confiabilidad de cada Organismo y Ent¡dad del
Estado se ha env¡ado AL
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Constancia de ser o no Funcionario/a
\/álido para uso exclusivo en Ia administración pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N' 722812023 como el Decreto N' 779212006 "Por la cual se
dispone que las instituciones de la Administración Cenfal, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al Min¡ster¡o de
Economia y F¡nanzas, dependienle de la Presidencia de la República, los nombranrientos, destituciones, renuncias,
fallecimientos y perm¡sos de los funcionar¡os públ¡cos", se hallan vigentes a la fecha y dispor,en manifiestamente que todas
las instituc¡ones debe comun¡car al VCHGO datos estadísticos prec¡sos concern¡€)ntes a los nombramientos,
desvinculac¡ones, renuncias o cual,lu¡er ¡nformación relevante con respeclo al movim¡e'rto de los recursos humanos; aún
así, no lodas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con información parcial, y la pertinent€, a la prensa consullada se halla en
este extracto.
El VCHGO ha implementado en el lilCCA un Sistema Online para la remisión de planillas de Altas y Ba.ias a través del cual
todos los Organismos y Entidade(i del Estados (OEE) deben env¡ar en formato digital lcs datos de sus funcionari.-
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COMISIONADOS en el marco del rrumpl¡miento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en
concordancia con el Art. 96 ¡nc b) de la Ley N" 1626/2000 "De la Func¡ón Pública", se dispone la obligatoriedad de la
prov¡s¡ón de datos de func¡onar¡os termanenles y contratados al VCHGO dentro de los 1rr días hábiles s¡guiente al cierre de
cada mes calendario.
Los datos que se disponibil¡zan d3 las bases de Altas y Bajas para la func¡onalidacl de las constancias de ser o no
funcionarios públicos, son datos qLe cada OEE ha remit¡do al VCHGO a través del SIOCA dando cumplimiento al marco
normat¡vo, según los procedim¡enk)s reglamentados por la VCHGO en su carácter de adrrinistrador del sistema, que se
hallan deb¡damenle publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, irtegrdad y calidad los datos que
corresponden a la adm¡nistración del presupuesto y del talento humano del propio ',/CHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Ab¡ertos deben ser corroborados por las personas físicas o
jurídicas que accedan a los mismosi en los portales de cada inst¡tución o a través de las vías previstas para el acceso a la
¡nformación públ¡ca, d¡spuestas en a ley N" 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsabilidad por el uso, manipulación y destino de los datos ab¡ertos publ¡cados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuarios de los mismos, quienes pueden utilizarlos en el marco de invest¡gación, información,
publicaciones, o cualquier olra actividad lícita protegida o no por derechos de autor, reservá1dose el VCHGO en todos los
casos la atribución de emitir comurricados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuarios del sisle,
con la base original administrada por esta institución.
Todos los derechos intelectuales srrbre la producción del sistema utilizado para la publioación, así como del SICCA y los
materiales publicados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratu¡tamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Conslancias de ser o no funciorrario público tendrá validez a f¡n de ser ut¡l¡zada en los siguientes casos:
a) lncorporac¡ón de servidores públ¡cos por nombramientos o contrataciones, y para lo; procesos de selección que
correspondan, sin perjuicio de los demás requis¡tos para la validez de las vinculaciones; concordante con el Arl. 156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas seleccionadas a lravés de procesos de Concursos Públ¡cos de Oposic¡ón y/o Concursos de Mér¡tos.
c) En los procesos para la contratac¡ón de bienes y servicios en el marco de la Ley 20ti1/01i, sin perjuicio del análisis que
cada entidad adjud¡cataria '/ la D¡recc¡ón Nacional de Contratacion,-.s Públicas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Vál¡do para uso exclus¡vo en la administración pública

CERTIFICO, que CATELLA LLANO, CHRISTIAN ISMAEL N.4ARIA, C¡udadano/a PARAGUAYO/4, mayor de edad, con
Cédula de ¡dent¡dad C¡v¡l Nro. 35197'11, se consta que los datos personales, en las bases de datos consulladas por el
Min¡sterio de EconomÍa y F¡nanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constancia, como funcionario/a en situación
permanente, o contratado/a en los Organ¡smos de la Admin¡stración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de
homonimias.

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contralados (Altas o Bajas)

Entidad Unidad
Responsable

Cargo Vinculo Mes/Año
Objeto de

Gasto
Estado

No reg¡stra
datos

Cédula lnst¡tución Cargo Vínculo Mes/Año
Objeto de Gasto

Movimiento

No registra datos

^enerado por:

,¡ rst¡tución:

Mot¡vo consulta:

Expedienle / Juicio:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verificación de Capacidad Legal del oferenle

Ley N'7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluación

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atr¡buciones del M¡n¡sterio de Economia y Finanza, a lravés del Vicemin¡sterio de Capital Humano y Gestión
Organizacional (VCHGO), es la de organizar y mantener actualizado un registro sexado de todos los func¡onar¡os públicos
tal como Io estipula la Ley 1626/2000 "0e la Función Públ¡ca", en el inciso b) Articulo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionam¡enlo del S¡stema lntegrado Centralizado de la Carrera Adm¡n¡strat¡va - SICCA, actualmente bajo la administración
del Viceministerio de Capital Humano y Gest¡ón Organ¡zacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el decimoquinto dia hábil de cada mes) un reporte de su ¡nstitución sobre
los registros del ingreso (altas) y desvinculac¡ón (bajas) de sus func¡onarios públicos, dentro de los primeros quince (15) días
hábiles de cada mes, según lo dispuesto en el Art 107 Decreto 109212024: sin embargo, no todas las instituciones públ¡cas
lo cumplen en los plazos establec¡dos, por lo que la ¡nformac¡ón con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
inst¡tuc¡ones que cumplen con la rem¡sión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos cert¡f¡car la información
remitida, y se ad.iunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y confiab¡lidad de cada Organ¡smo y Ent¡dad del
Estado se ha enviado AL

BASES DE DATOS CONSULTADAS

_Sistema Nac¡onal de Adm¡nistrac¡ón de RRHH (SINARH)
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Constancia de ser o no Func¡onario/a
\/ál¡do para uso exclusivo en la admin¡stración pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N' 722812023 como el Decreto N" 779212006 "Por la cual se
d¡spone que las instituciones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al Ministerio de
Economia y Finanzas, dependienle de la Presidencia de la Repúbl¡ca, los nombran'lientos, destituc¡ones, renuncias,
fallecimientos y permisos de los funcionarios públ¡cos", se hallan vigentes a la fecha y disporen manif¡estamente que todas
las inst¡tuc¡ones debe comun¡car al VCHGO datos estadísticos precisos concernientes a los nombramientos,
desvinculaciones, renunc¡as o cual(luier ¡nformación relevante con respecto al mov¡m¡ento de los recursos humanos; aún
así, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con información parcial, y la pertinente a la prensa consultada se halla en
este extracto.
El VCHGO ha ¡mplementado en el Í;ICCA un S¡stema Online para la rem¡s¡ón de plan¡llas de Altas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Ent¡dade¡i del Estados (OEE) deben env¡ar en formato dig¡tal lrs datos de sus funcionarin^
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COMISIONADOS en el marco del cumpl¡miento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nac¡ón, en donde en
concordancia con el Art. 96 ¡nc b) de la Ley N" 1626/2000 "De la Func¡ón Públ¡ca", se d¡spone la obligatoriedad de la
prov¡sión de datos de funcionarios permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 15 dias hábiles siguiente al cierre de
cada mes calendar¡o.
Los datos que se disponibilizan de las bases de Altas y Bajas para la func¡onalidad de las conslancias de ser o no
funcionarios públ¡cos, son datos que cada OEE ha remitido al VCHGO a través del SICCA dando cumpl¡miento al marco
normativo, según los procedimientos reglamentados por la VCHGO en su carácler de adm¡nistrador del sistema, que se
hallan debidamente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamenle es responsable por la actual¡zación, veracidad, correcc¡ón, integrdad y calidad Ios datos que
corresponden a la administrac¡ón del presupuesto y del talento humano del propio VCHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Ab¡ertos deben ser corroborados por las personas fis¡cas o
.iuríd¡cas que accedan a los mismos; en los portales de cada institución o a lravés de las vías previstas para el acceso a la
¡nformación públ¡ca, dispuestas en a ley N" 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsabilidad por el uso, manipulación y destino de los datos ab¡ertos publicados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuarios de los mismos, quienes pueden util¡zarlos en el marco de ¡nvest¡gación, información,
publ¡caciones, o cualquier otra acti\'¡dad líc¡ta protegida o no por derechos de autor, reservárdose el VCHGO en lodos los
casos la atribución de emitir comurricados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuarios del sisle
con la base or¡g¡nal administrada por esta inst¡tuc¡ón.
Todos los derechos ¡ntelectuales sr)bre la producc¡ón del sistema utilizado para la publicac¡ón, asi como del SICCA y los
materiales publicados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratuitamente, con el reconocimiento de ¡a fuente
por los usuarios.
Las Constanc¡as de ser o no funciorario público tendrá validez a fin de ser utilizada en los siguientes casos:
a) lncorporación de servidores públicos por nombramientos o conlralaciones, y para los procesos de selección que
correspondan, s¡n perju¡c¡o de los dr:más requisitos para la val¡dez de las v¡nculac¡ones; concordante con el Art. 156 Decreto
109212024.
b) Para las personas seleccionadas a lravés de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratación de b¡enes y servicios en el marco de la Ley 2051/03, sin perjuicio del análisis que
cada ent¡dad adjudicataria v la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclus¡vo en la administración públ¡ca
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclus¡vo en la administración pública

CERTIFICO, que VIERCI DE FRETES, MARIA LILIANA, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula de
identidad C¡vil Nro. 925248, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Ministerio de
Economía y F¡nanzas (MEF) a la fecha de exped¡ción de la Constancia, como funcionar¡o/a en situación permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homon¡mias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

S¡stema Nac¡onal de Admin¡strac¡ón de RRHH (SINARH)

Cédula Entidad Un¡dad
Responsable

Cargo Vínculo l\iles/Año
Objeto de

Gasto Estado

No registra
datos

Cédula Cargo Vinculo Mes/Año
Objeto de Gasto

lvlovim¡ento

No registra datos

^enerado por:

rrst¡lUción:

Motivo consulta:

Expediente / Juicio:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verificac¡ón de Capac¡dad Legal del oferente

ley No 7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluac¡ón

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS OE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del M¡nisterio de Economia y Finanza, a través del Viceministerio de Cap¡tal Humano y Gestión
Organizac¡onal (VCHGO), es la de organizar y mantener actualizado un registro sexado de todos los funcionarios públ¡cos
tal como lo estipula la Ley 162612000 "De la Función Pública", en el inciso b) Artículo 96.
El Decreto 121212014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
func¡onam¡ento del S¡stema lntegrado Centralizado de la Carrera Administrativa - SICCA, aclualmente bajo la administración
del Vicemin¡ster¡o de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remit¡r en forma mensual (hasta el decimoquinto dia hábil de cada mes) un reporte de su ¡nst¡tuc¡ón sobre
los registros del ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus func¡onar¡os públicos, dentro de los primeros quince ( 15) días
hábiles de cada mes, según lo dispuesto en el Art 107 Decreto 109212024', s¡n embargo, no lodas las instituciones públicas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la ¡nformación con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
inst¡tuciones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en t¡empo y forma no podemos cert¡f¡car la información
remitida, y se adjunta la que ba¡o responsabilidad sobre la correcl¡tud y confiabilidad de cada Organ¡smo y Entidad del
Estado se ha enviado AL

l.

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

lnstitución
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Constancia de ser o no Funcionario/a
\/álido para uso exclusivo en la admin¡stración pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N" 722812023 como el Decreto N" 779212006 "Por la cual se
d¡spone que las inst¡tuc¡ones de la Admin¡strac¡ón Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al Ministerio de
Economía y Finanzas, depend¡enle de la Presidenc¡a de la Repúbl¡ca, los nombramientos, destituc¡ones, renuncias,
fallec¡mientos y permisos de los funcionarios públicos", se hallan vigentes a la fecha y disponen manifiestamente que todas
las ¡nst¡tuc¡ones debe comun¡car al VCHGO datos estadist¡cos prec¡sos concern¡entes a los nombram¡entos,
desvinculaciones, renuncias o cual,luier informac¡ón relevante con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún

as¡, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con ¡nformac¡ón parc¡al, y la pertinente a la prensa consultada se halla en

este extracto.
El VCHGO ha implementado en el filCCA un Sistema Onl¡ne para la rem¡s¡ón de planillas de Altas y Bajas a través del cual

todos los Organismos y Entidaderi del Estados (OEE) deben env¡ar en formato digital lcs datos de sus funcionari^-
PERMANENTES, CONTRATADOS y -
COMISIONADOS en el marco del (lumplim¡ento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nac¡ón, en donde en

concordancia con el Art. 96 inc b) de la Ley N" 1626/2000 "De la Función Pública", se djspone la obl¡gatoriedad de la
prov¡sión de datos de funcionar¡os permanentes y contralados al VCHGO dentro de los 15 días hábiles sigu¡ente al ciene de
cada mes calendario.
Los datos que se disponibilizan ds las bases de Altas y Bajas para la funcionalidad de las constancias de ser o no
func¡onarios públ¡cos, son datos que cada OEE ha remit¡do al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco
normativo, según los procedim¡entos reglamenlados por la VCHGO en su carácter de adrr¡nistrador del sistema, que se
hallan debidamente publ¡cados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actual¡zación, veracidad, corrección, integrdad y cal¡dad los datos que
corresponden a la adm¡nistrac¡ón del presupuesto y del talento humano del prop¡o VCHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Ab¡ertos deben ser corroborados por las personas físicas o
jurídicas que accedan a los mismos; en los portales de cada ¡nstitución o a lravés de las vias previstas para el acceso a la
informac¡ón pública, dispuestas en a ley N'528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsabilidad por el uso, man¡pulación y desl¡no de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuar¡os de los mismos, qu¡enes pueden utilizarlos en el marco de investigac¡ón, ¡nformac¡ón,
publ¡cac¡ones, o cualquier otra acti\,¡dad lícita protegida o no por derechos de aulor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de em¡tir comurricados valorando la coherenc¡a de los datos manipulados por los usuarios del s¡ste
con la base original administrada por esta ¡nst¡tución.
Todos los derechos intelectuales sr:bre la producción del sistema ut¡l¡zado para la publicación, así como del SICCA y los
materiales publ¡cados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratu¡tamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funcionario público tendrá validez a fin de ser ut¡l¡zada en los s¡glrientes casos:
a) lncorporac¡ón de serv¡dores públicos por nombram¡entos o contrataciones, y para los procesos de selecc¡ón que

correspondan, sin perjuicio de los dr)más requis¡tos para la val¡dez de las v¡nculac¡ones; concordante con el Art. 156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la conlratac¡ón de bienes y serv¡cios en el marco de la Ley 205.1/011, s¡n perju¡cio del análisis que

cada ent¡dad adjud¡catar¡a 't la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) deban

REPUBLICA DEL PARAGUAY
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la administración pública
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclus¡vo en la administración públ¡ca

CERTIFICO, que QUINTANA MARCELLI, CESAR DOMINGO, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula
de ident¡dad Civil Nro. 2492759, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el l\il¡nisterio
de EconomÍa y F¡nanzas (MEF) a la fecha de exped¡ción de la Constancia, como funcionario/a en situación permanente, o
conlratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentra¡¡zados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

S¡stema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

Ent¡dad
U n idad

Responsable
Cargo Vínculo Mes/Año

Objeto de
Gasto

Estado

2492759
NO SE

REGISTRA
5 JUBILADO 10t2024 0 Activo

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Cédula

Cédula lnstituc¡ón Cargo Vinculo Mes/Año
Objeto de Gasto

Movimiento

No regislra datos

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verificación de Capac¡dad Legal del oferente

Ley N'7021122 - para adjuntar al d¡ctamen de evaluación

*

REPUBLICA DEL PARAGUAY

MINISTERIO DE ECONOI\¡IA Y FINANZAS

-aenerado por:

,, rstitución:

Motivo consulta:

Exped¡ente / Juicio:

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del Minister¡o de Econom¡a y Finanza, a lravés del V¡ceministerio de Capital Humano y Gestión
Organizacional (VCHGO), es la de organizar y mantener actualizado un registro sexado de todos los funcionar¡os públicos
tal como lo estipula la Ley 1626/2000 "De la Función Pública", en el inc¡so b) Artículo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementación del Portal Unico del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Adm¡nistrativa - SICCA, actualmente bajo la administración
del Viceminister¡o de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el dec¡moquinto día hábil de cada mes) un reporte de su institución sobre
los registros del ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionar¡os públ¡cos, dentro de los primeros quince (15) dias
hábiles de cada mes, según lo dispuesto en el Art 107 Decreto 109212024i sin embargo, no lodas las instituc¡ones públ¡cas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
inst¡tuc¡ones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos certif¡car la información
remitida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y confiabil¡dad de cada Organismo y Entidad del
Estado se ha env¡ado AL
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Constancia de ser o no Funcionario/a
\/álido para uso exclus¡vo en la adm¡nistración públ¡ca

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N" 722812023 como el Decreto N" 779212006 "Por la cual se
d¡spone que las ¡nstituc¡ones de la Adm¡nistración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al M¡nister¡o de
Economía y Finanzas, depend¡en1e de Ia Presidencia de la República, los nombranrientos, destituciones, renuncias,
fallecimientos y permisos de los func¡onarios públicos", se hallan v¡gentes a la fecha y disporen manifieslamente que todas
las ¡nstituciones debe comunicar al VCHGO datos estadisticos precisos concern¡€rntes a los nombramientos,
desvinculac¡ones, renuncias o cualluier información relevante con respecto al mov¡mielto de los recursos humanos: aún
asi, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con información parcial, y la pertinente, a la prensa consultada se halla en
este extracto.
El VCHGO ha implementado en el li|CCA un Sistema Onl¡ne para la rem¡s¡ón de planillas de Altas y Bajas a través de¡ cual
todos los Organ¡smos y Ent¡daderi del Estados (OEE) deben enviar en formato d¡gital lcs datos de sus funcionar¡^^
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COMISIONADOS en el marco del ,:umplimiento de las leyes anuales de Presupuesto Cieneral de la Nación, en donde en
concordancia con el Art. 96 inc b) de la Ley N' 1626/2000 "De la Función Pública", se dispone la obligatoriedad de la
provisión de datos de funcionar¡os permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 1rl dí¿,s háb¡les s¡guiente al cierre de
cada mes calendar¡o.
Los datos que se disponibilizan de las bases de Altas y Bajas para la funcionalidatl de las conslancias de ser o no
func¡onarios públicos, son datos qLe cada OEE ha remit¡do al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco
normativo, según los procedimient«rs reglamentados por la VCHGO en su carácter de adrrinistrador del sistema, que se
hallan deb¡damente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, correcc¡ón, irtegrdad y calidad los datos que
corresponden a la adm¡n¡stración de presupuesto y del talento humano del prop¡o ',/Cl1GO.
Todos los datos publ¡cados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corrot¡or¿¡dos por las personas fisicas o
jurídicas que accedan a los mismo:; en los portales de cada ¡nstitución o a través de las vÍas previstas para el acceso a la
información pública, d¡spuestas en a ley N" 528212014, y reglamentada por Decreto 400412015.
La responsabil¡dad por el uso, manipulación y destino de los datos abiertos publicaCos por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuarios de los mismos, quienes pueden utilizarlos en el marco de ¡nvestigación, información,
publicaciones, o cualquier otra actiYidad lícita protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en lodos los
casos la atribuc¡ón de emitir comunicados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuar¡os del sisle
con la base original administrada por esla institución.
Todos los derechos inlelectuales s,)bre la producción del sistema ut¡lizado para la publir:ación, así como del SICCA y los
materiales publ¡cados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratuitamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funciorrario público tend¡á validez a fin de ser utilizada en los s¡guientes casos:
a) lncorporación de servidores públicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selecc¡ón que
correspondan, sin perjuic¡o de los d{:más requisitos para la validez de las vinculaciones; concordante con el Art. 156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratac¡ón de bienes y serv¡cios en el marco de la Ley 2051/01i, sin perjuicio del análisis que
cada ent¡dad adjudicataria '/ la Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la administración públ¡ca
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Vál¡do para uso exclusivo en la admin¡stración pública

CERTIFiCO, que YUDIS BRITEZ, MAGALI, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula de identidad Civil
Nro.2959902, se consla que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constancia, como funcionario/a en situación permanente, o contratado/a en
los Organismos de la Administrac¡ón Central y Entes Descentraiizados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nac¡onal de Admin¡stración de RRHH (SINARH)

Ent¡dad
Unidad

Responsable
Cargo Mes/Año

Objeto de
Gasto

Estado

No registra
datos

Nomina de Funcionar¡os Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Cédula lnstituc¡ón Cargo Vínculo Mes/Año
Obieto de Gasto

Movimiento

No reg¡stra datos

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del M¡n¡sterio de Economia y Finanza, a través del Viceministerio de Capital Humano y Gestión
Organ¡zacional (VCHGO), es la de organizar y mantener actuai¡zado un registro sexado de todos los funcionar¡os públicos
tal como lo estipula la Ley '1626/2000 "De la Función Públ¡ca", en el ¡nc¡so b) Artículo 96.
El Decreto 121212014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Públ¡co Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Central¡zado de la Carrera Administrativa - SICCA, aclualmente bajo la administración
del Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el dec¡moqu¡nto día hábil de cada mes) un reporte de su ¡nst¡tución sobre
los registros del ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionarios públicos, dentro de los primeros quince (15) días
hábiles de cada mes, según lo d¡spuesto en el Art 107 Decreto 109212024: sin embargo, no todas las ¡nstituciones públicas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
¡nstituciones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos certificar la información
remit¡da, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y confiabilidad de cada Organismo y Ent¡dad del
Estado se ha enviado AL

Cédula Víncu lo

^gnerado por:

rnstitución:

lvlot¡vo consulta:

Expediente / Ju¡cio:

Verificación de Capac¡dad Legal del oferente

Ley N' 7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluación
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Constancia de ser o no Funcionario/a

\/álido para uso exclusivo en la admin¡strac¡ón pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N' 722812023 como el Decreto N' 779212006 "Por la cual se
dispone que las ¡nstituciones de la Adm¡n¡stración Central, Entes Autónomos y Autárqu¡cos, comuniquen al M¡nisterio de
Economia y F¡nanzas, depend¡enle de la Presidencia de la República, los nombram¡entos, destituciones, renuncias,
fallecimientos y permisos de los funcionarios públ¡cos", se hallan vigentes a la fecha y d¡sponen manif¡estamente que todas
las instituciones debe comunicar al VCHGO datos estadísticos precisos concern¡entes a los nombramientos,
desvinculaciones, renuncias o cualquier ¡nformac¡ón relevante con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún
así, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con ¡nformación parcial, y la pertinente a la prensa consultada se halla en
este extracto.
El VCHGO ha ¡mplementado en el SICCA un S¡stema Online para la remisión de planillas de Altas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Entidades del Estados (OEE) deben enviar en formato digital los datos de sus funcionari.^
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COMISIONADOS en el marco del r:umplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en
concordanc¡a con el Art. 96 inc b) de la Ley N' 1626/2000 "De la Func¡ón Pública", se dispone la obligatoriedad de Ia
provisión de datos de func¡onar¡os permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 15 días hábiles sigu¡ente al cierre de
cada mes calendario.
Los datos que se d¡spon¡bilizan d: las bases de Altas y Bajas para la func¡onalidad de las constancias de ser o no
funcionarios públicos, son datos que cada OEE ha remit¡do al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco
normativo, según los proced¡mientos reglamentados por la VCHGO en su carácter de administrador del sistema, que se
hallan debidamente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, integrdad y cal¡dad los datos que
corresponden a la adm¡nistrac¡ón del presupuesto y del talento humano del propio VCllGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corrc¡borados por las personas fisicas o
jurídicas que accedan a los mismo:r en los portales de cada instituc¡ón o a través de las víar; previstas para el acceso a la
información públ¡ca, dispuestas en a ley N' 528212014, y reglamentada por Decrelo 406412015.
La responsabilidad por el uso, manipulación y destino de los datos ab¡ertos publicados por el VCHGO corresponden
exclus¡vamente a los usuar¡os de los m¡smos, quienes pueden utilizarlos en el marco de investigación, información,
publicaciones, o cualquier otra actividad lic¡ta proteg¡da o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de em¡tir comurricados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuarios del siste
con la base original admin¡strada por esta institución.
Todos los derechos intelectuales s,:bre la producción del sistema utilizado para la publicación, así como del SICCA y los
materiales publicados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratuitamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funciorrario público tend¡á validez a fln de ser utilizada en los s¡glrienles casos:
a) lncorporación de serv¡dores públicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selección que
correspondan, sin perjuicio de los dr:más requisitos para la va\dez de las vinculaciones; ccrncordante con el Art. '156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contralación de bienes y servicios en el marco de la Ley 2051/0íi, sin perjuic¡o del análisis que
cada entidad adjudicataria '/ la Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la adm¡nistración pública

CERTIFICO, que BRITEZ GONZALEZ, FIDELINA, Ciudadano/a PARAGUAYO/4, mayor de edad, con Cédula de identidad
Civil Nro. 6787'15, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Min¡sterio de Economía y
F¡nanzas (MEF) a la fecha de exped¡c¡ón de la Constanc¡a, como funcionario/a en s¡tuac¡ón permanente, o contratado/a en
los Organismos de la Adm¡n¡strac¡ón Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

S¡stema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

Cédula Entidad Unidad
Responsable

Cargo Vínculo l\4es/Año
Objeto de

Gasto
Estado

No registra
datos

Cédula lnstitución Cargo Mes/Año
Obleto de Gasto

Movimiento

No reg¡stra datos

[,4otivo consulta:

Expediente / Juicio

Verificación de Capacidad Legal del oferente

Ley N'7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluación

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PUBLICO

Una de las atribuciones del Ministerio de Economía y Finanza, a través del V¡ceminister¡o de Cap¡tal Humano y Gestión
Organ¡zacional (VCHGO), es la de organizar y mantener actual¡zado un registro sexado de todos los func¡onarios públicos
tal como lo estipula la Ley 1626/2000 "De la Función Públ¡ca", en el ¡nciso b) Artículo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Admin¡strat¡va - SICCA, actualmente bajo la administración
del V¡cemin¡sterio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben rem¡tir en forma mensual (hasta el dec¡moquinto día hábil de cada mes) un reporte de su insl¡tuc¡ón sobre
los reg¡stros del ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionarios públicos, dentro de los pr¡meros qu¡nce (15) días
hábiles de cada mes, según lo dispuesto en el Art '107 Decreto 109212024i s¡n embargo, no todas las instituciones públ¡cas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
¡nstituc¡ones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos certiflcar la información
rem¡tida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correct¡tud y conf¡abil¡dad de cada Organismo y Entidad del
Estado se ha enviado AL

Nom¡na de Func¡onarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

VÍnculo

oenerado por:

rnstitución:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO
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Constancia de ser o no Func¡onario/a

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, integridad y calidad los datos que
corresponden a la administración del presupuesto y del talento humano del propio VCHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas f¡sicas o
jurídicas que accedan a los mismos en los portales de cada institución o a través de las vías previstas para el acceso a la
información pública, dispuestas en la ley N' 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsabilidad por el uso, man¡pulación y destino de los datos abiertos publ¡cados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuarios de los mismos, quienes pueden ut¡l¡zarlos en el marco ce investigación, información,
publ¡caciones, o cualqu¡er otra actividad lícita protegida o no por derechos de autor, reservárrdose el VCHGO en todos lo§
casos la alribución de emitir comur¡cados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuarios del sister_
con la base original adm¡n¡strada p,)r esta ¡nst¡tuc¡ón.
Todos los derechos intelectuales sobre la producción del sistema ut¡l¡zado para la publicación, así como del SICCA y los
materiales publ¡cados, son propiedz,d del VCHGO y se hallan accesibles gratuitamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funciorario público tendrá validez a f¡n de ser utilizada en los s¡guientes casos:
a) lncorporación de servidores públicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selecc¡ón que
correspondan, sin perjuic¡o de los demás requisitos para la validez de las vinculaciones; concordante con el Art. 156 Decreto
109212024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposiciórr y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contrata:ión de bienes y servicios en el marco de la Ley 2051/03, s¡n perjuicio del anál¡s¡s que
cada entidad adjud¡catar¡a ), la D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) deban

\/álido para uso exclusivo en la administración pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupueslo N" 722812023 como el Decreto N" 779212006 "Por la cual se
dispone que las ¡nstituciones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al Ministerio de
Economía y Finanzas, dependiente de la Presidencia de la República, los nombramiertos, destituc¡ones, renuncias,
fallec¡mientos y permisos de los fun:ionarios públicos", se hallan v¡gentes a la fecha y disponen man¡fieslamente que todas
las instituciones debe comunica' al VCHGO datos estadisticos precisos concernientes a los nombramientos,
desvinculaciones, renuncias o cuak¡uier información relevante con respecto al mov¡m¡enlo cle los recursos humanos; aún
así, no lodas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con ¡nformac¡ón parc¡al, y la pertinente a la prensa consultada se halla en
este extracto.
EI VCHGO ha implementado en el §i|CCA un Sistema Online para la remisión de planillas de Altas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Ent¡dades del Estados (OEE) deben enviar en formato d¡gital l()s datos de sus funcionari.
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COMISIONADOS en el marco del r;umplimiento de las leyes anuales de Presupuesto Genei'al de la Nación, en donde en
concordancia con el Art. 96 ¡nc b) de la Ley N' 1626/2000 "De la Función Pública", s;e dspone la obl¡gator¡edad de la
provisión de datos de funcionarios permanentes y contralados al VCHGO dentro de los 15 días háb¡les s¡guiente al cierre de
cada mes calendario.
Los datos que se disponibilizan de las bases de Altas y Bajas para la funcionalidad de las constanc¡as de ser o no
func¡onarios públicos, son datos que cada OEE ha remitido al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco
normativo, según los proced¡mientcs reglamentados por la VCHGO en su carácter de administrador del s¡stema, que se
hallan debidamente publicados en r'uww.paraguayconcursa.gov.py.
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la administrac¡ón pública

CERTIFICO, que VARGAS, ESPERANZA BEATRIZ RAMONA, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula
de identidad Civil Nro. 947565, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constancia, como func¡onario/a en situac¡ón permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Adm¡nistración Central y Entes Descentral¡zados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Adm¡nistrac¡ón de RRHH (SINARH)

Cédula

Cédula lnstituc¡ón Cargo Vinculo lVles/Año
Objeto de Gasto

Movimiento

No registra datos

4enerado por:

,, rstitución:

Motivo consulta:

Expediente / Juicio:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Ver¡f¡cación de Capacidad Legal del oferente

ley N' 7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluación

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del Minister¡o de Economía y Finanza, a través del Viceministerio de Capital Humano y Gestión
Organizac¡onal (VCHGO), es la de organizar y mantener actualizado un registro sexado de todos los funcionar¡os públicos
tal como lo estipula la Ley '1626/2000 "De la Función Pública", en el ¡nc¡so b) Articulo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Públ¡co Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Administrat¡va - SICCA, actualmente bajo la admin¡stración
del Vicem¡nister¡o de Cap¡tal Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el decimoquinto día hábil de cada mes) un reporte de su ¡nst¡tuc¡ón sobre
los registros del ¡ngreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionar¡os públicos, dentro de los pr¡meros quince (15) dias
hábiles de cada mes, según lo dispuesto en el Art 107 Decreto 109212024: sin embargo, no todas las instituc¡ones públicas
lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
¡nstituc¡ones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos certificar la información
remitida, y se adjunta la que bajo responsab¡lidad sobre la correctilud y confiabilidad de cada Organismo y Ent¡dad del
Estado se ha enviado AL

Entidad
Unidad

Responsable
Cargo Vínculo lVles/Año

Objeto de
Gasto

Estado

No registra
datos

Nomina de Funcionarios Permanenles o Conlratados (Altas o Bajas)
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Constancia de ser o no Funcionario/a
\/álido para uso exclusivo en la admin¡stración pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N' 722812023 como el Decreto N' 779212006 "Por la cual se
dispone que las instituciones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al M¡n¡sterio de
Economía y Finanzas, dependienle de la Presidencia de la República, los nombranr¡entos, destituc¡ones, renuncias,
fallecimientos y permisos de los func¡onarios públ¡cos", se hallan v¡gentes a la fecha y disporen man¡f¡estamente que todas
las instituciones debe comunicar al VCHGO datos estadísticos prec¡sos concern¡entes a los nombramienlos,
desvinculac¡ones, renuncias o cual,¡uier información relevante con respecto al mov¡m¡e1to de los recursos humanos; aún
as¡, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con informac¡ón parcial, y la pertinent€, a l¿ prensa consultada se halla en
este extracto.
El VCHGO ha implementado en el filCCA un S¡stema Online para la remisión de planillas de Altas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Entidader; del Estados (OEE) deben enviar en formato digital los datos de sus funcionari^-
PERMANENTES, CONTRATADOS y -COIVIISIONADOS en el marco del ,)umplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nac¡ón, en donde en
concordanc¡a con el Art.96 inc b) de la Ley N'1626/2000 "De la Función Pública", r;,: d¡spone la obligatoriedad de la
provisión de datos de funcionarios p ermanentes y contratados al VCHGO dentro de los 1 ,5 di¿rs hábiles sigu¡ente al cierre de
cada mes calendario.
Los datos que se dispon¡bilizan de las bases de Altas y Bajas para la funcionalidacl de las constancias de ser o no
funcionarios públicos, son datos qre cada OEE ha remitido al VCHGO a través del SICCA dando cumpl¡miento al marco
normativo, según los procedimientos reglamentados por la VCHGO en su carácter de adn¡n¡strador del s¡stema, que se
hallan debidamente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, ir.tegrldad y cal¡dad los datos que
corresponden a la administración del presupuesto y del lalenlo humano del propio 'r'CHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el porlal de Datos Abierlos deben ser corroborados por las personas fisicas o
jurídicas que accedan a los mismo:; en los portales de cada instituc¡ón o a través de las vía:s prev¡stas para el acceso a la
información pública, dispuestas en a ley N" 528212014, y reglamentada por Decrelo 406412015.
La responsabilidad por el uso, mr:nipulación y destino de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuarios de los m¡smos, quienes pueden utilizarlos en el maroo de investigac!ón, información,
publicaciones, o cualquier otra act¡\,idad lícita proteg¡da o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de em¡tir comunicados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuarios del siste
con la base original administrada por esta institución.
Todos los derechos intelectuales s lbre la producción del s¡stema utilizado para la publicación, así como del SICCA y los
materiales publicados, son propiedad del VCHGO y se hailan accesibles gratuitamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funciorrario público tendre valdez a fln de ser utilizada en los sigu¡entes casos:
a) lncorporación de servidores p(blicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selección que
correspondan, sin perjuic¡o de los d,:más requisitos para la validez de las vinculaciones; concordante con el Art. 156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratación de bienes y servicios en el marco de la Ley 20lill01), sin perjuicio del análisis que
cada entidad ad.judicataria I la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) deban

Constancia Nro.:
44689
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Vál¡do para uso exclusivo en la administrac¡ón pública

CERTIFICO, que CHAVEZ VERA, KARINA MAGALI, C¡udadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula de
ident¡dad Civil Nro. 6014070, se consta que los datos personales, en Ias bases de datos consulladas por el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constanc¡a, como funcionario/a en situación permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nac¡onal de Adm¡nistración de RRHH (SINARH)

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Ent¡dad
Un¡dad

Responsable
Cargo VÍnculo Mes/Año

Objeto de
Gasto

Estado

Cédula lnstilución Cargo VÍncu lo
Objeto de Gasto

Movimiento

No registra dalos

':enerado por:

,,lstitución:

Motivo consulta:

Expediente / Juicio:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verifcación de Capacidad Legal del oferente

Ley N" 7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluación

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del Ministerio de Economía y Finanza, a través del Viceministerio de Capital Humano y Gestión
Organizacional (VCHGO), es la de organizar y mantener actualizado un registro sexado de todos los funcionarios públicos
tal como lo est¡pula la Ley 162612000 "De la Func¡ón Públ¡ca", en el inciso b) Artículo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Central¡zado de la Carrera Administrativa - SICCA, actualmente bajo la administrac¡ón
del V¡cem¡nisterio de Cap¡tal Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el decimoquinto día hábil de cada mes) un reporte de su institución sobre
los reg¡stros del ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionarios públicos, dentro de los primeros quince (15) dias
háb¡les de cada mes, según lo dispuesto en el Art 107 Decreto 109212024i sin embargo, no todas las inst¡tuciones públicas
lo cumplen en los plazos establec¡dos, por lo que la ¡nformación con la que cuenta el VCHGO no es absoluta- De las
¡nstituc¡ones que cumplen con la rem¡sión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos certificar la información
remitida, y se adjunta la que bajo responsabil¡dad sobre la correctitud y confiabil¡dad de cada Organismo y Entidad del
Estado se ha env¡ado AL

No registra
datos

Mes/Año
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Constancia de ser o no Funcionario/a
t/álido para uso exclusivo en la administración pública

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N' 722812023 como el Decreto N" 779212006 "Por Ia cual se
d¡spone que las instituc¡ones de la Admin¡strac¡ón Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comun¡quen al M¡nisterio de
Economia y Finanzas, depend¡en1e de la Presidenc¡a de la Repúbl¡ca, los nombramientos, destituciones, renuncias,
fallec¡mientos y permisos de los funcionar¡os públicos", se hallan vigentes a la fecha y d¡spor en manif¡estamente que todas
las instituciones debe comunicar al VCHGO datos estadísticos precisos concerni€lntes a los nombramientos,
desv¡nculaciones, renunc¡as o cual,lu¡er informac¡ón relevante con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún
así, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con ¡nformación parcial, y la pertinent€, a l¿ prensa consultada se halla en
este extracto.
El VCHGO ha ¡mplementado en el I;ICCA un Sistema Onl¡ne para la remis¡ón de planillas de A¡tas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Ent¡dades del Estados (OEE) deben enviar en formato digital los datos de sus funcionari.^
PERMANENTES, CONTRATADOS y 

-CO[/ISIONADOS en el marco del ,]umpl¡m¡ento de las leyes anuales de Presupuesto Cieneral de la Nación, en donde en
concordancia con el Art. 96 inc b) de la Ley N' 1626/2000 "De la Func¡ón Pública", se dispone la obligatoriedad de la
provisión de datos de funcionarios p ermanentes y contratados al VCHGO dentro de los 15 di¿rs hábiles siguiente al cierre de
cada mes calendario.
Los datos que se d¡sponibilizan de las bases de Altas y Bajas para la funcionalidad de las constancias de ser o no
func¡onar¡os públicos, son datos qLe cada OEE ha rem¡tido al VCHGO a través del Sl(lCA dando cumplim¡ento al marco
normativo, según los proced¡mienk)s reglamentados por la VCHGO en su carácter de adninislrador del sistema, que se
hallan deb¡damente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, correcc¡ón, integridad y cal¡dad los datos que
corresponden a la admin¡stración del presupuesto y del talento humano del propio VCllGO.
Todos Ios datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corrobor¿rdos por las personas físicas o
jurídicas que accedan a los mismo:; en los portales de cada institución o a través de las vías prev¡stas para el acceso a la
información públ,ca, dispuestas en a ley N' 528212014, y reglamentada por Decrelo 406412015.
La responsabilidad por el uso, manipulac¡ón y destino de los datos ab¡ertos publ¡cados por el VCHGO corresponden
exclusivamenle a los usuarios de los mismos, quienes pueden ut¡l¡zarlos en el marco de investigación, información,
publ¡cac¡ones, o cualquier otra acti\,¡dad líc¡ta protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de emitir comun¡cados valorando ¡a coherenc¡a de los datos man¡pulados por los usuarios del siste
con la base original administrada por esta institución.
Todos los derechos intelectuales sobre la producción del s¡stema util¡zado para la publicación, así como del SICCA y los
maleriales publicados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratu¡tamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constancias de ser o no funcionar¡o público tendrá val¡dez a f¡n de ser utilizada en los s¡guientes casos:
a) lncorporación de servidores púrblicos por nombram¡entos o contrataciones, y para los procesos de selección que
correspondan, sin perjuicio de los dr:más requ¡sitos para la val¡dez de las v¡nculaciones; concordante con el Art. '156 Decreto
109212024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Mér¡tos.
c) En los procesos para la conlralación de bienes y servicios en el marco de la Ley 205'1/03, sin perjuicio del análisis que
cada entidad adjudicataria './ la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) deban
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Vál¡do para uso exclusivo en la admin¡strac¡ón públ¡ca

CERTIFICO, que RAMOS SEGOVIA, EDUARDO, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédu¡a de ident¡dad
C¡vil Nro. 2355026, se consla que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el M¡nisterio de Economia
y Finanzas (MEF) a la fecha de exped¡c¡ón de la Constancia, como funcionario/a en situación permanenle, o contratado/a
en los Organismos de Ia Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonimias.

Cédula

Nom¡na de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Enl¡dad Un¡dad
Responsable

Cargo Vínculo Mes/Año Objeto de
Gasto

Estado

Cédula lnstitución Cargo Vínculo Mes/Año
Obieto de Gasto

Mov¡mienlo

No registra datos

aenerado por:

'rrstituc¡ón:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verificación de Capacidad Legal del oferente

Ley N' 7021122 - para ad.,untar al d¡ctamen de evaluación

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO

Una de las atribuciones del Ministerio de Economía y Finanza, a través del Vicem¡n¡ster¡o de Capital Humano y Gest¡ón
Organizacional (VCHGO), es la de organ¡zar y mantener actualizado un reg¡stro sexado de todos los funcionarios públ¡cos
tal como lo estipula la Ley 162612000 "De la Función Pública", en el inciso b) Artículo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementac¡ón del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Administrativa - SICCA, actualmente bajo la admrnistración
del V¡cem¡nister¡o de Cap¡tal Humano y Gestión Organ¡zac¡onal (VCHGO).
Los OEE deben remit¡r en forma mensual (hasta el decimoquinto dia hábil de cada mes) un reporte de su instituc¡ón sobre
los registros del ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionarios públicos, dentro de los pr¡meros quince ('15) días
hábiles de cada mes, según lo d¡spuesto en el Art 107 Decreto 109212024i sin embargo, no todas las instituc¡ones públicas
lo cumplen en los plazos establec¡dos, por lo que la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
instituc¡ones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y forma no podemos cert¡fica¡. la ¡nformación
rem¡t¡da, y se ad.iunta la que ba.lo responsab¡l¡dad sobre la correctitud y conf¡abilidad de cada Organismo y Ent¡dad del
Estado se ha env¡ado AL

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Adm¡n¡stración de RRHH (SINARH)

No reg¡stra
datos

Mot¡vo consulta:

Exped¡ente / Juic¡o:
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Constancia de ser o no Funcionario/a
\/álido para uso exclus¡vo en la administración públ¡ca

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N" 722812023 como el Decrelo N" 779212006 "Por la cual se
dispone que las instituciones de la Adm¡n¡stración Central, Entes Autónomos y Autárqu¡cos, comuniquen al M¡nisterio de
Economía y Finanzas, dependienle de la Presidencia de la República, los nombran'lientos, destituc¡ones, renuncias,
fallecimientos y permisos de los func¡onar¡os públicos", se hallan vigentes a la fecha y disponen manifiestamente que todas
las instituciones debe comunicar al VCHGO datos estadísticos precisos concernienles a los nombram¡entos,
desvinculac¡ones, renunc¡as o cual,¡uier información relevanle con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún

asi, no lodas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con ¡nformac¡ón parcial, y la pertinente a la prensa consullada se halla en

este extraclo.
El VCHGO ha implementado en el llICCA un Sistema Onl¡ne para la rem¡sión de planillas de Altas y Bajas a través del cual

todos los Organismos y Entidader; del Estados (OEE) deben env¡ar en formato digital los datos de sus funcionari"
PERMANENTES, CONTRATADOS y !
COMISIONADOS en el marco del ,lumplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en

concordancia con el Art.96 inc b) de la Ley N" 1626/2000 "De la Función Pública", se dispone la obligatoriedad de la
prov¡sión de datos de funcionarios p.ermanentes y contratados al VCHGO dentro de los 15 dias hábiles siguiente al c¡erre de
cada mes calendar¡o.
Los datos que se disponibilizan de las bases de Altas y Bajas para la funcionalidad de las constanc¡as de ser o no

funcionar¡os públicos, son datos qLe cada OEE ha remitido al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco
normat¡vo, según los procedimienk)s reglamentados por la VCHGO en su carácter de adrrinistrador del sistema, que se
hallan debidamente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, integridad y calidad los datos que

corresponden a la adm¡n¡stración del presupuesto y del talento humano del propio VCHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas físicas o
jurídicas que accedan a los mismol; en los portales de cada ¡nstituc¡ón o a través de las vías previstas para el acceso a la
información pública, dispuestas en la ley N" 528212014, y reglamentada por Decreto 406412015.
La responsabilidad por el uso, manipulación y destino de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuar¡os de los mismos, quienes pueden util¡zarlos en el marco de investigac¡ón, informaciÓn,
publicac¡ones, o cualquier otra acti\,,dad licita protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de emitir comunicados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuarios del s¡ste
con la base or¡g¡nal administrada por esla ¡nst¡tución.
Todos los derechos ¡ntelectuales s,lbre la producción del sistema utilizado para la publicación, así como del SICCA y los
materiales publ¡cados, son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratu¡tamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Conslancias de ser o no funcionario público tendrá validez a fin de ser utilizada en los s¡guientes casos:
a) lncorporac¡ón de servidores p(rblicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selección que
conespondan, s¡n perjuic¡o de los d,lmás requis¡tos para la validez de las v¡nculac¡ones; concordante con el Arl. 156 Decreto
1092t2024.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la conlratac¡ón de bienes y serv¡c¡os en el marco de la Ley 2051/03, sin perjuicio del análisis que
cada entidad adjud¡catar¡a / la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas (DNCP) deban

I
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Constancia de ser o no Funcionario/a

Válido para uso exclusivo en la adm¡n¡slración públ¡ca

CERTIFICO, que URBIETA SKAF, MARTIN DANIEL, Ciudadano/a PARAGUAYO/A, mayor de edad, con Cédula de
identidad Civil Nro. 3564077 , se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constancia, como funcionario/a en situac¡ón permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homon¡m¡as.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

S¡stema Nacional de Adm¡n¡stración de RRHH (SINARH)

Cédula

Nomina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas o Bajas)

Entidad Unidad
Responsable

Vínculo Mes/Año
Obieto de

Gasto
Estado

No reg¡stra
datos

Cédula lnst¡tución Cargo Vínculo Mes/Año
Objeto de Gasto

Movimiento

No reg¡stra datos

^enerado por:

'nstitución:

Motivo consulta:

Expediente / Juicio:

DELIA ROSA BENITEZ MARTINEZ

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Verificación de Capac¡dad Legal del oferente

Ley N' 7021122 - para adjuntar al dictamen de evaluación

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PUBLICO

Una de las atribuciones del M¡nister¡o de Economia y F¡nanza, a través del Viceministerio de Cap¡tal Humano y Gestión
Organizacional (VCHGO), es la de organizar y mantener actual¡zado un registro sexado de todos los func¡onar¡os públ¡cos
tal como lo estipula la Ley 1626/2000 "De la Func¡ón Pública", en el inciso b) Articulo 96.
El Decreto 1212t2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en
funcionamiento del Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Administrat¡va - SICCA, actualmente bajo la administración
del Vicem¡nisterio de Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).
Los OEE deben rem¡tir en forma mensual (hasta e¡ decimoquinto dia hábil de cada mes) un reporte de su inst¡tuc¡ón sobre
los registros del ingreso (altas) y desv¡nculación (bajas) de sus funcionarios públ¡cos, dentro de los pr¡meros quince ('15) dias
hábiles de cada mes, según Io dispuesto en el Art 107 Decreto '109212024: sin embargo, no todas las ¡nstituciones púb¡icas
lo cumplen en los plazos establec¡dos, por lo que la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las
instituciones que cumplen con la remisión de sus altas y ba.ias en tiempo y forma no podemos cert¡f¡car la información
rem¡tida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y conf¡abilidad de cada Organ¡smo y Entidad del
Estado se ha enviado AL

Constancia Nro.:
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\/álido para uso exclusivo en la adm¡nistración pública

Tanto el decreto reglamenlar¡o de la Ley de Presupueslo N' 722812023 como el Dec[elo N" 779212006 "Por la cual se
dispone que las ¡nst¡tuciones de la Admin¡strac¡ón Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al M¡n¡sterio de
Economia y Finanzas, dependienle de la Presidenc¡a de la República, los nombramientos, dest¡tuciones, renunc¡as,
fallecim¡entos y permisos de los func¡onar¡os públicos", se hallan v¡genles a la fecha y d¡sporen manifieslamente que todas
las ¡nst¡tuciones debe comun¡car al VCHGO datos estadÍsticos precisos concern¡entes a los nombramientos,
desvinculaciones, renuncias o cuakluier información relevanle con respecto al movimiento de los recursos humanos; aún
asi, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con información parcial, y la pertinente a la prensa consultada se halla en
este extracto.
El VCHGO ha ¡mplementado en el f;ICCA un Sistema Onl¡ne para la remisión de planillas de Altas y Bajas a través del cual
todos los Organismos y Entidades; del Estados (OEE) deben enviar en formato digital lls datos de sus funcionari'-
PERMANENTES, CONTRATADOS y -
COMISIONADOS en el marco del (:umplim¡ento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en
concordancia con el Art. 96 inc b) de la Ley N" 1626/2000 "De la Función Públ¡ca", se drspone la obligator¡edad de la
provis¡ón de datos de funcionarios permanenles y conlratados al VCHGO dentro de los 1li días hábiles s¡guiente al cierre de
cada mes calendario.
Los datos que se dispon¡bilizan d,r las bases de Altas y Bajas para la func¡onalidad de las constancias de ser o no
func¡onarios públicos, son datos que cada OEE ha rem¡t¡do al VCHGO a lravés del SICCA dando cumplimiento al marco
normativo, según los procedim¡ent(,s reglamentados por la VCHGO en su carácter de adm¡nistrador del s¡stema, que se
hallan debidamente publicados en www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actual¡zac¡ón, veracidad, corrección, ¡ntegridad y calidad los datos que
corresponden a la administración del presupuesto y del talento humano del propio VCHGO.
Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas físicas o
jurídicas que accedan a los mismos en los portales de cada ¡nstituc¡ón o a través de las vías previstas para el acceso a la
información públ¡ca, d¡spuestas en la ley N" 528212014, y reglamentada por Decreto 406412(t15.
La responsab¡lidad por el uso, mzrnipulación y destino de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden
exclusivamente a los usuarios de los mismos, quienes pueden ut¡lizarlos en el marco de investigación, información,
publ¡caciones, o cualquier otra acti!idad licita protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los
casos la atribución de emitir comuricados valorando la coherencia de los datos manipulados por los usuarios del sister
con Ia base original admin¡strada p,lr esta institución.
Todos los derechos intelectuales sobre la producción del sistema ut¡l¡zado para la publicac¡ón, así como del SICCA y los
mater¡ales publicados, son propied¿d del VCHGO y se hallan acces¡bles gratuitamente, con el reconocimiento de la fuente
por los usuarios.
Las Constanc¡as de ser o no funcionario público tendrá validez a fin de ser ut¡lizada en los siguienles casos:
a) lncorporac¡ón de servidores públicos por nombram¡entos o contrataciones, y para los procesos de selección que
correspondan, s¡n periuic¡o de los demás requisitos para la validez de las vinculac¡ones; concc'rdanle con el Art. 156 Decreto
't092t2024.
b) Para las personas selecc¡onadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposiciór y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratal¡ón de bienes y serv¡cios en el marco de la Ley 2051/0:,, sin perjuicio del anális¡s que
cada entidad adjud¡cataria y la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP) deban
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--¿UN\éS Un¡dad de Contrataciones <uoc@unves.edu.py>

PARA CONOCIMIENTO - Licitación Pública Nacional N" 0212024 - Servicio de
Limpieza de Locales para la UNVES -lD 442.775.-
l mensaje

Un¡dad Operativa de Contratac¡ones <uoc@unves.edu.py> 15 de noviembre de2024,11:37
Para: licitaciones@purolimpio.com.py, iorge@nic-cev¡ma.com, "[,l1afara S.A." <mafara2010@gmail.com>, LAYA SA
<layasa@hotmail.com>, mimbi314 <mimbi314@hotma¡l.com>

Señores Oferentes
Presente

La Unidad Operatjva de Contrataciones de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo cumple con

informar que el Com¡té de Evaluación de la UNVES, dentro de las atribuciones que le confiere la ley 7O2t/72 de

Suministro y Contratac¡ones Públicas, realizó un pedido de aclaración a las empresas participantes en el marco
de la L¡c¡tación Pública Nac¡onal N'02/2024 - Servic¡o de L¡mpieza de locales para la UNVES - lD

442.775. Ponemos a conocimiento de todos los oferentes la resp_uCsE_Al-pLd.id-eje_agl-a-faq-9-[.

Se adjunta al correo las notas.

Unidrd Oper¡tiva de Cortrataciones

Universidad Nacional de Villarrica del Espiritu Sarto

Boulevard Río Apa c/ Tape Pyta

Teléfono: 054t - 44407 - Correo Electrónico: uoc@unves.edu.py

Villanica - Paraguay.

1l Notas y Respuestas a consultas.pdf
6447K
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uri\ás LJNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

Villarrica, 05 de noviembre de 2024

u NVES/UOC/N"41sl2024

Señores

Puro Limpio S.A.

Olegario Victor Andrade N" 550
Teléfono: 0981-521347
e-ma¡l: l¡citac¡ones@purolimpio.com.py
Asu nció n

[a Unidad Operativa de Contrataciones de la Universidad Nac¡onal de V¡llarr¡ca del Espíritu Santo, en
v¡rtud a lo sol¡c¡tado por el Com¡té de Evaluación que tiene a su cargo la Evaluación Técnica y Económica

de los llamados a Contratación, se dirige a usted con respecto a su oferta presentada en el marco de la
LlcrTAcróN PTJBUCA NACIONAT N" O2l2024 - SERVTCTO DE IIMPIEZA DE IOCALES PARA rA UNVES - rD

442.775.

Al respecto, para poder dar cont¡nu¡dad al proceso de evaluación, solic¡tamos tengan a bien remitir lo
¡nd¡cado a continuac¡ón:

1) Presentar cop¡a de Balance General, Estado de Resultados, Notas a los Estados F¡nancieros del
periodo 2021; Formulario Ne 158 de Presentación de Estados Financieros y el anexo de los Estados

F¡nancieros em¡t¡dos por Sistema de Marangatú de los periodos 2021.,2O22 y 2023.

Copia autenticada de la matrícula del contador público que suscr¡be los Balances Generales de los

periodos 2021, 2022 y 2023.
2) Para contribuyentes de IRACIS/lRE GENERAL: presentar Formular¡o 101 y/o 500 de los años 2021,

7022Y 2023. (en caso de aplicar)
3) Declarac¡ón jurada del profes¡onal contable man¡festando que las cifras declaradas en la carpeta

de oferta corresponden a los Estados F¡nancieros de la empresa.
4) Carta de líneas de créd¡to y/o Carta de referencia de entidades bancarias y/o financieras y/u otras

entidades de crédito y/o cooperat¡vas. (en caso de aplicar)

5) Se ha verificado que ha presentado el Curriculum Vitae de la CP Zunilda C. Dávalos Galeano y título
un¡vers¡tario de Contadora pública y Diploma en Didáctica Universitaria, indicar cual sería el

desempeño de la profesional para la presente l¡citación.

6) Presentar la planilla de Seguro Soc¡al de los últ¡mos 6 (seis) últimos meses anter¡ores a la

presentac¡ón de la oferta, con Contrato laboral en carácter homologado por el M¡n¡ster¡o del

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, del técnico profes¡onal en Seguridad y Salud Ocupac¡onal

categoría A, habilitado por el Ministerio de Traba.jo, Empleo y Seguridad Soc¡al ya como Personal

permanente de la empresa.
7) Declarac¡ón Jurada de estar o no incurso/a en causales de los deberes de abstenc¡ón en caso de

conflicto de ¡ntereses en relac¡ón a funcionar¡os públicos, en cumpl¡miento a lo d¡spuesto por la

Resolución DNCP N" 5.118/2023.

8) Formulario Planilla De Pago Al Personal.

9) Se solicita el desglose de precios de cada item ofertado a fin de verificar el cumplimiento de la

estructura mín¡ma de Prec¡os.

Boulevard Rlo APa c/ TáPe PYt¡

feléfono;0541-44407 - Corr€o Elect.óñico: uoc@uñves.edu.pv

V¡llarrica - Paaaguay

Los documentos deberán ser remitidos a la oficina de la Unidad Operat¡va de Contrataciones, sito en

Boulevard Río Apa c/ luan Carlos (Caio) Scavone de la c¡udad de Villarrica, cons¡derando como fecha límite

de presentación el día jueves 07 de noviembre de 2024 hasta las 12:00 horas.

Sin otro part¡cular, aprovechamos la oportun¡dagU5Esrufffi€ru:ntarnqrlqe i:XilT;lfiEi:ft'

{ffi l9Jé4. XMá§|EÁ 
tu'ha 2024 I r 0s ró:08:32

Director - Unidad Operativa de Contrataciones

Univers¡dad Nacional de Villarrica del EspÍritu Santo



uÁás Unidad de Contratzc¡ot¡ea <uoc@unvos,odu.py>

4lS.CONSULTA.LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N" O2I2O24_ SERVIGIO DE LIMPIEZA
DE LOCALES PARA LA UNVES - IO 442.775
1 me¡saje

Unidad Oper¡tiv¡ do Contratack)rrg6 <uo@unves.edu.py>
Para: ¡icitaciones@pu.olimpio.con'.py

5 dÉ noviembre de 2024. 16 09

Vill¿rric¡,05 de noviembre de 2024

uNVrs/uoc/N'415/2024

Señores

Puro §np¡o S.A.

Oletario V¡clor Andradé N' 550

leléfono: 0981-521347

e ma¡l: lljtaciones@purol¡mpio. com.py

Asuñc¡óñ

La Unidad Operativa de Con:ratacioñes de la Univers¡dad Nac¡onal de Villarrica del Espirltu Santo, en virtud a lo

solicitedo por el com¡té de avaluación que tiene a su c¿rgo la Evaluac¡ón fécnica y Econónr¡ca d€ los llamados a

Contratación, se dir¡ge a ustec con respecto a su oferta presentada en el marco de l¿ tlClTAclóN PÚBtlCA NACIONAL N'
02/2024 - SERVICTO DE LTMPTEZA OE LOCALES PARA LA UNVES - tD 442-775-

Al resp€cto, se adiunta la Nota UNVES/UOC/NU5/2024, sobre 5ol¡.itud de documentos y/o acláradones.

Atentamente

L!c. Joré Arriola
Oirector [rOC.

t! d.d Op.r¡tiv¡ dc Cortr¡ttaion.t

llniv.ru¡drd:{n.ior¡l d. \'¡ll¡rric. dcl Erplrirü Srnto

Boulcvard RloApa c/ Ta$ Prta

Teléfonor 0541 - 44407 - Corco El.ctrónico: uoc@unees.edú py

Vill¡¡rica - Paraguay

=
41s_Nota da Consull¿_Pu ro Limpio,pdl
200K



LE PURO LIMPIO
Servicio de Limpieza

Asuncirin. 0ó de Nol iembre de 2024

Señores

Universid¡d N¡cion¡l de Villarriea del Espiritu Santo (UNVES).
Lic. Jose Ignacio Arriol¿ Jimenez - Director.
Uridad Operrtiva de Contrrtrciones.
Presente:

'Iengo el agrado de diriginne a Listedc's. en mi carácter de representante de la firma PURO
LIMPIO S.A., en el marco del prrxeso de evaluació. de la .,LICITACION PUBLICA
NACIONAL "Servicio de limpieza de loceles para la UNVES' - lD 44271.5... a fin de
manifestar cuanto sigue:

Teniendo en cuenra la Nota UNvES/uoc/No4l5/2024. de tbcha 05/ll/2024. donde la
Convocanle solicitó la presentació. de documentos hasta las l2:00 horas del día 07/l li1o24. pa',
continuar con la evaluacién de nucsra ofbrta presentada en el llamado. por la presente cumplo en
acompañar todr ls documenteción requ€ride per¡ su evatuación. confbrme a las siguientes
consideraciones:

)

En atención a fo requerido en la Nota rel'ercntc a: .,...Balante Generul, Eslado de Resultudos, Nalos
a los Estados Financieros del periodo 2021; Formulorio Natsg de presentación tle Estodos
Financieros ¡ el anexo de los Eslados Finuncieros del Sislema Mtrangalu dc los periodos 2021,
2022,202-1. Copio uutenticudu de lu mutricula del contudor púhlico que suscriie los Bolances
Generales de los periodos 2021, 2022 -y 2ll?J.... cunrplo en presenr¿rr Bolunce General, Estotlo de
Resultado¡ Notas o los Esrsdos Finuncie¡os del periotto 2021; Formulurio Nolsg tle
presenfocitln de Estadas l;inoncieros .¡' el unexo tle los Estutlos Finuncie¡os tlel Sistemo
Morongatu de kts periodos 2021, 2022, 2023. copia uuten¡icudu de lu putente prttfesional (el
conlador cuento con Palente no mutriculu) del c¡tntutlor púbtico que sustrih¿ l¡s Bolances
Generoles de los periodos 2021, 2022 1' 202-7, detridanrr..nre firmados.
En atención a lo rcquerido en la Nota rel'erente a: "...para cont bulenres tle IRACIS/IRE
GENERAL: presentat Formula¡io t 0 t y/o S00de kx años 2021 , 2022 ¡, 202-i . . ., cumplo en
inlbrmar que. si aplica. F)r tanto. cumplo en presentar Formula¡io s00 de kts años 2021, )022 ¡,2fl2j de bidamente firmado.
En atención a lo requerido en la Nora rclérenle a: "...Declurución Jurudu de! profesionul cantable
monikstando que las cilras declaradas en lo corperu de okrru corr"rpori"n o kts Eslados
Finuncieros de la empresu...- cumpto err presentar Declaración Juroda dil profesionul conluble
manifestando que las ciJras declarodas cn lu carpera de ofeno "urr"tpiri", o los Erados
Finoncieros de lo emprc , ucompuñttdo tle kts Rarios financieros tlebitlamente Jirmotlo.
En alención a lo reguerido en el corrco rcll'rcnte a: -...Carls de líneus de crédito t,/o Cana tte
Relerencia de en¡idudcs bon<'urius .t'n rtnunt'i¿rus )'/u otrns enti udes tlc crétlito.y'/ti ttnperutivus
(en t'uso de aplicor,)..., cumplo en inft¡nnar lo siguienre: que, en esre cuso no uplicu este riquísito u
lo empresa Puro Limpio 5.A., debida o que reulizan o los cálculos entre los Attit¡s Corrientes 1,
Pasivos corrienrts de acuerdo con el último Bulance Genero! del periodo 2023, utnramos utn
Activos Líquidos superiores ul 25,/o solicitutlo por lu ¿ttnwcanfe en el pBC.

i:Llii0 Lli{PIO §.A.
RUC:B0CBB560-0

.t.

Re.ferencia. N()7,4 DE RESPIiESTA al ¡tedido.fitrnnl rtulizatlo en /r¡ Ref.: LICITACToN puBLICA
NACIONAL "Servicio de limpieza de lrrelcs pare la tlNVfS" - 1Ir 442775.

I

J.

(



En mérito a lo expuesto. solicito al Comité de Evaluación sc sin'a lener por conteslada la nota aclaratona
rernitida ¡rr nuestra emprt sa- confonne a los términos dcl escrito nnteccdc

Sin oro particular. me despido atenlamente

ütso1!&{§{o §"4.
RUC:8irtlB3560-0

D t[:1.tRBI]_tA!,KA]
c.t ) 7'7

()ll - Rcpresentante l.egal
LI}IPIo S.A.

-r-ffi
qDt

\
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5. lin atencirin a lo rcquericlo cn cl cr¡rrcr¡ ref¡rente a: "...5e ha t'erÜcado que hu presentudo el
Curriculum Vitae de lu CP Zunilda C. Duvalos Galeuno y titulo ut,iversilario le Contadora
Publicu, .1, Diplomu en Didúctit'u Ltniversituria, solicilundo cual sería el desempeño de la
profesional para la pres.,nt( licitutiótt.... cunrplo en inlbrmar lo siguiente: que, lu CP Zunilda C.

Davolos Goleano se desempeña como encorgado de Recursos Humunos dent¡o de nues:tro

erfipruso h gue se encuenlru capaciludo para la gestión de talento humuno demostrados con kx
¡ílak)ls presenlados lebidumenle at'reditados por el Ministerio de Educación.

ó. [:n atención a lo requeridc, en la Nota referente a: -...Presenlarlu Planillu de ,Seguro Social e bs
últimos 6 meses unreriores a la presenlación de lu ofcna, con Contruto Lahorul en cor.iclet
homologado por el Mini::te¡io de Trahujo, Empleo ¡ Scguridod Social, del Técttico en Seguridud

¡ Salud Ocupacionul categoría A, hubilitado por el Ministerio de Trabujo, Empleo y Seguridud
Social yu utmo perxtnal perman(ntc de lo empresa..., cumplo cn presentar Plunillu de Seguro
Social de los últimos 6 m¿ses, Conlrato Labo¡al, Registro Pnlesionol T¿cnico Cotegoría A,
Cons:toncio de Entruda el Asegurudo, demost¡ondo de esto manera que la mismo es personal
permanente de la crnpretu, debidamcnte firmado.

7. En atención a lo ret¡Lrerido cn la Nota rel-crentc a: "...Decluroción Jurodo de es¡ur o no incurso/o en
cousales de los deberes d,,: uhstenci¡ín en caso de conflittt de intercses en relación afuncionorios
públicos, en cumplimiento u b dispueslo por lu Resolución DNCP N"5118f2023.,.. cumplo en

prcs€ntar Declorat'ión Jurado de eslur o no incurso/a en cuusales de los deberes de ubslención en
caso de conflicto de intereses en relución afuncbnarios públicos, en cumplimienlo a lo dispuesro
por lo Resolucitin DNCP N"S I l8/21)2-J debidamenle firmado.

8. [',n atención a lo requeridc, en la Nota referente a: "...Formula¡io Planilla de Pago al Personal..,-
cumplo en presentar Formuluria Planillu de Pago al Personal debidamente firmudo.

9. [:n atenciírn a lo rcqueridt, cn la Nota rcf'erentc a: "...5c solicita desglose úe prec'ios tlc cada ilem
ofertodo a fin de verificur el cumplimien¡o de lo esttuclura mlnima de precios.... cumplo en

presentar Planilla de desgktse de precios de cuda ílem ofertado u fin de verificu el rumplimiento
de lo estructut minima ,le precios debidamente firmudo,

*tr üY
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ün\és u{v.*fu-N^(ús UNIDAD OPERA't'IVA DE CONTRATACIONES

V¡llarr¡ca, 07 de noviembre de 2024

u NVEs/UOC/N"424l2024

Señores
Puro L¡mplo S.A.

Olegario Victor Andrade N' 550
Teléfono: 0981-521347
e-ma¡l: l¡c¡tac¡ones@purolimpio.com.py
Asunción

La Un¡dad Operativa de contrataciones de la Un¡veBidad Nacional de villarr¡ca del €spíritu Santo,
en v¡rtud a lo sol¡citado por el Com¡té de Evaluación que t¡ene a su cargo la Evaluación Técn¡ca y

Económica de los llamados a Contratación, se d¡rige a usted con respecto a su oferta presentada en

el marco de la LtctTActóN PÚBUCA NAC|ONAI N'02/2024 - SERVICIO DE LIMP|EZA DE IOCALES

PARA LA UNVES - tO 442.775.

Al respecto, para poder dar cont¡nu¡dad al proceso de evaluación, solicitamos tengan a b¡en rem¡tir
lo indicado a continuación:

1) En relación al personal propuesto como encargado de recursos humanos, rem¡tir
documentac¡ón que acredite la capacitac¡ón en dirección y gestión de talento humano que

hayan culminado su formación en ¡nstitutos de formación y/o universidades, etc.,
deb¡damente acreditados por el Ministerio de Educación.

2) Con respecto al Profesional Técnico en Seguridad y Salud Ocupacional de la empresa, se

sol¡cita la remisión del Documento que compruebe que el Contrato laboral se encuentra
homologado y registrado por el M¡n¡ster¡o del Trabalo, Empleo y Seguridad Social.

Los documentos deberán ser remitidos a la oficina de la Unidad Operat¡va de Contratac¡ones, sito en

Boulevard Río Apa c/ Juan Carlos {Caio) Scavone de la ciudad de Villarrica, considerando como fecha

límite de presentación el dia lunes 11de noviembre de 2024 hasta l¿s 10:00 horas.

Sin otro part¡cular, aprovechamos la oportunidad para saludarle atentamente

rosErGNAoo i¿il,¡¿*Hffifi8[:i""
ARRIOLA JIMENEZ Fech¿ 2024.r r.07 r¡r:r4:2e

L¡c. José l. Arr¡ola Jiménez
Director - Unidad Operativa de Contrataciones

Universidad Nac¡onal de Villarrica del Espkitu Santo

Soulevard Rio apa c/Tape Pyt¡
fcléfono: 011 - 44,107 - Correo Eledrónicor uoc@unvet.edu.py

Vill¿rricá - Parátúay



uñ /és Un¡dad de Contla!zcione3 <uoc@unve!.edu.py>

424 . CONSULTA . LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N" O2I2O24 _ SERVICIO OE LIi'PIEZA
DE LOCALES PARA LA UNVES - ID 442.775
I mensale

Unid.d Op.r.üv. do Conb.l¡c¡ones <uoc@unves.edu.py>
Para: lrcitaqone6@purol¡mp¡o-con.py

7 d( ñoviernb.e de 2024, 14:22

Señor€s
Puro Llmplo S.A.
Olsg¿rio VictorAndrade N" 550
Teláiono:0981-521347
em8¡l Lcitac¡ones@purolnrp,o';orn py
Asuno6n

La Unrdad Operativa de Contratrciores de ¡a Universidad N¿oonalde Vllamc¿ del Esp¡ntu Sanlo eñ vrrtud a lo soliotado por el
Comité de Evaluación qúe tiene a e- cargo la Evaluacióñ Técn¡ca y Económica de los llamados a Ccntralación. se dinge a usted
c4n fD§p6cto a §u olerla pro§€nrada en el marco de la LlclTAclÓN PüBLlcA NACIoNAL N" 02/2024 - SERVICiO DE LIMPIEZA
DE LOCALES PARA LA UNVES - ID 442,775,

Al respecto, r9 ¡diunt la ttot¿ UNVES/UOCTN',42,U202,1. sobre solrolud de documenlos y/o aclaracio¡los-

Atentamente

Lic. José Arnola
DiGctor UOC

Ull¡d¡d Opr..liv¡ d. Cortr¡l¡cionc!

Iirivrr¡¡d.d Nrciorrl d. lill¡r¡ic. d.l Esplritu S¡lto

Iioulsvard Rrc Ápa (/ Irp( P]14

Tclclirno: 0J4l - 14407 - Corrco lilcctrónrso: uoc@uhvss et u py

Vill.Írc¡- lhr¡gu4v.

-l ,12,1_Nota dc Consuha_Puro L¡rnpio - 2.pdl
194K



PURO LIMPIO
S€rvic¡o de Limp¡eza

Asunción, 08 de Noviembre de 2024

En alención a fo requerido en ra Nota referente a: '...8n ¡eroción ar w¡sonar propuesto conuencargado de recunos humanos, 
:errrtt, do:ronentaclón que icreüu ia 

"op*il;rlírr: ; ir;;;,y gestión 
.de 

lalenro humano quc hayan culninado su fo:rÁii) en ¡nstuuos de formación y/ounivenidades, ete, debidorrrcn e ac¡editados por el Ministerio de Educacün"...,;ñ";;
presentar documentaciones de ras otras funcionariÁ que se encuent-an asignadas 

"orno "n"rrg"-á^ 
a.iá¡ea de Recursos Humanos, se adjunta Curriculum Viiae, cenificados de capacitación.

En atención a lo requerido en ra Nota re fercnte a_i "...con rcspeao al personal récnico en seguridadt salud o-cylaclonal de la empresa, se solicitt la ¡emtsiin der dicutnento que compruebe que elconlrato laborul se encatnfia homorogado y regisfiado en er Mrnrste¡ro dei T¡aoo¡, y s"efiuiisoci¿l..., cumplo en presenrar Cont¡ao Homologado regi*ado en er Mtnfue¡ii dír r;ba¡; y
Segaridad Sociol.

En mérito a lo expuesto' solicito at Comité de Evaluación se sirya tener por contestada Ia nota acla¡atoria
remitida por nues¡? empresa, conforme a los términos del escrito que antecede.

Sin otro particular, me despido atentarnente.

EDU SEGO
c.t ?.355.026

ionista - Represenlante Legal.
PURO LI

^f.E

Señores

Univenid¡d Nacional de Vill¡rric¡ del Espiritu Santo (UNYES).Lic Jose Ignrcio Arriola Jimenez - Director.
Utrid¡d Operrtiv¡ de Contrateciones.
Presentr:

Tengo er agrado de dirigirme a ustedes, en mi canícter de represenlante de Ia firma puRoLIMPIO s.A.' en el marco del proceso a" .uurr""i*- i"' iu .LrcmlcloN puBLIcANACIONAL "servicio de limpieza de locales pr." f" iñlCS,, _ tD 442775,,, a ftn demani festar cuanto sigue:

Teniendo en cuenra la Not¡ uNVEMJ oic,No424r2024, de fecha 07/\/2024, donde laconvocante solicitó ra presenración a. ao"u..rr*-nÁr" i* ió,oo r,".* der dí¿ ,ir ,2024, oq¡acontinuar con la evaluacién de nuestra oferta presentada en 
"r 

irr-"¿o, p".r" prár,"'""".o¡ir,
ilffiJ#il^:t" 

ts documenoc¡ón oqu."id" p"", ., .r*iu"ii¿í,'.orrori"-.-i*-rt-ñ;ri,

-7 NID OPER iJ IVA
RAi,:.^ tP¡¡Eg

.-., .-q1;
, . d:t§

C

a

IJE'] ,) ¡:
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pedido li
Referenciq d fornol ado e f.Rc LIC IT CA o PN BU LAN IC ACNo LA ed derc?2 locaP es ra liA Np8 sE DI 42l 775.
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Diego Tr¡r€r§l AiYttta



un\,és LINIDAD OPER,AI'IVA I)E ( ONTRATACIONES

Villarrica, 12 de noviembre de 2024

u NV ES/UOC/N'434/2024

Señores

CEVIMA S.A.

Fulgencio Yegros e / 7ma y &va Proyectada
Teléfono: 021-370980
e-mail: jorge@nic-cevi ma.com
Asunción

La Un¡dad Operativa d€ Contrataciones de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, en
virtud a lo solic¡tado po- el Comité de Evaluac¡ón que tiene a su cargo la Evaluación Técnica y Económica
de los llamados a Contratac¡ón, se dir¡ge a usted con respecto a su oferta plesentada en el marco de la
uctTAoÓN PÚBL|CA N/lCrONAt N'02/2024 - SERV|C|O DE LtMptEZA DE LOCALES PARA tA UNVES - tD

442.775.

Al respecto, para podel dar continuidad al proceso de evaluación, solicitamos ten8an a bien remitir lo
ind¡cado a cont¡nuac¡ón:

1) Al real¡zar la car3a y ver¡ficación de los precios de su oferta e¡ el Cuadrc Comparativo de Ofertas,
se observa que r:x¡sten errores aritméticos en la multipl¡cación del precio uxitario por la cantidad
y sumator¡a tolal ofertados. El precio total ind¡c¿do en el Acta de Apertura asciende a Gs.

70.474.839 (Guaraníes setenta millones cualrocientos setenta y cuatro mil ochocientos tre¡nta y

nueve), debienco ser el monto total de su ofena de Gs.70.474.847 (Guaraníes setenta millones
cuatroc¡entos setenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y uno) IVA INCLUIDO. Se consulta s¡

acepta o rechaz ¡ el monto total correg¡do de su oferta.

2) Presentar copia de Ealance General, Estado de Resultados. Notas a los Estados Financieros del
periodo 2021; formulario Nq 158 de Presentación de Estados Financiero:; y el anexo de los Estados

Financieros em ¡:idos por S¡stema de Mara ngatú de los periodos 2021, 2Q22 y 2023.

3| Para contribuyeltes de IRACIS/IRE GENERAL: presentar Formulario 101 y/o 500 de los años 2021,

2022 Y 2023. (en caso de aplicar).

4) Carta de lineas cre créd¡to y/o Carta de referencia de entidades bancarias y/r: financieras y/u otras
entidades de credito y/o cooperat¡vas. {en caso de aplicar).

5) Oeclaración jurada del profesional contable man¡festando que las cifras declaradas en la carpeta
de oferta corresponden a los Estados F¡nanc¡eros de la empresa.

6) Copia de factur¿c¡ones y/o contratos y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.
(Para las recepc¡ones finales y/o los contratos del sector privado deberá presentar cop¡a

autent¡cada), por un monto equivalente al 50 % como mínimo del monto máx¡mo del presente
procedimiento (le contratac¡ón, de cualqu¡era de los periodos 2021 y/o 2022 ylo 2023.

8) Declaración Jurada de estar o no incurso/a en causales de los deberes de abstenc¡ón en caso de
confliclo de intereses en relación a funcronarios públicos, en cumpl¡miento a lo d¡spuesto por la
Resoluc¡ón DNCF N' 5.118/2023.

gou¡evard nioApa c/ Tape Pyt¿

lelélono: OS41 -44407 . Correo €l€ctróñico: uo.@unver.ed!.pv
vnbrñ.a - P¿ratuáy

7) Presentar la pl¿nilla de Seguro Social de los últ¡mos 6 (se¡s) últ¡mos meses anteriores a la

presentación d€ la oferta, con Contrato laboral en carácter homologado por el M¡nisterio del
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, del técn¡co profes¡onal en SeBUr¡dad y Salud Ocupacional
cateBoría A propuesto para la presente licitac¡ón, habilitado por el M¡nisterio de Traba.io, Empleo
y Seguridad Social ya como Personal permanente de la empresa.



ü;\z= UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

9) 5e solicita el desglose de precios de cada item ofertado a fin de verificar el cumplimiento de la

estructura minima de precios.

Los documentos deberán ser remitidos a la oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones, s¡to en
Eoulevard Río Apa c/ Juan Carlos (Ca¡o) Scavone de la ciudad de Villarrica, considerando como fecha límite
de presentación el dia jueves 14 de nov¡embre de 2024 hasta las 10:00 horas.

5¡n otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarle atentamente.
rosE rGNAcro ;(i+",f^fl:fi l;.;i¿il.'
ARRIOLA nMENEz

jMENEz i*,1;1li1,ll"
Lic. José ¡. Arr¡ola Jiménez

D¡rector - Un¡dad Operat¡va de Contrataciones
Uñiversidad Nacional de V¡llarrica del Espír¡tu Santo

Boulevard Rio Apa c/ fape Plt¡
feléfono: 0541 - 44407 - Correo Éleírónicoi uoc@uñves-edu.py

Villarrica - Pará8uay



c¡lI 000001

Y.tr'
g9,'uo

lFW

R,,N

ffi,.;ry

l
I
I Asunción. l3 de noviembre de 2024
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Señor:

Ref.: LICITACION PUBLICA NACIONAL N'02/2024 - SERVICIO DE LIN4Plt.ZA. DE LOCALES PARA
LA UNVES . ID N" 442.775.-

Al respe€to. cumplimos en remilir en tiempo y forma. las document¡;iones que a continuación se

detallan, las cuales se encuent ?n clebidamente foliadas y firmadas por el representantc legal de CEVIMA S.A.:

2. Se acompana copia de los Balances Oenerales ¡' Estados de Resultado de ios años 2021.2022 y 2023

debidanente firrnado por cl Rcpresenlante l-egal y la Contadora de la enrpresa. r,clarando que los mismos

se encuentran dispon bles ) en estado "Activo" en el Sistema del Perfil del F roveedor, conforme a la
Constancia N" l8202lil. .rbrante a fojas 000008 al 000010de la carpeta de ofertr presentada. .

3, L.o solicitadocn el nurnclal 3) dc la Nota trNVI-lS/tlOC No 43412024. NO A,plr(l,.{ a nuest}a€mpresa. No
obstante se aclara qrr,:- l,rs For¡¡ul'r'os currespr»rdientes al lmpuesto a la l{enta Pcrsona} (lRP) do los

últimos lres años. larrbi(n se olcucntran disporrihles;- en estado "Activtr" cn el Sistems del Perfil del
Proveedor. según se r jrilica en la siguiente instanlánea:

lnpur3to A l¡ lGnt¡. Resumen De t.ctrrr¡rlon .lmpu?rb ?0l0jf¿0?¿ 20/0tf20;ll 2,ro7n02r
A Lr Rtntr Porsonel

B¡lancc Gnl, Y Estrdos Dc Rr: ult do 3m3n0¡4 3l,u/?0i: 2,1§?¡t01,r

{. Lo solicitado en el nt nreral 3) de la Nota t INVI--S/UOC N' 43412024. NO APLIC,4, considerando que

conforme a los datos colsignados en el Actiro Corriente y Pasivo Corrieme correspondiente al último
ejercicio fiscal cenado (1023). podrá ser constatado ccrn el resultado arroja<I: qu.: CEVIMA S.A.. cumple

acabadamente con el ¡ctivo nrinimo exigido en el índice de Capital Operatir': de PBC.

<.

o2r 37o 98o (}
Av. Fulgsnc,o Yegros 1962 O

,. , 
civ'maov com Qf"' m

tru§,it't
t:gr&m R@r8sente¡te Legal

LIC. JOSÉ I. ARRIOLA.II]\{ÉNEZ, DIRf,CTOR
UNIDAD OPI,RÁ,I.IVA D]] CONI'RATACIONES
LiNIVERSIDAD NACIONAt. DE VILI,ARRI('A I)I]L F-SPIRí ¡'U S,^N'I () 'I 'N VES)

Dirección: Boulevard Rio,\pa c/ Juan Carlos (Caio) Scavone - Ciudad de V llarica
Presente:

Tengo el agraCo de dirigirme a Ud.. en el marco del procedimiento ,Je evaluación de ofertas de la
contratación supra rnencionarla. .r efectos de dar rcspuesla al pedido de docunrcr¡.t,s -r aclaraciones solicitados

mediante NOTA LINVES/IIOl N'rl3-t/2024. de lecha l2 de noviembre de 202.1.

l. Manifestamos nuestrÍ crlera CONFORMIDAD para la corrección aritnréli:a ,Jel precio total ofertado,
quedando establecid() 3l prec io tolal dc la oflña prcsent:rda en la suma de Gs. 7.).4 U.8.1I (Guaranies setenta

millones cuttocientor; selrnta 1' cuatro nril ochocientos cuarenta )' uno) IVA lncluido.-



GE/rrnn 000002

5. Yo, Diana Leticia Cabrera- con C.l. N' 5.988.420. de profesión Contadora. N'lanifiesto en carácter de

OfCLeReCtÓN ruRADA f DOY FE que. las cifras declaradas en los Balances Cenerales y Estados de

Resultado de k:s años 2A21,2022,,2023 por cl Conlador PÍrblico Francisco Servín Paredes, corresponden

efestiv¿menle a los Est¿dos Financieros de la empresa cn dichos periodos fiscales, aclarando que a partir
del año 2024, se encuentro desempeñando como Contadora de la firma CEVIMA S.A.. en reenrplazo del

citado profesional.

7. Se rcompaña copia de la Planilla de SegLrrr: Socirl de los ultimos seis meses anteriores a la presentación de

la oferta, ¡,copia del Contrato Laboral homologado por el M.T.E.S.S. del Técnico Profesional en Seguridad

y Salud Ocupacional Categoría A.

8. Yo, Jorge AndÉs Fadlala Vallejos con C.l. N'3.812.2ó8. debidamente facultado para intervenir
en nombre y representación de la firma (lEVlN4A S.A.. manifiesto en carácter de Declaración
Jurada que, tanto la empresa. como los nrienrbros del Directorio, Accionistas, y Represenlantes
Legales, no se hallan i¡cursos en causales dc los deberes de abstención en caso de conflicto de
intereses en relación a funcionarios públicos. en cunrplimiento a lo dispuesto por la Resolución
DNCP N' 5.118/2023.

9. En cuanto al Desglose de Precios de cada itc¡r trfertado rcqucrido por el Comité Evaluador. sc aclara que

los precios ofeÍados por nuestra firnra en Ia licitación de reterencia. se encuentran dentro del ranqo

Rest-l DNCP N" 454/102.1 . puesto que el precio total cotizado seestablecido oor el An.4o de la rcron

encuen[ra por debajo e* -12"/" (menos doce por cfunto) del precio lotal referencial fijado. es dccir, no

supera los umbrales establecidos por la reglamentación vigente. No obstante, se cumple en remitir el

desglose l detalle de precios cotizados en base a los parárletros establecidos en las bases de la licitación.

de nranera a dar cumplimiento a lo requerido pol \ lrrstra Inslitución. el cual es como sigue a continuación:

Grur¡o I -Grufio I - Sen icio de limnieza dr locales oara l¡ tiNVES

Elemenlos dc Vakrr F o

1.7^{9.000

r.749.000
0

t local propio)

Hr,.,.* E ozr lzo sao §
os tsoz QJ

I.AI4
Legd , ,

T,ESCRIPCIÓN¡TEM NO

Servicio de t-irnpicza de l-ldificio - l,osal I - Facultad de Ciencias Jt¡ridicas, Pollticas
y sociales (Ccnlro Educativo lntegrál Ca¡los Rubén Cáceres Buscir¡)

I

PLANILLA DE DESGLOSE DE PRECIOS
CONVOCAN'TE: UNVES

442.77 5ID N'
PII.EC'Io UNI-TARIO OFERTADO POR MESDF,SCRIPCIÓN

FACTURACION MENSUAL {.82{.138
GASTOS MEN§UALES

Mano de Obra

Salarios

Inmuebles

MEá;
,IJ

§t§$§ai laDpfe§entsolr lPv.com 6
ij

6. Se acompaña copia del Contrato N" l4/2021 celebrado cntre CEVIMA S.A. y la Secretaría Nacional de

Deportes (SND), en el marco del proceso de conratación con ID No 394.982, siendo el valor total del

Contrato, la suma de Gs. 2.685.999.984 (Guaraníes dos nlil seiscientos ochenta y cinco millones
novecientos noventa y nueve mil novecienlos ochenta y cualro), el cual se encuentra disponible y en estado

"Activo" en el Sistema del Perfil del Proveedor. conlirrme a la Constancia N' 1820281. ohrarrte a fojas

00000E al 000010 de la carpeta de oferta prescnlada



CEl:¡aa 000015

200.000
4.s20-002

2.663.696

Pre€ios del bien/servic¡o antes

Gastos de venta

Total de costos-
utilidad

odel im

6astos administrat¡vos y

combustible)

Preclo Final del b¡en/servicio
inclu¡dos

7.183.698

878.814

8.062.512

,)

JORGE ANDRES FADLALA VALLEJOS I]TICIA CABRERA

Representante Lcgal

CEVIMA S.A.

CONTADIfRA

m#* mlt ozr ¡zo sao I
Av Fulgeocio Yegros 1962 Q

cevirñapy.com O

;.

600.000

lmpuesto



unlés UNIDAD OPEKATIVA DE CONTRATACIONES

Villarr¡ca, 1.2 de noviembre de 2024

u NVES/UOC/N"436/2024

se ño res

MAFARA S.A.

Coronel Martínez 9017 casi Gu¡llermo Leoz
Teléfono: 0981802948
e-mail: mafara2010@gmail.com
Luque

La Unidad Operativa de Contratac¡ones de la Univers¡dad Nacional de Villarric¿ del Espíritu Sañto, en
virtud a lo solicitado por el Comité de Evaluación que tiene a su cargo la Evaluación Técn¡ca y Económ¡ca
de los llamados a Contratación, se dirige a usted con respecto a su oferta presentada en el marco de Ia
uctTAcróN PÚBLtcA NACTONAL N'02/2024 - SERVICIO DE LtMptEZA DE TOCATES PARA rA UNVES - tD
442,775.

Al respecto, para poder dar continu¡dad al proceso de evaluación, solicitamos tengan a b¡en rem¡t¡r lo
indicado a continuación:

1) Presentar copia de Balance General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financ¡eros del
per¡odo 2021; Formulario Ns 158 de Presentación de Estados F¡nancieros y el anexo de los Estados
Financ¡eros emitidos por Sistema de Marangatú de los periodos 2021, 2022 y 2023.

2) Para conr¡buyentes de lRAClS/lRE GENERAL: presentar Formulario 101 y/o 500 de los años 2021,
2022 Y 2023. (en caso de aplicar).

3) Carta de líneas de crédito y/o Carta de referencia de entidades bancarias y/o ñnancieras y/u otras
entidades de crédito y/o cooperativas. (en caso de aplicar).

4) Declarac¡ón jurada del profes¡onal contable manifestando que las cifras declaradas en la carpeta
de oferta corresponden a los Estados Financieros de la empresa.

5) Demostrar que cuenta coñ encargados ie recursos humanos capacitados en dirección y gestión
de talento humano que hayan culminado su formación en institutos de formación y/o
univers¡dades, etc debidamente acreditados por el Ministerio de Educación. Presentar
constanc¡as em¡t¡das por un instituto de formación profesional que cuente con la acreditac¡ón del
curso.

6) Demostrar que cuenta por lo menos con dos personales para la limpieza de los vidrios formados
con una capacitación de seguridad en trabajos en altura emitida por Consultora del rubro de
seguridad ocupacional Este servicio deberá estar bajo la responsabilidad de un técnico profesional

en Seguridad y Salud Ocupacional categoría A, habilitado por el M¡nister¡o de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social ya como Personal permanente de la empresa, demostrado con la planilla de
Seguro Soc¡al de los últimos 6 (seis) últimos meses anteriores a la presentación de la oferta con
Contrato laboral en carácter homologado por el Ministerio delTrabajo, Empleo y Seguridad Social.

Presentar todas las documentaciones requeridas de los personales que realizarán la limpieza de
vidrios en altura y del técnico profesional en Seguridad y Salud Ocupacional categoría A
propuesto.

9) Presentar la nómina del personal disponible y eventualmente a ser contratado para el cumpl¡miento
del servicio ofertado, conforme al Formular o de Nomina del PersonalCoñtratad" 

00000 3
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7) Cert¡ficado de Calidad ISO 9001 vigente.

8) Cert¡ficado l5O 14001 de Gestión Ambiental v¡gente.



un\,és UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

10) Declaración lurada de estar o no incurso/a en causales de los deberes de abstención en caso de
conflicto de intereses en relación a funoonarios públicos, en cumplrrriento a lo dispuesto por la
Resolución DNCP N'5 118/2021.

11) se solicita e desglose de prec¡os de cada ítem ofenado a fin de verificar el cumplimiento de la
estructura mín¡ma de precios.

Los documentos de:erán ser remitidos a la of¡c¡na de la Unidad Operativa de Contrataciones, sito en
Boulevard Río Apa c7' Juan Carlos (Caio) Scavone de la ciudad de V¡llarrica, considerando como fecha Iímite
de presentación el día jueves 14 de noviembre de 2024 hasta las 10:00 horas.

Sin otro panicular, aprovechamos la oportun¡dad para saludarle atentamente
JOSE IGNACIO F¡rm.do dieit.fleñr. ror

,osE IGNAC|OARÍI|OL¡

ARRIOLA rüENEz
f.rh-202.11121ó.2;2ó

JIMENEZ
[¡c. ]osé l.

.clo0
Arriola Jiménez

Director - Unidad Operat¡va de Contr¿taa¡ones
Un,vers¡dad Nacronal de Villarrica del Escíritu Sáñto

lim
de

to f(D
S-A

RUC: ec021ri5&7

8ollevard Rio Ap¿./ Tap. Pyt¡
f eléfo¡o 0541 - 44407 C6rrm Ele€Íónico: uoc@u¡vei.edu.Dy

Vill.rric. - Par¿tu¡y
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Luque, de nol'iembre 2024

s¿ñon¿s

LIC. JOSE IGNACIO ARRIOL.4 JlMEt,t*EZ

DIRECTOR - UNTDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

UNIVERSID,lD NACIONAL DE 
''ILLARRICA 

DEL ESPIRITU

PRESENTE

L\iDAD OPER.ATIVA

;;. .. .

¡ ec,-.3. '--¡ l9'

AC)ONES

2+1.
2nlLl.1r- {l- Z_.-{

stN
I

ro ' i;r,' Abe Di'lifl ú0fr0 lrñ1
. UOCj:L:a.'

REF: UNVES/UOC/N"436/2024 t.D. N" 442775- UC|IAC|óN pÚ BLICA NACIONAT
N'O2/2O24 - SERVICIO DE LIMPIEZA D¿ -'JCALES PARA LA UNVES"

Me dirijo a Ud. en Represen¡ac¡ón de la Empresa Mafara s.a, a fn de
r e m it ír las s iguienle s docume nt ac io ne s s o I ic i t adas.

1) Presentar copia de Balance General, Estado de Resultados, Notas a los Estados F¡nancieros
del periodo 2021; tormulario Ne 158 de Presentac¡ón de Estados Financieros y el anexo de los
Estados F¡nanc¡eros em¡t¡dos por Sistema de Marangatú de los periodos 2027, 2O2Z y ZOZ3.

2) Para contribuyentes de lRAClS/lRE GENERAL: presentar Formulario 101 y/o 500 de los años
2OZL,2022 Y 2023. (en caso de aplicar).

3) Carta de líneas de crédito y/o Carta de referenc¡a de entidades bancarias y/o financieras y/u
otras ent¡dades de crédito y,/o cooperativas. (en caso de aplicar).

4) Declaración jurada del profes¡onal contable -¡anifestando que las cifras declaradas en la

carpeta de oferta corresponden a los Estados Financieros de Ia empresa.

5) Demostrar que cuenta con encargados de recursos humanos capacitados en dirección y
gestión de talento humano que hayan culminado su formación en institutos de formación y/o
universidades, etc deb¡damente acreditados por el M¡n¡sterio de Educación. Presentar
constanc¡as emit¡das por un instituto de formar ión profesional que cuente con la acred¡tación
del curso.

6) Demostrar que cuenta por lo menos con dos personales para la l¡mpieza de los vidrios
formados con una capacitac¡ón de seguridad en trabajos en altura emitida por Consultora del
rubro de seguridad ocupacional Este servicio deberá estar bajo la responsabilidad de un
técn¡co profes¡onal en Seguridad y Salud Ocupac¡onal categorÍa A, habilitado por el M¡nister¡o
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ya como Personal permanente de la empresa,

demostrado con la planilla de Seguro Social de los últimos 5 (seis) últ¡mos meses anter¡ores a

Ia presentación de la oferta con Contrato laboral en carácter homologado por el M¡nisterio del
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Presentar todas las documentaciones requer¡das de los
personales que realizarán la l¡mpieza de vidrios en altura y del técnico profesional en

Seguridad y Salud Ocupac¡onal categoría A propuesto.

7) Certificado de Cal¡dad lso 9001 vigente.

8) Certificado lso 14001 de Gestión Ambiental v¡gente

'l*ttá?,S

El"'- Elá
otrfccÉl: coRoN€1" MARTTNEz 90r2 casr
GUITLERMO TEOZ LUOUE
CELUl,Al: (0981 )-802-918
ú{Alr: !EslÍs:&llotocl,§9!0 00000 1
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9) Presentar la nórnina del personal disponible y eventualmente a ser contratado para el
cumplim¡ento del ;ervicio ofertado, conforme al Formulario de Nomina del Personal
Contratado.

10) Declaración Jurada de estar o no incurso/a en causales de los deberes de ábstención en
caso de conflicto de intereses en relación a funcionarios públicos, en cumplimiento a lo
d¡spuesto por la Resolución DNCP N' 5.118/2:l'; I (NO APLICA)

11) Desglose de pr:cios de cada ítem ofertado a fin de verificar el cumpl¡m¡ento de la
estructura mÍnima de prec¡os.

SALUDOS CORDIA-I,ES

AI:ENTAMENTE. tl

KARINA

Represenlante

El"* Elá
00000 2
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l. Datos del acta:

4427',]5

Servicio de limpiea de locales para l¡ UNVES

Universid¡d N¡cionalde villa¡rica del &spir¡tü Sanlo / Uoc-Unve

l0:15 l0:5529-O.rthr¿-2024

Licitación Pública Nacional

Oficina d€ la Unidad Op€mtiva de Contr¿t¿ciones, s¡to en Bou¡evard Rio Apa casi Tape Pyla ciudad de
Villanica

Lic. José Arriola

Delia Benit€z
Romina Montalbetti
Diego Traverssi

Santiago ChamoÍo

l. Ofertas no abiertas:

Seguidamente, se deja constancia que - en arención a lo establecido cn cl ART. 51. 52 y 53 DEL DECRETO 9823/23

ninguna oferta fue declara tardia, tampoco se han prcscntado solicitudes de rctiro, modificación o suslitución de oflertas.

l. Apertura de las ofertas presentadas en la fecha y hora indicada en el PBC

En vinud a lo establecido en el SICP, se procede a la apertura de sobres, dejándose exprcsa constancia de las siguientes of'enas

abiertas en el presente acto:

I Ito0r0{9t-8 LAYA CONSTRUCCIO)iIiS S.A. l¡vásá@hoimail.com

{t00303{7,{ mimbi.lltl holma¡l.com

3 ft{,010t80-l ( I!tIt.\ s \ jorse@nic-ce! ¡m¡.com

.t Ir002 t850-7 mafara20l0aa sm¡il.com

5 800{i8560-0 Püro Limp¡o S.A. licitachtr.e{ purol¡¡Ipio.conr.pI

a. Verificación cuantitativa de los documentos presentados:

1, Arriola J '

e0-0
Chavez

\10 ntalb etti
. uoc

Diego

f\Afina

L\1

UC:60C8

L}ATS

ACTA DE APERTURA

- toc
Deü¡ Benítez

I

It)

NOMBRE DE LA
LICITACIÓN

ENTIDAD
CONVOCAjI-TE

FECIIA D¡] APERTURA

PROCEDII\TIENTO DE
CONTRATACIóN

LUGAR DE APERTURA

PRESfDE EL ACTO POR
PARTE DE I,A
CONVOCANTE

FUNCIONARIOS QUE
PARTICIPAN DEL
.4.C'rO

HORA APERTURA rIoR.\ FIN

Lic.

s

i'r¡r



Una vez detalladas las ofertas presentadas en tiempo, se procede a la veriñcación del contenido de las mismas. Rgsulta

importante destacar que, de conformidad a lo establecido cn cl Art. 50' de la Lcy N' 7021/22 y los ART. 51, 52 y 53 DEL
DECRETO 9823123, la verificación rea¡izada en eslc acto es de carácter preliminar y meramente cuantilaliva,
coÍespondiendo al Comité de Evaluación de Ofertas realizar el análisis respecto al contenido de los mismos y su

cu¡¡plimiento respecto a lo requerido en las bases de la contratación. La veril'icación cuantitativa de los documentos
presentados es detallada a continuación:

Ofert¡
debidament€

Firmado

lcred¡t, h identidad

) lr representáción
del firmante de l¡

Jur¡da del Csranti¡ de Ilántetr¡mien¡o de Oferra

CONSIRUCCIONES
S,A,

SI st SI

Moned¡ de l3 ofertr: Cuamnies

Monlo tot¡l de l, ofet¡r 80.085.044

Tipo d€ Gar¡rti!: POLIZA DE SEGURO

Empres! As€eur¡dor¡: Panal Seguros S.A.

Monto tot¡l ,segur¡do Gs.; 145.000.000

Vigenci! de fa Pólizar Dc 11/1012024 a l4t02l2o25, l2O

\{r\lat S 
^

SI SI

Moned¡ de l, oferts: Guar¿nies

Mooto tot¡¡ de la ofet¡: 86.491.840

Tipo d€ Carlntí¡: POLIZA DE SECURO

Empr€s¡ Aseguradorr: La Consolidada S.A.

Monto tolrl asegurrdo Gs,: 72.500.000

V¡genci¡ de l¡ Pólizr. De l4tl\t2024 a l/OA2025.110
dias

( hvl\'lA SA SI S1 SI

Moned¡ dG h ofcrtá: Cüaran¡es

Monto totrlde la ofer¡r 70.474.819

Tlpo de Car¡ntí¡: POLIZA DE SEGURO

f, mpres. Aregür¡doñr Tajy Aseguradora

Morto tot¡l rsegurldo Ca.: 72.000-000

Yig€oci¡ de l¡ Póliza: D.2l/1012024 a 18/02/2025. l2l
dias

MAFARA SA SI st st

Moned¡ de la oferts: Guamnies

Monto tora¡ de I¡ ofertr: 70.E54.618

T¡po de G¡rantiá: POLIZA DE SEGURO

Empres8 Aseguradors: Panal Seguros S.A.

Mooto totll as€Eürado G§,r 75.000.00{

Vigenc¡, de lr Pólizá: De l4l10/2024 a ll/0212025, l2O

dias

st SI SI

Moneda de l¡ ofertr: Guaraníes

Monlo lotal d€ la oferta: 66.158.000

Tipo de Carantiá: POLIZA DE SEGURO

Eñpresa 
^s€gu¡rdor¡: 

El Comercio Paraguayo

Monto iotol asegurado Cs.r 85.000.000

Vig€ncis de lá Pólizá: De l4l10/2024 a 12101/2025, 150

Lic, , Arriola J'
-\.oc ./
Es ./ s.A,

0-056
e1J

Dlego
S,

llonr¡lbetti

onano -
Fr¡cisoa¡o '

L.:iaTS

L'¡ De :1

óa

.F

Abg,

L;\1T S

?rña

RUC:60CBB

- uoc

)

SI
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Oferentes Páginas fol¡adas Constanci¡ delSIPE N' ¡nscripto

LAYA CONSTRUCCIONES S.A. t, t,!22341 No Rcgisrro P«weedor

MIMB¡ S A ll 1822206 N() Re!rsln, Irovecdor

CEVIMA SA ll? r8:021 NO Rcpi{ro Proveedor

50 lr{t1.1-11 NO Re!ism) Prolccdrlr

Puro Limpio S.A '71 NO R.pisrro Proveedor

Obscrvación a la o[erta: 80020494-8 - LAYA CONSTRUCCIONES S.A

Observscióñ a l¡ ofert¡ Ferh¡/llora

La Sra. Karina Magali Chávez Vera, con C.l.N'6014070, deja la
siguiente observación:

Sobre la empresa LAYA CONSTRUCCIONES S.A., se solicita
desglose de precios, teniendo en cuenta las obligaciones como

oferente, las cargas sociales, insumos, logística, etc.

8002t850-7 -

MAFARA SA

KARINA
MAGALI

CIIAVEZ VERA

2024-t0-29
l0:55: l2

Observación a la oferta: 800f,03¿t7-¿l - MIMBI S.A

Obs€rv¡ción ¡ h oferia !'echa/Hor¡

La Sra. Karina Magali Chávez Ver¿, con C.l.N" 6014070, deja

la siguiente observación:

Sobre la empresa MIMBI S.A., se solicita dcsglosc de precios,

teniendo en cuenta las obligaciones como oferentc, las cargas

sociales, insumos, logística, etc.

800211350-7 -
MAFARA SA

KARINA MAGALI
CIIAVEZ VERA

2024-tO-29

l0:55: I2

Observación ¿ la oferta: 800-30180-3 - CEvIMA SA

Observación a l¿ ofcrta ]ech!/Hora

La Sra. Karina Magali Chávez Vera, con C.l.N" 6014070, deja

la siguiente observación:

a) Sobre la empresa CEVIMA S.A., se solicita desglose de

precios, tenicndo en cuenta las obligaciones co¡¡o oferente, las

cargas sociales, insumos, logistica, etc.

b) Planilla de pago al personal

lbrmulario establecido.

no coresponde, según

u00211350-7

MAFARA SA
KARINA MAGALI
CHAVEZ VERA

2024- t0-29
l0:55: l2

servación a ls ofert¡:80021850-? - MAFARA SA

Lic, Jos . Arriola J.
oc ontrlb€tti

uoc s.A.
e C:60C8§560-0
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Observación ¡ la oterta Obser\'!dor

El Sr. Jorge Daniel Portillo Bedeira, con C.l.N'4.475.94, deja la

siguiente observación:

Sobre la empresa MAFARA S.A., no presenta Certificación ISO

9001/2015, tampoco ISO 14001/2015, no pudiendo detcrminar de

esta manera si ambas certificaciones se encuentran vigenles al

momento de Ia apertura de sobres.

80088560-0 -
Puro Limpio

s.A.

MARTIN
DANIEL

URBIETA SKAF

1(\24- | O-29

l0i 55: I 2

Observación a l¿ oferta: 80088560-0 - Puro Limpio S.A

Obscrvarión s h ofcrt¿ t-cchü/IIora

La Sra. Karina Magali Chávez Vera, con C.l.N" 6014070,

deja la siguiente observación:

Sobre la ernprcsa PURO LIMPIO S.A., se solicita desglose

de precios, ya quc cn el itern l2 de la planilla de precios no

cubre lo minimo.

8002r850-7 -

MAFARA SA
KARINA MAGALI
CHAVEZ VERA

2024- tO-29

10r55: I 2

5. Constancia de las observaciones realizadas por la convocante:

Habiéndose procedido al cumplimiento de las direct¡ices establecidas en la Ley N" 7021/22 y sus disposiciones reglamentarias

para la realización delpresente acto, se da lectura al conlenido de la p.esente Acta, con Io cual se da por lerminado el Acto de

Apertura de Sobres, siendo las 10:55 horas, firmando los presentes en prueba de confor¡nidad de lodo lo actuado y labrado en

el pre tnstru¡¡tcnto

Lic. J , Arriola J,
r-LOC

'ES s.a.
560-0

,x\
ofil

- uoc
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No hubo observaciones de terceros.
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